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I. ANTECEDENTES 

El distrito de Nueva  Cajamarca  es el  Primer Distrito Andino Amazónico del Perú, es 

uno de los ocho distritos que conforman la Provincia de Rioja, un espacio territorial 

situado en una zona estratégicamente comercial de mucha importancia económica para  

la provincia, pues es el segundo distrito de importancia para el departamento de San 

Martín en movilización comercial. Así mismo por la geografía del lugar es un distrito que 

está expuesta a riesgos provocados por fenómenos meteorológicos, geológicos y 

provocados por el hombre. Nueva Cajamarca cuenta con una red hidrográfica formada 

básicamente por las sub cuencas del río Yuracyacu y río Soritor y por un sector del río 

Naranjillo.  

El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) creado por la Ley 

N° 29664, y su Reglamento; como un sistema interinstitucional, sinérgico, 

descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los 

riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de 

nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el 

establecimiento de principios, lineamientos de política nacional con especial énfasis en 

aquellas relativas a materia económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y 

territorial de manera sostenible, considerando los principios de protección a la persona 

humana, de bien común, subsidiariedad, equidad, eficiencia, acción permanente, 

sistémico, auditoría de resultados, participación, autoayuda, gradualidad, y considerando 

como la base para los proyectos de rehabilitación y de diagnóstico con la finalidad de 

disminuir la vulnerabilidad, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del 

Riesgo de Desastres  

Por su ubicación geológica y litología tiene grandes probabilidades de generarse sismos 

por esa razón todos los diseños deben cumplir con las exigencias sismo resistentes, sin 

embargo se observa que gran cantidad de la infraestructura es precaria encontrándose la 

parte de viviendas con edificaciones de más de 20 años de antigüedad construidas a base 

de concreto y ladrillo sujetadas con madera. El distrito de Nueva Cajamarca al igual que 

sus centros poblados, caseríos y sectores conviven con frecuentes fenómenos naturales y 

algunos de estos son peligrosos y en situaciones vulnerables constituyen un riesgo, a nivel 

de distrito se realizó un inventario de zonas de mayor incidencia, para las inundaciones, 

deslizamientos, huaycos, licuefacción de suelos y el 100% del territorio del distrito de 
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Nueva Cajamarca es vulnerable a los sismos (Según Zonificación Sísmica 2016 -MVCS), 

considerando las placas tectónicas a consecuencia se tiene dos fallas geológicas activas 

(Angaiza y Pucatambo) y especialmente la neotectónica (que determina las nuevas fallas 

geológicas que afectan a formaciones geológicas cuaternarias de la cuenca del Alto 

Mayo). 

La tala de bosques naturales e incendio forestal son desastres identificados en el distrito 

las cuales son ocasionados por los pobladores del lugar con la finalidad de expandir sus 

áreas de cultivo sin tener mayor conocimiento sobre el uso de capacidad mayor del suelo. 

además los vientos fuertes y el friaje en los meses de junio, julio y agosto y en la 

temporada del oleaje del calor por las presencia del Fenómeno del Niño que predicen que 

la temporada del verano se alarga y teniendo como consecuencia el incremento de los 

incendios forestales, urbanos, destrucción de viviendas techadas con calamina 

galvanizada, y posteriormente las intensas precipitaciones pluviales con las 

consecuencias lamentables de la crecida de los niveles de los ríos con las inundaciones y 

los movimientos de masas, erosión fluvial en los lugares de laderas y el deterioro de las 

vías de acceso y otras estructuras. 

A pesar de contar con estudios ejecutados por la municipalidad, no se consideran las 

recomendaciones y no se atiende las acciones prospectivas, preventivas y correctivas en 

la gestión del riesgo muchos de los fenómenos peligrosos que son recurrentes y existen 

condiciones de vulnerabilidad no se hace mucho por la prevención en esta parte de nuestro 

territorio por las limitaciones económicas y por la falta de articulación entre las diferentes 

instituciones de gobierno. 

El plan de contingencia consiste en la sistematización de la información recopilada, 

dentro de estos se consideraron riesgos existente sin intervención y posibles riesgos 

algunos de ellos originados por el cambio climático para lo cual se inició con la visita en 

campo “in situ”, seguido por el trabajo en gabinete, con la finalidad de formar el sistema 

de alerta temprana articulando la intervención de la población, organizaciones e 

instituciones en el ámbito del distrito de Nueva Cajamarca considerando los nuevos 

dirigentes y autoridades electas en el presente año especialmente las zonas con riesgo 

muy alto para los diferentes tipos de desastres durante todo el año. 
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II. INTRODUCCIÓN 

EL PLAN DE CONTINGENCIA DEL DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA 2019-2020, 

es un instrumento de planificación estratégica que se ha elaborado participativamente y 

se constituye un tipo de plan preventivo, predictivo y reactivo. Presenta una estructura 

estratégica y operativa que ayudará a controlar una situación de emergencia y a minimizar 

sus consecuencias negativas, el PC distrital intenta garantizar la continuidad del 

funcionamiento de la sociedad frente a cualquier eventualidad, ya sean materiales o 

personales el cual incluye cuatro etapas básicas: la evaluación, la planificación, las 

pruebas de viabilidad y la ejecución 

El distrito de Nueva Cajamarca posee un territorio correspondiente al sistema orográfico 

de la cordillera Subandina y la depresión de la cuenca del Alto Mayo, otorgándole el 

atributo topográfico de montañoso, colinoso y llano. En el ámbito del distrito se 

desarrollan actividades rurales de tipo primario o extractivas, actividades agrícolas como 

la producción de arroz, café, cacao, banano, piña y la ganadería bovina de doble propósito.  

La variable común que predomina en el desarrollo de actividades económicas que se 

realizan, es la inadecuada aplicación de técnicas para el aprovechamiento de los recursos 

naturales en relación con las características de su territorio (uso de capacidad mayor).  

El ostensible aumento de los fenomenos naturales en nuestra jurisdicción distrital, con un 

trasfondo de origen en las actividades humanas, es la preocupación de las autoridades 

locales pues perjudican el desarrollo normal de las actividades productivas, transporte, y 

demás servicios. 

Las situaciones de emergencias suelen ser ocasionalmente por eventos de orígenes 

accidentales u operacionales, pudiendo ser ellos de carácter Tecnológicos, como 

incendios, explosiones, contaminaciones, intoxicaciones, fallas estructurales, daños o 

deterioros de los equipos o maquinarias, por su tiempo o por errores humanos en la 

operación; así mismo, se puede tener de origen Natural tales como: sismos, inundaciones, 

etc 

Un desastre es una interrupción grave en el funcionamiento de una comunidad que causa 

grandes pérdidas a nivel humano, material o ambiental, suficientes para que la comunidad 

afectada retarde su crecimiento y desarrollo económico necesitando apoyo externo.   
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Si bien los desastres se clasifican de acuerdo al origen del peligro que lo genera 

(fenómenos naturales o antrópicos - inducidos por el ser humano), son las condiciones de 

vulnerabilidad y las capacidades de la sociedad afectada las que determinan la magnitud 

de los daños 

Ante un accidente de gran magnitud registrado en la Ciudad, el grado de afectación será 

determinado tanto por la gravedad de daños en la infraestructura como por el grado de 

organización de las autoridades responsables de la respuesta y de la misma población que 

deberá afrontar la situación. De ello dependerá que una simple emergencia se convierta 

en un desastre, o simplemente con una adecuada organización podremos afrontar un 

desastre como si fuera una simple emergencia.  

La destrucción de las obras civiles, significa un alto costo que se transforma en un drama 

social si pensamos que nos ubicamos en un distrito donde los altos niveles de pobreza 

exigen grandes inversiones para desarrollo y ampliación de la cobertura de servicios 

básicos. 

El costo social de los desastres naturales implica también vidas humanas; saldo penoso 

que enluta a numerosas familias sanmartinense. Esta es tal vez la principal justificación 

que motiva al municipio distrital a formular el presente plan. 

La formulación del PC implica una construcción colectiva y participativa con las 

instituciones responsables de la Plataforma de Defensa Civil del distrito y el Grupo de 

Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres (GT GRD) de la Municipalidad distrital de 

Nueva Cajamarca. 

El plan de prevención y atención de desastres naturales constituye la contraparte 

importante de los planes locales elaborados dentro de la presente gestión. La aplicación 

y el uso estarán marcados por las estrategias y objetivos de desarrollo trazados en forma 

concertada. Este es un plan orientador y directriz de las actividades de prevención y 

atención de desastres. 

El Plan de Prevención y Atención de Desastres del distrito de Nueva Cajamarca, es un 

plan estratégico de largo plazo que en consideración a la Política de Prevención y 

Atención de Desastres, define los objetivos, estrategias y programas que orientan las 

actividades institucionales y/o interinstitucionales para la prevención, reducción de 

riesgos, los preparativos para la atención de emergencias y la rehabilitación en casos de 
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desastres, permitiendo reducir los daños, víctimas y pérdidas que podrían ocurrir a 

consecuencia de un fenómeno natural o generado por el hombre potencialmente dañino, 

mejorando las condiciones de vida del poblador del distrito. 

La planificación de acciones de prevención y atención de desastres naturales se puede 

definir como un proceso de planificación avanzado, ante una situación incierta, en el que 

se deciden escenarios y objetivos, se definen acciones, directivas y técnicas y se 

estructuran los posibles sistemas de respuestas con el fin de prevenir o responder mejor a 

una emergencia. 

La planificación de actividades de prevención y atención de desastres naturales es un 

requisito indispensable para lograr una respuesta rápida y efectiva en situación de 

emergencia. Sin una previa planificación de acciones para la atención de desastres 

naturales, se perderá mucho tiempo en los primeros días de una emergencia. Este tipo de 

planificación aumenta la capacidad organizativa y debe servir como punto de partida para 

la planificación de operaciones y la respuesta a emergencias. 

2.1. Fases Operativas  
 

En general las operaciones de emergencia son conducidas por un sistema completo de tres fases, 

desarrollado por los gobiernos, el sector privado y las comunidades para hacer frente a una 

situación de emergencia o desastre: fase de preparación, fase de respuesta y fase de recuperación. 

Sin embargo, es importante considerar que estas fases no se muestran completamente separadas 

en la realidad, haciendo complejo establecer una línea de demarcación entre una fase y otra: 

2.1.1 Preparación  

 

La preparación es una fase esencial para garantizar la efectividad de la respuesta, y parte de la 

premisa de que existe el riesgo residual, donde las condiciones de peligro y vulnerabilidad no son 

reducidas en su totalidad habiendo siempre algún grado de probabilidad de ocurrencia de daños 

y pérdidas, que serán menores en la medida que se hayan implementado las acciones preventivas 

y correctivas del riesgo. 

La fase preparación involucra las actividades que se realizan antes de ocurrir la emergencia con 

el fin de tener mejores capacidades y mejorar la respuesta efectiva en caso de un desastre, y sus 

principales aspectos son: 
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Figura 1: Proceso de Fortalecimiento de capacidades 

 

La planificación incluye el desarrollo de políticas, estrategias, acuerdos, protocolos y 

procedimientos necesarios para las operaciones de emergencias, según las competencias 

establecidas para las entidades. 

La organización comprende el desarrollo de modelos organizacionales, la definición de 

funciones según niveles territoriales, los inventarios de recursos físicos, humanos y 

financieros, la capacitación a la población y el entrenamiento de personal para la atención 

de emergencia, la definición de sistemas de comunicaciones y de información pública, 

entre otros. 

Los ejercicios de simulación y simulacros para cada una de las funciones de respuesta, 

permiten probar, evaluar y mejorar los planes y procedimientos establecidos, así como 

aclarar y conocer responsabilidades. 

Por último, se tiene el proceso de monitoreo y vigilancia de los fenómenos peligrosos, así 

como la definición de estados de alerta y su evaluación continua para informar a las 

autoridades y a la población. 

2.1.2. Respuesta 

 

La fase de respuesta se refiere a las medidas ejecutadas ante la inminencia de un desastre 

o una vez que se ha presentado la emergencia, empleando los recursos y aplicando los 

procedimientos establecidos para salvar vidas, proteger la propiedad y el ambiente, así 

como preservar la estructura social, económica y estructura política del territorio. 

Las acciones clave que se presentan en la fase de respuesta son: 
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Figura 2: Proceso de respuesta 

 

El conocimiento detallado de la situación requiere del monitoreo constante de los recursos 

de información establecidos en los protocolos de respuesta, y orientando los canales de 

comunicación entre las instituciones. 

Posteriormente los responsables de evaluar la situación, identifican y establecen las 

prioridades de respuesta, activan los recursos y capacidades disponibles, y definen los 

requerimientos adicionales. 

La coordinación de las acciones de respuesta se soporta en las acciones 

interinstitucionales previstas en los planes de emergencia, contingencia, y protocolos, a 

fin de los procesos se desarrollen con efectividad. 

Una vez se considere que la situación ha sido controlada, se procede al retorno de los 

recursos y capacidades a su estado inicial, para permitir que se inicien las tareas de 

recuperación. 

2.1.3. Recuperación 

La fase de recuperación corresponde al restablecimiento gradual de las condiciones de 

vida, infraestructura y seguridad en las zonas afectadas. Dependiendo de la complejidad 

de los daños y las necesidades se requerirá regionales, nacionales e internacionales, así 

como de recursos económicos, sociales y políticos que conduzcan a una recuperación a 

largo plazo. 
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El proceso de recuperación inicia con la evaluación de daños y necesidades, el 

restablecimiento del funcionamiento de las líneas vitales y los servicios básicos, la 

provisión de vivienda temporal y definitiva, la orientación en el tratamiento de personas 

afectadas, la restauración de comunidades, así como la incorporación de medidas de 

prevención de configuración de condiciones de riesgo. 

 

2.1.4. Clasificación de las emergencias 

Debido al principio de subsidiaridad de la Ley del SINAGERD, los niveles locales son 

los responsables de la atención de la emergencia, descargando esa responsabilidad al nivel 

inmediato superior cuando el nivel local correspondiente no pueda con el manejo de la 

emergencia. La ley establece la articulación con otros instrumentos de planificación y 

provee elementos para la cooperación y participación del sector privado, los organismos 

no gubernamentales y las comunidades comprometidas con el manejo, la atención de 

emergencias y su posterior rehabilitación. 

 

La clasificación de las emergencias permite orientar la respuesta inicial, facilitar la 

organización de las entidades operativas del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres (SINAGERD), y agilizar la convocatoria y la participación de recursos 

institucionales y voluntarios de manera efectiva. 

Los tres niveles de afectación propuestos para la clasificación de la emergencia se basan en 

una serie de criterios que incluyen la cobertura geográfica, el impacto del desastre, las 

capacidades de respuesta de cada nivel territorial, el tiempo de atención máximo que 

demandaría el evento, así como las instancias operativas que estarían involucradas: 
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Figura N°3: Clasificación de emergencia. 

2.2. Tipos de gestión de riesgo 

En adición, el Manual de Conocimientos Básicos para Comités de Defensa Civil y 

División de Defensa Civil hace diferencia entre tres tipos de gestión de riesgo: 

2.2.1. Gestión del Riesgo Prospectiva 

Busca controlar el desarrollo de los factores de riesgo, constituyéndose en un componente 

de la gestión del desarrollo territorial y del ambiente. 

La planificación del uso del suelo teniendo en cuenta las restricciones y potencialidades 

del mismo, el adecuado manejo ambiental de nuevos proyectos de infraestructura y la 

reconversión de actividades productivas en el marco de la sustentabilidad, se conciben 

como acciones prospectivas de gestión del riesgo. 

2.2.2. Gestión del Riesgo Correctiva 

Conjunto de acciones que se planifican con el objeto de disminuir el riesgo existente, 

incluye la reducción del riesgo y la preparación de la respuesta. 

Las intervenciones correctivas como el reforzamiento de infraestructura, la estabilización 

de taludes y la reubicación de viviendas entre otros, son necesarias para reducir el riesgo 
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existente, en tanto, las intervenciones prospectivas son esenciales para evitar la 

construcción de nuevos riesgos en el corto, mediano y largo plazo. 

2.2.3. Gestión del Riesgo Reactiva, 

Conjunto de acciones y medidas destinadas a enfrentar el desastre probable ya sea por un 

peligro inminente o por la materialización de un riesgo. 

La planificación de la respuesta a emergencias, la generación de sistemas de alerta 

temprana y el fortalecimiento de capacidades institucionales y comunitarias permiten a 

las instituciones y a las poblaciones en riesgo tomar decisiones oportunas para salvar sus 

vidas y bienes y reaccionar de manera eficiente y eficaz ante las emergencias. 

En este marco el desarrollo de estrategias y actividades para la reducción del riesgo se 

emite a nivel Nacional, Sectorial, Regional, Provincial y Distrital, a través de los 

siguientes planes: 
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III. MARCO NORMATIVO 

Mediante Ley N° 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD), definiéndola como un sistema interinstitucional, sinérgico, 

descentralizado, transversal y participativo, concebido con la finalidad de identificar y 

reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la 

generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastre, 

mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, 

procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres. 

La ley dispone también que las entidades públicas constituyen grupos de trabajo para la 

Gestión del Riesgo de Desastres, integrados por funcionarios de los tres niveles directivos 

superiores; asimismo establece que constituye un deber y un derecho para la puesta en 

marcha de una efectiva Gestión del Riesgo de Desastres, el principio de participación, 

con intervención de las Universidades privadas, empresas mineras, pesqueras de 

hidrocarburos, de energía de transporte aéreo, marítima, terrestre, de construcción, de 

servicios logísticos, de comunicaciones; así como las agremiaciones, colegios 

profesionales y organismos no gubernamentales. Finalmente, refiere que la participación 

ciudadana se da a través de las organizaciones sociales y de voluntariado y que las 

organizaciones humanitarias vinculadas a la gestión del riesgo de desastres, apoyan y 

participan en las Plataformas de Defensa Civil. 

En la Ley N° 29664 se define la Gestión del Riesgo de Desastres como un proceso social 

cuyo fin último es la prevención, la reducción y el control permanente de los factores de 

riesgo de desastre en la sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante 

situaciones de desastre, considerando las políticas nacionales con especial énfasis en 

aquellas relativas a la materia económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y 

territorial de manera sostenible. 

El artículo 5° de la ley N° 29664, define la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres como el conjunto de orientaciones dirigidas a impedir o reducir los riesgos de 

desastres, evitar la generación de nuevos riesgos y efectuar una adecuada preparación, 

atención, rehabilitación y reconstrucción ante situaciones de desastres, así como a 

minimizar sus efectos adversos sobre la población, la economía y el ambiente. 

El artículo 14° de la misma ley, indica que los gobiernos regionales y locales, como 

integrantes del SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, 
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organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de la Gestión del Riesgo de 

Desastres en el ámbito de su competencia, en el marco de la Política Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector en concordancia con lo 

establecido por la presente Ley y su reglamento. 

El artículo 19 de la Ley, indica que el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

que integra los procesos de estimación, prevención y reducción del riesgo, preparación, 

respuesta, rehabilitación y reconstrucción, tienen por objeto establecer líneas estratégicas, 

objetivos y acciones de carácter plurianual necesarios para concretar lo establecido en la 

Ley. 

Mediante el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM se aprobó el Reglamento de la Ley N° 

29664, en el cual el artículo 39° hace referencia a los planes específicos; el numeral 39.1 

indica que, en concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo las entidades 

públicas en todos los niveles del gobierno formulan, aprueban y ejecutan entre otros, los 

siguientes planes: 

• Planes de prevención reducción del riesgo de desastres 

• Planes de Preparación 

• Planes de Operaciones de Emergencia 

• Planes de Educación Comunitaria 

• Planes de Rehabilitación 

• Planes de Contingencia 

 

Con la Resolución Ministerial 185-2015-PCM se aprueba los lineamientos para la 

implementación de los procesos de la gestión reactiva, en la cual se establece que el Plan 

de Contingencia es una de las herramientas de planeamiento de dicha gestión, el cual debe 

desarrollar capacidades de preparación y respuesta de los Grupos de Trabajo de Gestión 

del Riesgo y las Plataformas de Defensa Civil. 

 

La Resolución Ministerial 188-2015-PCM que aprueba los lineamientos de formulación 

y aprobación de los Planes de Contingencia establece que los PC son procedimientos 

específicos preestablecidos de coordinación, alerta, movilización y respuesta ante la 

ocurrencia o inminencia de un evento particular para el cual se tiene escenarios definidos. 

Se emiten a nivel nacional, regional y local. 
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Los Planes de Contingencia son instrumentos técnicos de planeamiento específico y 

gestión obligatoria cuyo propósito es proteger la vida humana y el patrimonio, contiene 

las responsabilidades, competencias, tareas y actividades de los involucrados en la 

ejecución del plan, a fin de mantener un adecuado canal de comunicación entre estos. Los 

Planes de Contingencia se ejecutan ante la inminencia u ocurrencia súbita de un evento 

que pone en riesgo a la población y cuando corresponda se articula con el Plan de 

Operaciones de Emergencia. 

 

La Resolución Ministerial 028-2015-PCM aprueba los lineamientos para la gestión de la 

continuidad operativa de las entidades públicas en los tres niveles de gobierno, con el fin 

de garantizar que las entidades públicas desarrollen capacidades para la continuidad del 

servicio, esto incluye la evaluación y análisis del riesgo, la constitución de sedes alternas, 

proveedores críticos, recursos alternos (humanos, físicos, informáticos e información, 

etc.) y acciones de preparación (simulacros y simulaciones). 

 

A continuación, se lista la normatividad relevante para la implementación del Plan de 

Contingencia en los niveles departamental, provincial y distrital. 

 

▪ Ley N° 29664, Ley de Creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres – SINAGERD y sus modificatorias. 

▪ Ley N ° 29158 –Ley Orgánica del Poder Judicial 

▪ Ley N ° 27972 – Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales. 

▪ Ley N ° 27972 –Ley Orgánica de Municipalidades. 

▪ Decreto Supremo N ° 048-2011-Reglamento de la ley 29664 que aprueba el 

SINAGERD. 

▪ Decreto Supremo N ° 111-2012-PCM, que incorpora la Política Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres en las entidades del Estado en los tres niveles 

de Gobierno. 

▪ Decreto Supremo N ° 034-2014-PCM que aprueba el Plan Nacional de 

Gestión del Riesgo de Riesgo de Desastres 2014-2021. 

▪ Resolución Ministerial N ° 046-2013-PCM, Lineamientos que definen el 

marco de responsabilidades en Gestión de Riesgos de desastres en las 

entidades del Estado en los tres niveles de gobierno. 

▪ Resolución Ministerial N ° 276-2012-PCM que aprueba los lineamientos para 

la constitución y funcionamiento de los Grupos de Trabajo de la Gestión del 

Riesgo de Desastres. 

-  
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▪ Resolución Ministerial N ° 180-2013-PCM que aprueba los lineamientos para 

la organización, constitución y funcionamiento de las Plataformas de Defensa 

Civil. 

▪ Resolución Ministerial 028-2015-PCM que aprueba los Lineamientos para la 

Gestión de la continuidad operativa de las entidades públicas en los tres 

niveles de gobierno. 

▪ Resolución Ministerial 172-2015-PCM que aprueba los Lineamientos para la 

implementación de los servicios de Alerta Permanente –SAP, en las entidades 

que integran el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-

SINAGERD. 

▪ Resolución Ministerial 185-2015-PCM que aprueba los Lineamientos para la 

implementación de los procesos de la Gestión Reactiva. 

▪ Resolución Ministerial 188-2015-PCM que aprueba los Lineamientos de 

formulación y aprobación de los Planes de Contingencia. 
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IV. MARCO TEORICO CONCEPTUAL 

El Plan de Contingencia ante la presencia de los eventos naturales en el distrito de Nueva 

Cajamarca, se enmarca dentro de los criterios del plan de seguridad de la plataforma de 

Gestión de Riesgo de Desastres, y derivado del plan nacional de prevención y atención 

de desastres naturales cuyo objetivo principal es dar respuestas oportunas, adecuadas y 

coordinadas a las situaciones de emergencia de origen natural o humano, reduciendo 

posibles consecuencias negativas a nivel urbano y rural. 

El concepto de prevención debe entenderse en este texto como el conjunto de actividades 

y medidas diseñadas para proporcionar protección permanente contra los efectos de un 

desastre. Comprende medidas de ingeniería y de legislación. 

La Prevención debe establecerse con una temporalidad de corto y mediano plazo, para 

evitar o reducir los efectos de los desastres. 

El uso del término desastre natural merece algunas atingencias. Primero debemos 

manifestar que se concibe comúnmente como desastre natural a toda manifestación del 

medio físico causado por fuerzas ajenas al hombre que perjudica el desarrollo de sus 

actividades y el normal desarrollo de su vida. 

Primera Atingencia. - En nuestro distrito las manifestaciones de desastres naturales están 

vinculadas a actividades económicas locales mal encaminadas que se realizan sobre el 

espacio de Nueva Cajamarca. 

La tala y quema de los bosques, el pastoreo extensivo y la agricultura en pendientes, la 

ocupación de las terrazas estacionales y de los conos de deyección se vinculan a muchos 

de los fenómenos geodinámicas, atmosféricos e hidrológicos que se presentan en este 

distrito. La presencia en nuestro distrito de vientos fuertes, son una muestra clara de la 

necesidad de dar un tratamiento integrado a estos problemas. 

Segunda Atingencia. - Existen otras manifestaciones climático – atmosférico que están 

asociados a problemas globales como los cambios climáticos que se manifiestan en la 

desertificación y sequías o irregularidades oceanoatmosféricas como el fenómeno El 

Niño, El Efecto Invernadero y La capa de Ozono. 
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El término amenaza se refiere a la probabilidad de la ocurrencia de un fenómeno natural 

o tecnológico en el sentido del desarrollo de la actividad humana, potencialmente 

peligroso. Generalmente se aplica a los fenómenos de ocurrencia sorpresiva, de evolución 

rápida y de relativa severidad (o violencia). Sin embargo, en rigor, la peligrosidad de los 

fenómenos naturales tiene que ser vista en relación con el grado de previsión de los 

elementos vulnerables y sobre todo, para las obras de infraestructura vital en plazos de 

tiempo relativamente largos; esto hace recomendable incluir en la categoría de amenazas 

también algunos fenómenos de evolución lenta (p. ej. Cambios en cursos fluviales y 

fenómenos de erosión). 

El término vulnerabilidad es el Grado de susceptibilidad o de riesgo a que está expuesta 

una población a sufrir daños por un desastre natural además es la Relación existente entre 

la intensidad del daño resultante y la magnitud de una amenaza, evento adverso o 

accidente y probabilidad de una determinada comunidad o área geográfica de ser afectada 

por una amenaza o riesgo potencial de desastre, establecida a partir de estudios técnicos. 

La vulnerabilidad de una comunidad o de un bien material depende de varios factores, 

entre los cuales pueden destacarse los siguientes: 

• Su grado de exposición a un tipo de amenaza (localizado sobre un terreno 

inundable o no inundable). 

• El grado de incorporación en la Cultura de la educación y de los 

conocimientos que permita a los pobladores reconocer las amenazas a las 

cuales están expuestos o sobre ella en las que radican. 

• La calidad del diseño y de la construcción de las viviendas y de otras 

edificaciones, y de la urbanización (p. ej. la disposición de suficientes 

espacios libres y de vías amplias); la calidad de los servicios públicos; la 

calidad de los terrenos sobre los cuales se habita o se construye o la presencia 

o ausencia de medidas físicas adecuadas de protección. 

• El grado de organización de la Sociedad y la capacidad de interacción y de 

diálogo entre sus diversas instituciones: las de la comunidad, las del Estado, 

las de las Organizaciones No Gubernamentales, las de las empresas privadas, 

las de los gremios y las asociaciones profesionales, etc. 
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• La voluntad política de los dirigentes y de quienes toman decisiones 

(incluyendo a las organizaciones comunitarias de base), y la capacidad de los 

equipos de planificación para orientar el desarrollo físico, socioeconómico y 

cultural, teniendo en cuenta medidas de prevención y de mitigación de 

riesgos. Las capacidades de las instituciones que prestan apoyo en las 

emergencias, como los sistemas locales de servicios de salud y los organismos 

de socorro (Cuerpo de Bomberos, Essalud, INDECI etc.). 

El término Reducción abarca todas aquellas acciones tendientes a reducir la exposición o 

la vulnerabilidad de una comunidad, de un elemento o de un sistema, amenazados por 

uno o por varios fenómenos de origen natural o tecnológico previsibles. Las principales 

medidas de mitigación se conciben en el mediano y largo plazo, e incluyen tanto medidas 

de planificación del desarrollo (p. ej. Estatutos de usos del suelo, áreas de reserva, áreas 

no urbanizables por amenazas, normatividad constructiva y urbanizadora, medidas de 

educación continuada), medidas ingenieriles tales como obras de protección, y medidas 

de relocalización. Éstas últimas normalmente se toman cuando la exposición a un 

fenómeno previsible es considerada como alta; se trata, entonces, de alejar a la población 

y/o a los bienes de esa exposición, para disminuir su vulnerabilidad.La Atención son todas 

las acciones dirigidas a controlar los efectos de un fenómeno desastroso, desde el 

momento de su ocurrencia (o si ello es posible, desde el instante en que se prevee su 

inminencia), hasta la superación de las consecuencias más graves y básicas (atención de 

heridos, alojamiento provisional de damnificados, suministro de elementos de 

supervivencia tales como carpas, raciones de alimentación, etc.) 

Fenómenos Naturales se refiere a un cambio que se produce en la naturaleza. A veces se 

forman daños que suceden cuando se ha realizado una ocupación inadecuada del 

territorio. Son procesos permanentes de movimientos y de transformaciones que sufre la 

naturaleza. Estos pueden influir en la vida humana (epidemias, condiciones climáticas, 

desastres naturales, etc) 

Riesgos tecnológicos son riesgos asociados a la actividad humana (tecnológica, 

biológica). Se trata de los riesgos percibidos como fenómenos controlables por el hombre 

o que son fruto de su actividad. 
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V. DEFINICIONES Y CONCEPTOS BASICOS 

Plan de Prevención y Atención de Desastres: Plan estratégico de largo plazo que define 

la Política de Gestión del Riesgo de Desastres en el nivel correspondiente y contiene los 

objetivos, estrategias y programas que orientan las actividades institucionales y/o 

interinstitucionales para la prevención, reducción de riesgos, los preparativos para la 

reducción de emergencias y la rehabilitación en casos de desastres, permitiendo 

minimizar los efectos del evento en la población afectada.  

Plan de Operaciones de Emergencia: Es un plan operativo que organiza la Preparación 

y Respuesta ante la emergencia, considerando los riesgos del área bajo su responsabilidad 

y los medios disponibles en el momento. Este plan es evaluado periódicamente mediante 

simulaciones y simulacros. 

Plan de Contingencia: Instrumento de gestión que define los objetivos, estrategias y 

programas que orientan las actividades institucionales en los diferentes procesos de la 

Gestión de riesgo de Desastres, permitiendo disminuir o minimizar los danos, victimas, y 

perdidas que podrían ocurrir a consecuencia de fenómenos naturales o inducidos por el 

hombre 

Alarma: Fase del antes que constituye el aviso o señal que se da a la población para que 

evacuen y se trasladen a lugares seguros y sigan las recomendaciones de las autoridades 

correspondientes, debido a la presencia real o inminente de un evento peligroso. 

Alerta: Es el estado declarado con el fin de tomar precauciones específicas, debido a la 

probable y cercana ocurrencia de un evento adverso. 

Alerta Amarilla: La tendencia Ascendente del desarrollo del evento implica situaciones 

inminentes de riesgo y emergencia. La población tiene que estar pendiente de la 

información que se genere, a causa del evento y estar atentos a los llamados para una 

posible evacuación a sitios previamente identificados. Los Centros de Operaciones de 

Emergencia preparan los planes operativos, dan los primeros avisos sobre la ocurrencia 

del peligro y mantienen vigilancia permanente. 

Alerta Verde: Se prevé la Ocurrencia de un fenómeno de carácter peligroso, con base en 

predicciones técnicas sobre posibles causas que se puedan generar a raíz de dicho 
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fenómeno. La población debe estar pendiente e informada de la evolución de los eventos 

que se suscitan en el Área y estar en Situación de apresto de aquellos que nos puedan 

afectar directa o indirectamente 

Alerta Roja: Se confirma el impacto del evento en una zona determinada con posibles 

efectos adversos sobre las personas, sus bienes y el ambiente; todas las personas en 

situación de riesgo deben evacuar y trasladarse a sitios seguros o refugios temporales 

previamente identificados. Los Centros de Operaciones de Emergencia ponen en práctica 

lo planes operativos. 

 

Figura N°4: Niveles de alerta.  

Amenaza: Es el factor externo de riesgo; peligro latente asociado con un fenómeno 

natural o provocado por el hombre, que pueda afectar a las personas, los bienes y el 

ambiente en un lugar específico y en un tiempo determinado. 

Antes: Etapa en la cual se prevé o se espera que algún fenómeno de la naturaleza o evento 

causado por el hombre impacten negativamente a la población y sus bienes. En esta etapa 

se pueden ejecutar acciones de prevención, preparación, mitigación y alerta, para la 

reducción de la vulnerabilidad ante las distintas amenazas que pudieran presentarse. 

Calma: Condición atmosférica asociada a la ausencia de viento o cualquier tipo de 

movimiento de aire. En términos marítimos se observa como la aparente falta de 
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movimiento en la superficie del agua cuando no hay viento ni oleaje. Es el registro de 

vientos menores a 2 nudos o la ausencia de todo movimiento perceptible del aire. 

Calor: Tipo de energía que se traslada entre dos sistemas en virtud a una diferencia en 

temperatura. La primera ley de la termodinámica demuestra que el calor absorbido por un 

sistema puede ser usado por éste para realizar un trabajo o para elevar el nivel de su 

energía interna. 

Cielo Nublado: Es el espacio de cielo cubierto por una capa de nubes de 8 octas, 

basándose en la suma del número de capas existentes en esa capa. 

Clima: Es el estado medio de los elementos meteorológicos de una localidad 

considerando un período largo de tiempo. El clima de una localidad viene determinado 

por los factores climatológicos: latitud, longitud, altitud, orografía y continentalidad. 

Corresponde al promedio de los eventos meteorológicos que ocurren a diario en una 

región. Este récord histórico ayuda a caracterizar el comportamiento meteorológico de un 

área geográfica en el largo plazo. La palabra clima se deriva del griego KLIMA que 

significa inclinación y refleja la importancia que los estudiosos de la antigüedad atribuían 

a la influencia del sol. 

Cuenca: Es el espacio de terreno limitado por las partes más altas de las montañas y 

colinas, en ella se desarrolla un sistema de drenaje superficial que concentra sus aguas en 

quebradas, riachuelos y ríos los cuales drenan su contenido al mar, un lago u otro río más 

grande. 

Damnificado: víctima que no sufrió ninguna lesión en su cuerpo, pero perdió la 

estructura de soporte de sus necesidades básicas, como vivienda, medio de subsistencia, 

etc. 

Desastre: Es la consecuencia de un evento o fenómeno de origen natural o provocado por 

el hombre, en la mayoría de los casos en forma repentina, que causa graves daños en la 

vida, bienes y el ambiente, que altera o interrumpe las condiciones normales de vida y 

excede la capacidad local de respuesta. 
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Deslizamiento de Tierra: Deslizamiento o caída, pendiente abajo, de tierra seca o 

húmeda, lodo o rocas. Sin una alteración considerable de su estructura en la parte 

desplazada, a través de un plano de deslizamiento. 

Después: Etapa posterior al desastre que involucra acciones a corto, mediano y largo 

plazo como parte de las fases de recuperación, rehabilitación y reconstrucción, del daño 

físico social y económico a un nivel de desarrollo igual o superior al existente antes del 

evento. 

Durante: Etapa en la cual un fenómeno natural o provocado por el hombre impacta 

negativamente en la población y sus bienes. En esta etapa se llevan a cabo acciones que 

tienen por objeto salvar vidas, reducir el sufrimiento humano y disminuir perdidas en la 

propiedad. 

Efecto Invernadero: Proviene de la acumulación, en la atmósfera, de gases que permiten 

el paso de la radiación de onda corta del sol, durante el día y que bloquean la propagación 

de la radiación de onda larga de la tierra durante la noche, evitando así el enfriamiento de 

la superficie terrestre. A consecuencia de este efecto, la tierra conserva una temperatura 

media de 15 °C. Los principales gases de invernadero Es el calentamiento global de la 

atmósfera debido a la presencia de dióxido de carbono y de vapor de agua. Estos dos 

gases permiten que no todos los rayos del sol que calientan la tierra escapen y se reintegre 

al espacio son: el Dióxido de Carbono (CO2), el Ozono (O3) y el Vapor de Agua (H2O). 

Emergencia: Es la situación que se produce ante la presencia inminente o real de un 

evento adverso que podría afectar la vida, los bienes y el ambiente en un territorio 

determinado, que involucra la movilización de recursos sin exceder la capacidad local de 

respuesta. 

Erosión: es el desgaste del suelo debido a fenómenos meteorológicos como pueden ser 

las lluvias, altas temperaturas, viento y oleaje. Su proceso es muy lento en forma natural, 

pero por la acción del hombre, se altera el equilibrio natural y se acelera el proceso de 

erosión. 

Escorrentía: cuando el suelo se encuentra saturado o completamente desnudo, el agua 

empieza a correr pendiente abajo, y eso constituye la escorrentía superficial (es aquella 

que ocurre bajo las primeras capas del suelo). 
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Evacuación: período durante el cual la comunidad responde a la inminencia del desastre, 

reubicándose provisionalmente en una zona segura. 

Evacuado: Persona que ha sido trasladado a un lugar seguro provisionalmente, ante la 

inminencia de un desastre para evitar ser afectado por el mismo. 

Evaporación: Proceso físico por el cual un líquido, como el agua, se transforma a su 

estado gaseoso, como el vapor de agua. Es el proceso físico opuesto a la condensación. 

Gestión del Riesgo: Es el Proceso constituido por la planificación, organización, 

dirección, ejecución y control de las actividades relacionadas con el manejo de las 

emergencias y/o desastres en sus etapas (antes, durante y después). Es un Instrumento 

integral de decisión y de administración que facilita a los actores analizar una situación 

determinada para tomar las decisiones y acciones, permitiendo un desarrollo sostenible, 

logrando una reducción de los niveles de riesgo existentes en la sociedad y el ambiente. 

Humedad Absoluta: La cantidad de vapor de agua que contiene el aire. Se confunde 

frecuentemente con la humedad relativa o punto de rocío. Los tipos de humedad son: 

humedad absoluta, humedad relativa y humedad específica. En un sistema de aire 

húmedo, es la razón de la masa del vapor de agua respecto al volumen total del sistema; 

usualmente expresada en gramos por metro cúbico. 

Humedad Relativa: Tipo de humedad que se basa en el cociente entre la presión actual 

del vapor del aire y la saturación de la presión del vapor. Usualmente se expresa en 

porcentajes. 

Intensidad de Precipitación: Es la razón de incremento de la altura que alcanza la lluvia 

respecto al tiempo. Se clasifica en ligera, moderada y fuerte según se observa en la tabla. 

Criterios para determinar la intensidad de la lluvia. 

Lluvia: Precipitación de partículas de agua líquida en forma de gotas de diámetro mayor 

de 0.5 mm. Si cae en una zona amplia, el tamaño de la gota puede ser menor. Se reporta 

como "R" en el informe METAR.  

Masa de Aire: Extensa porción de aire con características de temperatura y humedad 

similares en toda su extensión horizontal. 
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Mitigación: Es una fase del antes orientada a la reducción de los efectos de un desastre 

con la adopción de medidas de prevención específicas, disminuyendo principalmente la 

vulnerabilidad. (Construcción de gaviones, muros de contención, canales de alivio, 

diques, bordas, Ordenamiento Territorial, Sistemas de Alerta Temprana). 

Micro cuencas: desde el punto de vista hidrológico, una microcuenca es una cuenca 

pequeña, de modo que el factor dominante en la producción del caudal pico es el 

escurrimiento superficial producido por tormentas cortas e intensas. 

Neblina: Manifestación visible de gotas de agua suspendidas en la atmósfera en o cerca 

de la superficie de la tierra, reduciendo la visibilidad horizontal a menos de un kilómetro. 

Se origina cuando la temperatura y el punto del rocío del aire presentan valores similares 

y existen suficientes núcleos de condensación. Se reporta como "FG" en el informe 

METAR. 

Ola de Calor (Onda de Calor): Período de clima caluroso anormal e incómodo 

Calentamiento importante del aire o invasión de aire muy caliente, sobre una zona 

extensa; suele durar de unos días a una semana. 

Ola de Frío: Rápida caída de la temperatura hasta llegar a una temperatura que impone 

la necesidad de impartir protección especial a la agricultura, la industria, el comercio o 

las actividades sociales. 

Precipitación: Cualquier y todas las formas del agua, en estado líquido o sólido, que cae 

de las nubes hasta llegar a la tierra. Esto incluye la lluvia, llovizna, llovizna helada, lluvia 

helada, granizo, hielo granulado, nieve, granizo menudo y bolillas de nieve. 

Preparación: Es una Fase del antes que comprende el conjunto de medidas para 

organizar y capacitar a la población en acciones de respuesta y rehabilitación en caso de 

una emergencia y/o desastre. (Simulaciones y Simulacros, Inventarios de Recursos, 

Entrenamiento a Instituciones miembros del Sistema). 

Prevención: Es una fase del antes; cuyo objetivo es la aplicación de medidas y acciones, 

con el fin de evitar los efectos de un evento adverso o reducir sus consecuencias sobre la 

población, los bienes y el ambiente (Capacitación Comunitaria, Elaboración de mapas de 
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Amenaza y vulnerabilidad, Elaboración de Planes de Emergencia, Campañas de 

Concientización...)  

Pronóstico Meteorológico: Es la estimación del estado futuro de la atmósfera en base a 

las condiciones meteorológicas actuales. 

Pronóstico: Pronunciamiento sobre sucesos futuros. El pronóstico del tiempo incluye el 

uso de modelos objetivos basados en algunos parámetros atmosféricos, unidos a la 

habilidad y experiencia del meteorólogo. También se le conoce como predicción. 

Reconstrucción: Es el proceso de reparación a mediano y largo plazo, del daño físico, 

social y económico, a un nivel de desarrollo igual o superior al existente antes del 

desastre. 

Rehabilitación: Es el restablecimiento a corto plazo de los servicios básicos (agua 

potable, electricidad, comunicaciones, salud, transporte) e inicio de la reparación del daño 

físico, social y económico que permitan continuar con las actividades normales en la zona 

afectada. 

Respuesta: Es la fase del durante que comprende el conjunto de acciones que se llevan a 

cabo ante la presencia de un evento destructivo y que tienen por objeto salvar vidas, 

reducir el sufrimiento humano y disminuir perdidas. Comprende las acciones de 

evacuación, búsqueda, rescate y asistencia humanitaria. 

Riesgo: Probabilidad de que ocurran pérdidas o daños en las personas, los bienes y el 

ambiente, de un lugar y por un tiempo de exposición determinado. El riesgo está en 

función de la amenaza y la vulnerabilidad y es directamente proporcional a ambas; es 

decir, si la vulnerabilidad y la amenaza son grandes, el riesgo será de igual manera. 

Sequía: Situación climatológica anormal que se da por la falta de precipitación en una 

zona, durante un período de tiempo prolongado. Esta ausencia de lluvia presenta la 

condición de anómala cuando ocurre en el período normal de precipitaciones para una 

región bien determinada. Así, para declarar que existe sequía en una zona, debe tenerse 

primero un estudio de sus condiciones climatológicas. 
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Sismo: Son movimientos vibratorios que sufre la corteza terrestre sobre un área 

determinada y con duración breve, que tienen como causa los movimientos y choques de 

las placas tectónicas. Página del Instituto de Geofísica para mayor información. 

Sistema de Alerta Temprana (SAT): Son estructuras operativas que integran personas, 

instituciones e instrumentación con el fin de tomar medidas de respuesta inmediata ante 

la eventualidad de un fenómeno natural o causado por el hombre que pudiese causar un 

desastre. 

Sistema de Alta Presión: Área de presión relativa máxima con vientos divergentes 

rotando en sentido opuesto a la rotación de la tierra. Se desplaza en sentido del reloj en el 

hemisferio norte y viceversa en el hemisferio sur. Conocido también como anticiclón, es 

lo opuesto a un área de baja presión o ciclón. 

Sistema de Baja Presión: Área de presión relativa mínima con vientos convergentes. Se 

desplaza en sentido contrario a las manecillas del reloj en el hemisferio norte y viceversa 

en el hemisferio sur. Conocido también como ciclón, es lo opuesto a un área de alta 

presión o anticiclón. 

Sistema Nacional: Conjunto de instituciones y organizaciones del sector público y 

privado relacionadas entre sí, con el fin de realizar todas las actividades que conlleva la 

gestión de riesgo, cada una dentro del ámbito de su competencia en el territorio nacional. 

Tormenta Tropical: Ciclón tropical con vientos máximos sostenidos entre 62 Km./h (34 

nudos) y 117km/h (63 nudos). Cuando llega a este punto el sistema recibe un nombre para 

poder identificarlo y seguirlo. 

Sub cuenca: es toda área que desarrolla su drenaje directamente al curso principal de la 

cuenca. Varias sub cuencas pueden conformar una cuenca. 

Transformación: Es el conjunto de acciones y medidas para alcanzar una mejor calidad 

de vida para la población. 

Vulnerabilidad: Es el factor interno de riesgo a que está expuesta una comunidad, a 

sufrir daños o pérdidas como resultado de la ocurrencia de un fenómeno natural o 

provocado por el hombre. 
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VI. OBJETIVOS DEL PLAN 

El objetivo general del Plan de Contingencias, Orientar los procedimientos de alerta, 

coordinación, respuesta y movilización ante la ocurrencia de emergencias o desastres que 

se produzcan con enfasi en lluvias intensas, huaycos e inundaciones provocadas por el 

Fenómeno El Niño en el ámbito del distrito de Nueva Cajamarca.   

6.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

✓ Educar, capacitar y preparar a la población para diseñar y ejecutar acciones 

de prevención, incrementar su capacidad de respuesta efectiva y de 

reconstrucción antes, durante y después del desastre. 

✓ Proponer actividades de prevención y reducción de vulnerabilidad.  

✓ Definir la coordinación y un sistema de alerta temprana ante un incidente 

articulando instituciones y población. 

✓ Generar un inventario de recursos estratégicos disponibles y su identificación 

para el pre- posicionamiento estratégico. 

✓ Georeferenciar los espacios geográficos (viviendas y el medio ambiente) en 

situaciones de vulnerabilidad. 

✓ Evaluar los procesos de geodinámica interna y externa en la cuenca del Alto 

Mayo. 

✓ Clasificar los suelos según la carta geológica y validada con los trabajos de 

campo y gabinete. 
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VII. UBICACIÓN. 

El Distrito de Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja, Departamento de San Martin, 

geológicamente se encuentra en la faja sub andina y la depresión de la cuenca del Alto 

Mayo, controlado por fallas regionales de Pucatambo y Angaiza a una altura del Km. 458 

de la carretera Fernando Belaunde Terry (antes Marginal de la Selva) a partir del cruce 

Olmos (Km. 000+000 en Lambayeque), En el valle del Alto Mayo recorrida por una red 

hidrográfica formada básicamente por las sub cuencas del río Yuracyacu y río Soritor y 

por un sector del  río Naranjillo.. 

Nueva Cajamarca cuenta con una superficie aproximada de 33616.315ha. 

Aproximadamente, contando con una población de 43 476 (censo 2017) habitantes y una 

tasa de crecimiento del 1,1% (tasa debcresimento para la región San Mirtin 2007-2017).  

Sus límites son los siguientes:  

Por el NorOeste :Distrito de Awajun 

Por el Sureste :Elías Soplín Vargas 

Por el Suroeste :Departamento de Amazonas 

Por el Este  :Distritos de Awajún, San  

Fernando y Yuracyacu. 

 

Sus límites jurisdiccionales son: 

Por el norte: Caserío la Unión  

Por el sur: Caserío Nuevo Edén 
Por este: Caserío Ucrania y Tahuantinsuyo  

Por el oeste: Caserío la Florida y La 

Primavera 

 

Datos Generales 

SUPERFICIE KM2 336.163 

POBLACIÓN 43 476 Hab. 

N° DE CENTROS POBLADOS 02 (Naranjillo, San Juan Del Río 

Soritor) 

N° DE CASERIOS 39 Caseríos Incluyendo sectores. 

Fuente: Equipo técnico Consultor - base GIS 2019 
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Tabla N°1: Centros poblados y coordenadas 

ID PROVINCIA DISTRITO NOM_CCPP COORD_X COORD_Y ALTITUD 

1 Rioja Nueva Cajamarca Bolívar 243093 9337830 1133 

2 Rioja Nueva Cajamarca La Primavera 240866 9340050 970 

3 Rioja Nueva Cajamarca La Florida 240997 9342029 934 

4 Rioja Nueva Cajamarca Ucrania 247291 9342451 841 

5 Rioja Nueva Cajamarca Nueva Cajamarca 244332 9342808 869 

6 Rioja Nueva Cajamarca Capulí 236930 9344170 1119 

7 Rioja Nueva Cajamarca Tahuantinsuyo 245992 9344924 846 

8 Rioja Nueva Cajamarca Campo Amor 241926 9345156 872 

9 Rioja Nueva Cajamarca Palestina 240316 9346160 864 

10 Rioja Nueva Cajamarca Miraflores 237975 9346219 923 

11 Rioja Nueva Cajamarca La Unión 242832 9346538 855 

12 Rioja Nueva Cajamarca Bellavista 235702 9347110 1226 

13 Rioja Nueva Cajamarca Paraíso 234543 9347688 1268 

14 Rioja Nueva Cajamarca Perla de Daguas 239552 9348129 844 

15 Rioja Nueva Cajamarca La Esperanza 241405 9348857 848 

16 Rioja Nueva Cajamarca EL Cedro 237194 9351055 854 

17 Rioja Nueva Cajamarca San Juan del Rio Soritor 240427 9351273 834 

18 Rioja Nueva Cajamarca Ricardo Palma 232509 9353023 995 

19 Rioja Nueva Cajamarca San Miguel 236414 9353229 895 

20 Rioja Nueva Cajamarca Túpac Amaru 230941 9354354 945 

21 Rioja Nueva Cajamarca Vista Alegre 234581 9355027 917 

22 Rioja Nueva Cajamarca Angaiza 235492 9356635 879 

23 Rioja Nueva Cajamarca Naranjillo 234821 9357509 887 

24 Rioja Nueva Cajamarca Guayaquil 243141 9339828 1152 

25 Rioja Nueva Cajamarca Perla Escondida 240097 9340463 1000 

26 Rioja Nueva Cajamarca Nuevo Edén 245039 9341280 856 

27 Rioja Nueva Cajamarca Alto Daguas 239010 9347459 872 

28 Rioja Nueva Cajamarca La Colca 235943 9347763 1062 

29 Rioja Nueva Cajamarca Lurín 241141 9349436 850 

30 Rioja Nueva Cajamarca La Palma 242673 9349402 845 

31 Rioja Nueva Cajamarca Pacuyacu 238669 9350513 858 

32 Rioja Nueva Cajamarca La Fortuna 238542 9349790 834 

33 Rioja Nueva Cajamarca Nuevo San Miguel 236095 9352168 908 

34 Rioja Nueva Cajamarca La Victoria 239333 9352842 855 

35 Rioja Nueva Cajamarca Cordillera el Cóndor 235416 9353103 929 

36 Rioja Nueva Cajamarca Betania 243626 9353516 842 
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37 Rioja Nueva Cajamarca Buenos Aires 231406 9353361 1002 

38 Rioja Nueva Cajamarca Santo Toribio 232667 9355450 920 

39 Rioja Nueva Cajamarca Milagro de Dios 235271 9355947 907 

Fuente: Base ArGIS 2019- San Martin.   

7.1. Descripción Geográfica del Territorio. 

El Distrito de Nueva Cajamarca presentan tres aspectos relevantes que definen su espacio 

|territorial, la evolución de su estructura geológica que define la morfología actual; su 

ecología, desarrollada en un espacio de transición o ecoclima entre la amazonia y la 

depresión que se encuentra ubicada.  

Nuevo Cajamarca posee especiales características climáticas por ubicarse en selva alta, 

su geografía la define como un espacio de relieve ligeramente plano, con precipitaciones 

intensidad la que lo hacen un área de alta densidad vegetativa (árboles, arbustos, hiervas) 

de rápido desarrollo y por consiguiente se dispone de una extensa fauna propias del lugar. 

Cerca del 75% de la población la compone el grupo andino característico, proveniente 

generalmente de las regiones Cajamarca, y Los Andes de Piura. La ciudad tiene un activo 

movimiento comercial, y un gran potencial agrario. Además, al ser puerta de entrada norte 

de la región la ha convertido en centro primario de migración.  

7.2. Vías de acceso. 

La vía de acceso principal al Distrito de Nueva Cajamarca, es a través de la carretera 

Fernando Belaunde Terry (Ex Marginal), la cual se encuentra asfaltada y en buenas 

condiciones de transitabilidad. Inicia en la ciudad de Chiclayo, se atraviesa diversas 

localidades y cruza las cordilleras Occidental y Oriental, llegando hasta el valle del Alto 

Mayo, para luego ingresar a Nueva Cajamarca (puerta de la Región San Martín). El 

tiempo de viaje aproximado es de 10 horas. El acceso por vía aérea es por intermedio del 

Aeropuerto de la Ciudad de Tarapoto, a través de las líneas aéreas nacionales y 

extranjeras, para luego proseguir un recorrido aproximado de 180 km, por vía terrestre 

desde Tarapoto hasta la ciudad de Nueva Cajamarca. El Tiempo de viaje en avión Lima 

– Tarapoto es de 50 Minutos. Y de Tarapoto – Nueva Cajamarca es de 3 Horas., pasando 

por las ciudades de Moyobamba y Rioja. 

7.3. Carreteras Principales. 

Partiendo de la ciudad de Lima por la Panamericana Norte, pasando por Chiclayo hasta 
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el cruce de Olmos (Km. 0+000), de aquí se sigue a lo largo de la carretera de penetración 

Fernando Belaunde Terry (antes Marginal de la Selva), cubriendo el tramo: Bagua 

Grande, Pedro Ruiz, Pomacochas, hasta llegar al Km. 458 donde se ubica la ciudad de 

Nueva Cajamarca. 

TABLA N° 2 

 

7.4. Carreteras Secundarias. 

La carretera Fernando Belaunde Terry (antes Marginal de la Selva); cruza a todo lo largo 

de la ciudad de Nueva Cajamarca y es la principal vía de comunicación con la Costa 

peruana y el resto de la Región San Martín. 

Existen carreteras secundarias que unen con sus caseríos: 

Nueva Cajamarca – Ucrania 

Nueva Cajamarca – San Fernando 

Nueva Cajamarca – Tahuantinsuyo 

Nueva Cajamarca – Azunguillo 

Nueva Cajamarca – La Unión 

Nueva Cajamarca – Palestina 

 

7.5. Vía Aérea 

La ciudad de Nueva Cajamarca, cuenta con acceso aéreo desde el Aeropuerto de Rioja, a 

una distancia de 27 Km. 

 

 

 

a) Rioja 27 Km.

b) Tarapoto 167 Km.

c) Moyobamba 54 Km.

d) Chiclayo 563 Km.

e) Trujillo 800 Km.

f) Lima 1,350 Km.
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VIII. ASPECTOS SOCIALES. 

8.1. Población 

Según los resultados del XII Censo Nacional de Población y Vivienda del año 2017, censo 

de INEI, la población del Distrito de Nueva Cajamarca asciende a 43 476 habitantes, cabe 

indicar que cerca del 75% de la población la componen el grupo andino característico 

provenientes generalmente de las regiones de Cajamarca y los andes de Piura. 

Tabla N°3 

Cuadros de Población Distrital de Rioja por Sexo 

Distrito Hombres % Mujeres % Totales 

Rioja 12 672 49.65% 12849 50.35 25 521 

Awajun 3 797 50.77% 3682 49.23 7 479 

Elías Soplín Vargas 8 795 49.80% 8866 50.2 17 661 

Nueva Cajamarca 22 418 50.27% 22 179 49.73 43 476 

Pardo Miguel 8 465 50.40% 8332 49.6 16 797 

Pósic 944 49.19% 975 50.81 1 919 

San Fernando 1 769 51.83% 1644 48.17 3 413 

Yorongos 1 265 51.72% 1181 48.28 2 446 

Yuracyacu 1 952 50.94% 1880 49.06 3 832 

Total 61 424 50.12% 61120 50% 122 544 
        Fuente: INEI - CPV2017 

 
Tabla N° 4 

Población por Grupo de edades en el Distrito de Nueva Cajamarca 
 

 

P: Edad en grupos 

quinquenales 
Casos % Acumulado % 

De 0 a 4 años 4 538 10.44% 10.44% 

De 5 a 9 años 4 847 11.15% 21.59% 

De 10 a 14 años 4 699 10.81% 32.39% 

De 15 a 19 años 4 115 9.46% 41.86% 

De 20 a 24 años 3 749 8.62% 50.48% 

De 25 a 29 años 3 259 7.50% 57.98% 

De 30 a 34 años 3 421 7.87% 65.85% 

De 35 a 39 años 3 220 7.41% 73.25% 

De 40 a 44 años 2 842 6.54% 79.79% 

De 45 a 49 años 2 244 5.16% 84.95% 
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De 50 a 54 años 1 931 4.44% 89.39% 

De 55 a 59 años 1 377 3.17% 92.56% 

De 60 a 64 años 1 098 2.53% 95.09% 

De 65 a 69 años 764 1.76% 96.84% 

De 70 a 74 años 546 1.26% 98.10% 

De 75 a 79 años 405 0.93% 99.03% 

De 80 a 84 años 247 0.57% 99.60% 

De 85 a 89 años 121 0.28% 99.88% 

De 90 a 94 años 35 0.08% 99.96% 

De 95 a más 18 0.04% 100.00% 

Total 43 476 100.00% 100.00% 

Fuente: INEI - CPV2017 

 Tabla N° 5 

Distribución de la Población Según Ámbito de Residencia por Distritos 

 
 

Distrito 
Urbano Rural  

Total 
    Población %    Población % 

Rioja 5,242 89.78% 597 10.22 5,839 

Awajun 528 32.82% 1,081 67.18 1,609 

Elías Soplín 
Vargas 

1,330 65.20% 710 34.80 2,040 

Nueva Cajamarca 7,015 82.15% 1,524 17.85 8,539 

Pardo Miguel 2,154 55.50% 1,727 44.50 3,881 

Pósic 260 77.61% 75 22.39 335 

San Fernando 461 52.87% 411 47.13 872 

Yorongos 553 71.26% 223 28.74 776 

Yuracyacu 864 82.86% 175 17.14 1,039 

Total 18,407 73.82% 6,523 26.18 24,930 

Fuente: INEI - CPV2007 
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Tabla N° 6 

Población de la provincia de Rioja y distritos estimada hasta el año 2021 

Ubigeo Provincia 

/Distrito 

Años 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

220800 RIOJA 128,367 130,085 131,826 133,589 135,378 137,190 139,028 

220801 Rioja 23,472 23,792 24,116 24,445 24,778 25,116 25,459 

220802 Awajun 11,630 11,793 11,958 12,126 12,296 12,468 12,643 

220803 Elías Soplín 

Vargas 

13,156 13,324 13,494 13,666 13,841 14,018 14,197 

220804 Nueva 

Cajamarca 

45,241 45,843 43,476 47,071 47,697 48,332 48,975 

220805 Pardo Miguel 22,345 22,643 22,945 23,251 23,561 23,875 24,194 

220806 Pósic 1,633 1,648 1,663 1,678 1,694 1,709 1,725 

220807 San Fernando 3,389 3,438 3,488 3,538 3,589 3,641 3,694 

220808 Yorongos 3,587 3,635 3,684 3,733 3,783 3,834 3,885 

220809 Yuracyacu 3,914 3,969 4,025 4,081 4,139 4,197 4,256 

Fuente: Subgerencia de Planeamiento GORESA 

 

 8.1.1. Densidad Poblacional en el Distrito de Nueva Cajamarca 

La densidad de población es un concepto de geografía que se utiliza para indicar la 

relación que hay entre la cantidad de personas que viven en un territorio y la extensión de 

éste. 

La fórmula para calcular la densidad de población es la siguiente: 

 
 

* Su valor generalmente está dado en habitantes por km². 

Las provincias del departamento de San Martín que cuenta con mayor superficie 

son Mariscal Cáceres con 28,3% y Bellavista con 15,7% respecto al total 

departamental. Las provincias que tienen mayor densidad poblacional, son Rioja 

que llega a 35,0 (hab/Km²), seguido de San Martín con 25,4 (hab/Km²), 

Moyobamba con 24,1 (hab/Km²). 

# DE HABITANTES

AREA DEL TERRENO(*)
DENSIDAD =
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TABLA N°7 

FUENTE: Sistema de Difusión de los Censos Nacionales-Censos de Población y Vivienda 2007 > 

Consultas de Indicadores (INEI) 

8.2. Población Económicamente Activa 

De acuerdo a los datos recopilados por el INEI en el censo 2007, la población 

económicamente activa (PEA) para el Distrito de Nueva Cajamarca 97.70%, siendo solo 

el 2.39 %. De Población Económicamente Desocupada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Región San Martín 728,808 100 1,000.00 51,253.20 14.2

Urbano 472,755 592.8

Rural 256,053 407.2

Provincias

Rioja 104,882 14.4 100 2,535.00 41.4

Urbano 75,251 71.7

Rural 29,631 28.3

Distrito

Nueva Cajamarca 43,746 14,4 100 330.31 136.3

                    Población Superficie

San Martín: Población por Provincias y Densidad Poblacional, 2007

Distribución 

con respecto 

al Total (en 

porcentaje)

Distribució

n urbano-

rural (en   

porcentaje)

Densidad 

poblacional 

(hab.por 

km2)
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TABLA N°8 Población Económicamente Activa 

 

FUENTE: Sistema de Difusión de los Censos Nacionales-Censos de Población y Vivienda 2007 > 

Consultas de Indicadores (INEI) 

Tabla N° 9 

PEA Ocupa y Desocupada Según Distrito 

 

Distritos 

 

Total PEA 
PEA 

Ocupada 

PEA 

Desocupada 

Porcentaje 

PEA 

Ocupada 

Porcentaje 

PEA 

Desocupada 

Awajun 2,368 2,299 69 97.09 2.91 

Elías Soplín Vargas 2,895 2,801 94 96.75 3.25 

Nueva Cajamarca 13,188 12,885 303 97.70 2.30 

Pardo Miguel 5,837 5,720 117 98.00 2.00 

Pósic 488 486 2 99.59 0.41 

Rioja 9,173 8,930 243 97.35 2.65 

San Fernando 1,299 1,256 43 96.69 3.31 

Yorongos 1,094 1,046 48 95.61 4.39 

Yuracyacu 1,555 1,494 61 96.08 3.92 

Total 37,897 36,917 980 97.41 2.59 

Fuente: INEI-Censo 2007 / Municipalidad Provincial Rioja 

 

Indicadores Valor Valor Valor Valor Valor

10743 2005 9325 3423 12748

10467 1989 9116 3340 12456

276 16 209 83 292

9762 1797 8465 3094 11559

531 156 447 240 687

3411 318 2630 1099 3729

Distrito

Población económicamente activa 

ocupada de 18 años a más

Población Económicamente 

Activa Ocupada de 18 años a 

más Indocumentada

Población económicamente activa 

asalariada

Sexo - Mujer TotalClase
Descripción

Área 

Urbana
Área Rural Sexo - Hombre

Población económicamente activa

Población económicamente activa 

ocupada

Población económicamente activa 

desocupada

  Nueva 

Cajamarca
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Grafico N°1 

 

 
Fuente: "Sistema de Información Estadístico de apoyo a la Prevención a los 

efectos del Fenómeno de El Niño y otros Fenómenos Naturales"-INEI 2016 

8.3. Estratos Sociales en el Distrito de Nueva Cajamarca 

Conjunto de individuos que tienen un status, rango u otra característica o características 

socialmente significativas, relativamente similares, y que se distinguen según un principio 

jerárquico, según el INEI se clasifica en: 

• Muy pobres. 

• Pobres 

• No pobres. 

Los Indicadores sociales en el Dpto. de San Martín no reporta indicadores de pobreza tan 

elevados como otras regiones del país, lo que se refleja en otros indicadores sociales, que 

detallamos a continuación:  

Ordenados en forma descendente, los resultados obtenidos por cada indicador de la 

región: 

a. Ocupa el puesto 17, entre 24 departamentos, en la tasa de desnutrición crónica 

en niños menores de cinco años (2000): 19,9 por ciento. 

b. Ocupa el puesto 15, entre 24 departamentos, en la tasa de desnutrición crónica 

en escolares entre 6 y 9 años de edad (2005): 21,5 por ciento. 

c. Ocupa el puesto 12, entre 24 departamentos, en la tasa de analfabetismo de la 
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población mayor de 15 años (2005): 9,2 por ciento. 

d. Ocupa el último lugar, entre 24 departamentos, en el porcentaje de alumnos 

de quinto de secundaria que alcanzó rendimiento suficiente en la prueba de 

matemática (2004): 0,0 por ciento. 

e. Ocupa el puesto 12, entre 24 departamentos, en el porcentaje de viviendas 

con acceso a servicios de agua potable por red pública (2005): 52,0 por ciento. 

f. Ocupa el puesto 15, entre 24 departamentos, en el porcentaje de viviendas 

con acceso a desagüe por red pública (2005): 24,6 por ciento. 

g. Ocupa el puesto 16, entre 24 departamentos, en el porcentaje de viviendas 

con acceso a alumbrado eléctrico (2005): 55,4 por ciento. 

 

Tabla N°10 
Incidencia, Brecha y Severidad de la Pobreza total, 

Departamento San Martin y Provincias, 2009 

 
Departamento, 

provincia y distrito 

Indicadores Pobreza (%) 

Incidencia de 

pobreza total 

(FGT0) 

Incidencia 

de pobreza 

extrema 

Brecha 

(FGT1) 

Severidad 

(FGT2) 

   San Martín 44.1 12.0 11.5 4.4 

Moyobamba 43.2 14.2 11.8 4.5 

Bellavista 41.3 12.0 11.4 4.4 

El Dorado 59.5 31.7 19.4 8.4 

Huallaga 57.1 27.0 18.2 7.6 

Lamas 56.8 27.3 18.9 8.4 

Mariscal Cáceres 42.6 12.7 11.5 4.3 

Picota 37.1 10.5 9.6 3.5 

Rioja 42.5 13.9 11.2 4.2 

San Martín 28.0 11.1 9.9 5.2 

Tocache 26.8 7.2 6.5 2.3 

Fuente: INEI-Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009, Octubre 2010. 
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Tabla N° 11 

Incidencia, Brecha y Severidad de la Pobreza total, Provincia de Rioja y Distritos, 2009 

 

Departamento, 

provincia y 

distrito 

Indicadores Pobreza (%) 

Incidencia 

de 

pobreza 

total 

(FGT0) 

Incidencia 

de 

pobreza 

extrema 

Brecha 

(FGT1) 

Severidad 

(FGT2) 

Rioja 42.5 13.9 11.2 4.2 

Rioja 24.9 4.6 5.5 1.8 

Awajun 67.5 41.7 23.1 10.5 

Elías Soplín Vargas 44.2 17.6 11.2 4.0 

Nueva Cajamarca 46.2 11.2 12.1 4.4 

Pardo Miguel 47.2 20.6 12.2 4.4 

Pósic 44.2 8.4 10.5 3.6 

San Fernando 36.4 5.9 8.6 2.9 

Yorongos 31.5 7.8 7.0 2.3 

Yuracyacu 48.2 14.7 13.2 5.0 

Fuente: INEI-Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009, Octubre 2010. 

8.4. Empleo y Principales Actividades Económicas. 

 8.4.1. Actividad Agrícola. 

La actividad agrícola predominante en el distrito y de gran importancia en la generación 

de ingresos económicos de su población básicamente rural, es el café, arroz, maíz y 

plátano. Las autoridades y representantes de cada lugar consideran al respecto que, en los 

últimos años, existe un notable cambio: de una situación predominante de suelos 

levemente o medianamente pobres se ha pasado a otra en la cual este empobrecimiento 

es mediano o alto. Ello significaría que, en la actualidad, las condiciones de fertilidad de 

los suelos se encuentran en una situación crítica. La actividad agrícola está condicionada 

por las características geográficas del relieve de la topografía del distrito Nueva 

Cajamarca y el producto que se cultivan con mayor prioridad es el Arroz, teniendo un 

rendimiento de 6,500 Kg/Ha (Dirección Regional Agraria San Martín. 2008.) 

La clasificación del suelo por uso de capacidad mayor zonifica al valle de relieve 

topografico plano como apto para cultivo transitorio intensivo, y las laderas ligeramentre 

pronunciadas como cultivo tipo silvo pastura, o cultivo permanete, Ver mapa geológico 

N° 3. 
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 8.4.2. Actividad Ganadera. 

La actividad pecuaria practicada por los habitantes de Nueva Cajamarca está basada 

fundamentalmente en la crianza de vacunos en gran escala y aves en pequeña escala. Para 

esta actividad se cuenta con áreas de pastos cultivados en donde se crían vacunos de leche 

y de carne, el primero destinado a los programas de vaso de leche de la Municipalidad, 

que se constituye en el principal comprador de leche fresca y el segundo a los mercados 

de carne de Nueva Cajamarca y en pie hacia Chiclayo y Lima. La técnica de explotación 

es la crianza a campo abierto y estabulada en menor proporción. Uso de capacidad mayor 

de los suelos, ver mapa geológico N° 3.  

Tabla N° 012 

Principales Actividades Económicas en el Distrito de Nueva Cajamarca 

                         Fuente: Elaboración ETPCNC- 2019 

 8.4.3. Actividad Forestal. 

Esta actividad se desarrolla con relativa importancia, por cuanto las especies maderables 

en la zona se encuentran en zonas bastante alejadas de las vías de comunicación, las cuales 

son trasladadas a la localidad para su comercialización. Sin embargo, en la localidad se 

observa una floreciente actividad de carpintería basada en la madera, con destino a los 

mercados de la región y hasta los mercados de la costa. En la feria dominical, realizada 

en la localidad, una de las líneas de producción de mayor comercialización lo constituyen 

los muebles de madera, luego de los de pan llevar (plátanos, comestibles, etc.). 

Esta actividad es importante en el distrito, está basada fundamentalmente en la 

industrialización de la madera, yerbas aromáticas para la transformación de medicinas en 

pequeña escala, otro gran sector de 

transformación es lo referente a productos de pan llevar como panaderías, heladerías, etc. 

 

 

 

Agricultura Ganadería Comercio Agrícola

Café Porcino Café

Arroz Vacuno Arroz

Cacao Crianza de Cuyes Cacao

Yuca

Plátano

Papaya
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  8.4.4. Apícola. 

La actividad apícola en el distrito Nueva Cajamarca, se desarrolla en poca escala como 

es el caso de las ADES (Asociación para el desarrollo sostenible) de Guayaquil y La 

Colca, que iniciaron la actividad apícola luego de un haber participado activamente en el 

proceso de zonificación ecológica económica (2004), decidieron iniciar actividades 

amigables con el entorno. Actualmente existen diversas organizaciones que incentivan la 

apicultura conjuntamente con la producción de café, existiendo aún las dificultades del 

acceso al mercado nacional (mayor consumo), porque el consumo local es menor y la 

sobre producción hace que los precios del mercado sean menores y por ende la 

rentabilidad, otro de los factores es la carencia de programas de promoción dirigida al 

fomento de la producción y la comercialización del mismo. 

  8.4.5. Minería. 

En la actualidad en el distrito Nueva Cajamarca existen 4 concesiones mineras no 

metálicas (roca caliza – componente importante para la producción del cemento) a 

nombre la empresa Cementos Selva S. A., y además existe 6 petitorios mineros en 

proceso. (Dirección Regional de Energía y Minas San Martín). 

8.5. Servicios Básicos (Cobertura de servicio de Agua, desagüe, energía 

eléctrica) 

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Censo 2017, en el 

distrito Nueva Cajamarca, el 26.09 % de los hogares no tiene instalaciones de agua dentro 

de la vivienda, este porcentaje es muy similar a las otras zonas rurales del país. 

Actualmente según encuesta formulada en el censo INEI 2017 a la población de referencia 

(43,746 hab), el 16.10 % no cuenta con el servicio de agua, solo el 83.9% cuenta con el 

servicio de agua entubada. 

 

En la zona rural, la fuente principal de abastecimiento de agua es el río o pozo, el 39.31% 

de los hogares del ámbito del estudio consumen agua de esta fuente. En ciertas áreas 

rurales, instituciones del estado y algunos municipios locales, han promovido la 

construcción de pozos para la extracción de agua con fines de consumo humano, 

actualmente cerca del 7.5 % de hogares, además de agua del río, consume agua 

proveniente de estos pozos. 
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En la ciudad de Nueva Cajamarca el servicio de agua, está a cargo del Servicio Municipal 

de Agua Potable y Alcantarillado – SEMAPA, según informe N° 033-2015, hasta el mes 

de mayo tienen 6,011 usuarios inscritos, de los cuales 3,814 se encuentran activos con el 

servicio, 246 conexiones domiciliarias listas para ser instalados con su medidor que 

corresponde por contar con calles pavimentadas; las tarifas mensuales oscilan de S/. 5.00 

doméstica, bares y restaurantes S/. 12.00, quintas y pensiones S/. 21.60, hoteles servicios 

y grifos S/. 32.94, instituciones educación S/. 32.00, PRONOEI entre S/. 5.00 y 12.00, 

por último, las tarifas de las piletas públicas como en los sectores La Molina, La 

Esperanza y Barrio Alto es de S/. 15.00. etc. 

 

Actualmente está inconcluso y con muchas fallas y observaciones técnicas la obra de 

“Rehabilitación, mejoramiento y ampliación del sistema de agua y construcción del 

sistema de desagüe Nueva Cajamarca - cuarta etapa” la cual ha considerado la 

construcción de un reservorio de agua que tiene una capacidad de almacenamiento de 

1,300 m3 de agua que va a coberturar toda la población Nueva Cajamarca y las 

localidades de Ucrania, Tahuantinsuyo y La Unión. 

 8.5.1. Agua potable. 

Hasta la actualidad, de 36 centros poblados, aun no cuentan con el servicio de agua 

potable, esto resulta importante debido a los problemas de salud que presentan los niños 

de estas localidades, en 22 centros poblados que corresponderían al 75% solo cuentan con 

agua entubada que captan desde la parte alta del bosque, ya sea de una naciente, quebrada 

o cabecera de cuenca. Por tal motivo resulta importante la conservación de los bosques, 

pues el agua que proviene de las lluvias, gracias a la vegetación en las partes altas se filtra 

hacia las profundidades de las montañas, para luego hacerse camino entre las rocas y 

llegar de manera limpia y cristalina hacia las quebradas. 

Asimismo, se determinó que el 7.5% es decir en 7 centros poblados sólo cuentan con 

pozos y/o norias o sólo extraen agua de las quebradas, solo en 1 centro poblado el servicio 

de agua predominante es por pilón de uso público lo cual les resulta a los pobladores de 

estas localidades un poco dificultoso para realizar sus labores cotidianas.  

 



PLAN DE CONTINGENCIA A NIVEL URBANO Y RURAL DEL DISTRITO DE NUEVA 

CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN. 

 

 

 

44       

GRAFICO N° 2 

Fuente: "Sistema de Información Estadístico de apoyo a la Prevención a los efectos del 

Fenómeno de El Niño y otros Fenómenos Naturales"-INEI 2016. 

 8.5.2. Desagüe. 

Respecto al servicio de desagüe, según el INEI – Censo 2007, menciona que sólo 

el 4% de los hogares de la zona estudiada dispone de este servicio conectado 

dentro de la vivienda; el 3.62% dispone de este servicio fuera de la vivienda; el 

15.93% elimina sus excretas en pozos asépticos o ciegos; el 69.57 elimina sus 

excretas en letrinas; el 1.25%tiene desagüe conectado a acequias; y, el 5.63% no 

dispone de ningún sistema de desagüe. 

GRAFICO N° 3 

Fuente: Equpico consultor del PCNC2019 
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 8.5.3. Energía Eléctrica 

El distrito Nueva Cajamarca está interconectado al sistema de alimentación eléctrica de 

la central hidroeléctrica del Gera, la cual es administrada por Electro Oriente S. A., en los 

últimos meses se han venido ejecutando cortes del servicio de energía por bajas del caudal 

del río Gera, según menciona la empresa encargada. 

Si bien en la zona urbana la mayoría de los hogares acceden al servicio de alumbrado 

eléctrico, en los centros poblados rurales este servicio es muy eventual. En general en el 

distrito Nueva Cajamarca sólo el 34.10% de los hogares accede a este servicio. 

Para los hogares que no acceden al servicio de alumbrado eléctrico, el combustible 

sustituto de mayor importancia es el kerosene. Los hogares que carecen de este servicio 

en el distrito es del 65.90%. (INEI 2007). 

GRAFICO N° 4 

Fuente: "Sistema de Información Estadístico de apoyo a la Prevención a los efectos del 

Fenómeno de El Niño y otros Fenómenos Naturales"-INEI 2016 
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 IX.  ASPECTOS FÍSICOS. 

9.1. Climatología. 

Es imprescindible referirse a la influencia que ejercen los factores climáticos sobre las 

formas topográficas; tratándose de un área de estudio ubicada en una región tipo Selva 

Alta.La mayor cantidad de datos que respecto a este punto se tiene, derivan de 

información recogida en las estaciones hidro-meteorológicas del SENAMHI: Naranjillo, 

Soritor, Moyobamba Y Rioja. 

El clima es uno de los principales factores que condicionan las costumbres de las 

poblaciones, por sus características de precipitaciones, temperaturas, humedad, vientos, 

entre otros factores. Le corresponde a la ciudad de Nueva Cajamarca un Clima Cálido y 

Semi Seco durante el año. 

Figura N° 5 

Fuente: 

- accuweather.com (ed.). «Temperatura - Valores medios mensuales y anuales en Nueva 

Cajamarca». Consultado el 6 de octubre de 2016. 

- accuweather.com (ed.). «Clima: Nueva Cajamarca». Consultado el 29 de abril de 2018. 

 

9.2. Precipitación 

Las precipitaciones pluviales tienen dos épocas bien marcadas durante el año: una 

lluviosa entre los meses de diciembre a mayo, y otra en los meses de junio y noviembre. 

Las precipitaciones medias anuales conforme los registros entre 2012 y 2018 son: 

661.43 mm/año (SENAMHI). 

Los valores totales de las precipitaciones medias anuales muestran en general una 

mediana regularidad en sus registros en la estación Meteorológica de: Rioja, donde las 

mayores precipitaciones se presentan entre los meses de febrero a abril y, entre octubre y 

noviembre (más altas), decreciendo en los meses de junio a agosto (precipitaciones y 

temperaturas más bajas). 
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Tabla N° 13 

 

Estación Meteorológica : Rioja , Tipo Convencional. 

Departamento : SAN MARTIN Provincia : RIOJA Distrito : RIOJA 

Latitud : 6° 2' 48'' Longitud : 
77° 10' 

Altitud : 880 
1'' 

 

 
    Año 

 

 
Temperatu

ra Max 

(°c) 

 
Temperatu

ra Min 

(°c) 

Temperatura 

Bulbo Seco 

(°c) 

Temperatura 

Bulbo 

Húmedo (°c) 

Precipitación 

(mm) 

Velocidad 

del 

Viento 

13h (m/s) 7 13 19 7 13 19 7 19 

2012 28 17 19 27 23 19 22 21 341 463 3 

2013 17 18 20 28 23 20 24 21 912 920 3 

2014 28 18 20 27 23 19 23 21 827 1062 3 

2015 29 19 20 28 23 20 23 22 949 1007 3 

2016 30 20 21 28 24 20 24 22 100 138 3 

2017 30 19 20 28 24 19 24 22 394 445 3 

2018 29 19 20 27 23 20 22 21 418 595 2 

Total 27 19 20 28 23 20 23 22 3941 4630 3 

Fuente : SENAMHI - Oficina de Estadística 

 

condiciones hidrológicas del rio mayo en la estación hlg Shanao 

El caudal del Rio Mayo en la estación Shanao, hasta las 14 horas, alcanzó un nivel 

promedio de 2.53m el cual presenta un caudal de 177.689 m3/s, con un déficit de 28%, 

en relación a su valor promedio histórico. 

                                                Figurea N°4 
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9.3. Temperatura 

Las temperaturas que corresponden a este tipo climático fluctúan entre 22°C y 32°C y 

decrece hasta una temperatura mínima de 16ºC en el mes de junio. 

9.4. Humedad Relativa 

Sigue la misma tendencia que la precipitación pluvial, es decir, se incrementa en los 

sectores cercanos a las estribaciones de la cordillera: En el sector de Nueva Cajamarca se 

encuentra variaciones entre un 76% al 88%. 

Tabla N° 13 Humedad Relativa 

 

Parametro Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Humedad relativa promedio % 83.8 84.3 84.3 84.0 74.7 75.0 73.7 71.0 72.2 73.4 73.1 74.2 

Humedad relativa minima % 81.0 79.8 79.2 79.2 80.2 79.4 86.1 76.5 77.7 77.7 77.3 82.0 

Fuente: SENAMHI 2012. 

9.5. Ecología 

La zona del Alto Mayo es quizás una de las más ricas en cuanto a diversidad 

biológica, microclimas y ecosistemas, debido a su amplio rango de condiciones 

agro ecológicas y esto probablemente explica la gran variabilidad de cultivos 

nativos e introducidos, que se aprovechan en esta parte de la Selva Alta. 

A la vez, ha sido sometida a una sobre explotación continuada de los recursos 

bosques, suelo y fauna silvestre, dando lugar a que algunas de las especies de 

importancia económica estén al borde de la extinción y otras que también están 

amenazadas pueden salvarse si es que se toman medidas correctivas inmediatas. 

No obstante, los desequilibrios ambientales, Nueva Cajamarca aún posee 

innumerables recursos, muchos de ellos sin explotar o muy poco explotados, como 

los recursos turísticos o algunos recursos de la flora como planta medicinal, 

comestibles y una gran variedad de orquídeas y plantas ornamentales. De igual 

forma sus recursos climáticos dan posibilidad para el aprovechamiento de una gran 

variedad de cultivos. 
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9.6. Hidrografía 

Figuera N° 6 

 

9.7. Geología. 

El estudio geológico tiene por finalidad describir los rasgos litoestratigráficas, 

sedimentológicos, estructurales y tectónicos ligados a las secuencias litológicas, de los 

diferentes ambientes de depositación y los procesos que propiciaron la formación 

geológica presentes 

En geología, al sufrir presión las rocas se pliegan o sufren un plegamiento, 

denominándose a cada unidad de plegamiento, pliegue. Los pliegues superiores con 

forma abovedada se llaman anticlinales y tienen una cresta y dos ramas inclinadas que 

descienden hacia senos contiguos, donde pueden formarse los pliegues inversos en forma 

de cuenca o sinclinales. 
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Figura N°7 

 
 

La clasificación y delimitación de las unidades litoestratigráficas se realizó en base a las 

cartas geológicas existentes a escala 1:100 000, además de fotografías aéreas, los cuales 

han permitido la identificación de las diferentes unidades geológicas presentes en el área 

de estudio. Tomando como base estos criterios se ha clasificado en sistema y series. 

Las diferentes unidades litoestratigráficas que afloran en el distrito han sido originadas 

desde el Paleozoico (325 millones de años) hasta la cenozoico (Cuaternario). 

Debido a su complejidad, éstas han sido separadas en bloques y caracterizadas de acuerdo 

a su ambiente de sedimentación, edad de formación, presencia de fósiles y estructuras 

tectónicas, los cuales han definido la exposición del relieve actual. 

El estudio geológico de la ciudad de Nueva Cajamarca corresponde a las siguientes 

unidades litoestratigráficas. 
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 COLUMNA ESTRATIGRÁFICA DEL DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA 

ERA SISTEMA SERIE UNIDAD LITOESTRATIGRAFICA LITOLOGÍA 
C

E
N

O
Z

O
IC

A
 

Cuaternario  

Holocena 
Depósitos Fluviales   

Depósitos Aluviales    

Pleistocena Depósitos Aluviales    

Cretácico Inferior 
Grupo 

Oriente 
Fm. Cushabatay 

  

Jurásico 

Superior Formación Sarayaquillo   

M
E

S
O

Z
O

IC
O

 

Inferior 

Grupo 

Pucará 

Fm. Condorsinga 
  

Triásico 

Superior Fm. Aramachay   

Inferior Fm. Chambará 
  

PALEOZOICA Pérmico Superior Grupo Mitu  

 Fuente: UNI-tesis de Pregrado. 

9.8. Estratigrafía 

Rama de la geología cuya finalidad es el estudio de las rocas vistas como capas o estratos. 

Centrada especialmente en las rocas sedimentarias, disciplina se ha extendido a todos los 

tipos de rocas y sus interrelaciones, en especial las cronológicas. 

La jurisdicción del distrito pertenece a la Zona Subandina del norte del Perú. Las rocas 

que afloran en los alrededores del valle del Alto Mayo son rocas marinas y continentales 

del tipo sedimentario, con edades del Jurásico al Cretácico y rocas continentales del 

Terciario. Estas rocas están afectadas por una tectónica de pliegues y sobrescurrimientos. 

El valle tiene depósitos cuaternarios de origen fluvio-glacial que suprayacen a las rocas. 

Se han realizado sondajes en el valle, que indican la existencia de depósitos de turba de 

20 metros de profundidad, lo que significa que la mayor parte del relleno de la cuenca es 

lacustre a palustre (Alonso Romero, 2015). 

9.8.1. Rocas Sedimentarias 

rocas compuestas por materiales transformados, formados por la acumulación y 

consolidación de materia mineral pulverizada, depositada por la acción del agua y, en 

menor medida, del viento o del hielo glaciar. La mayoría de las rocas sedimentarias se 

caracterizan por presentar lechos paralelos o discordantes que reflejan cambios en la 

velocidad de sedimentación o en la naturaleza de la materia depositada. 
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9.9. Falla 

Es la fractura de la corteza terrestre en dos o más bloques, que origina el desplazamiento 

horizontal o vertical de estos. Las fallas se originan debido a las presiones que ejercen los 

materiales incandescentes del interior de la tierra. El plano de falla es la superficie casi 

llana a lo largo de la cual se produce la fractura y el desplazamiento de los bloques 

rocosos. 

El tipo de fallamiento en el área corresponde a pliegues apretados y fallas inversas de alto 

ángulo que forman sistemas imbricados. Estas fallas pueden disminuir su buzamiento en 

profundidad, produciendo una estructura de cinturón inverso y plegado. Varias de estas 

fallas tienen trazas visibles y evidencias de actividad reciente. Pueden verse escarpes al 

oeste del valle del Alto Mayo, así como valles longitudinales y rasgos morfológicos 

desplazados, que son típicos de las fallas transcurrentes activas. También, al norte y sur 

de Moyobamba, pueden verse escarpes rectilíneos que podrían corresponder a fallas 

activas normales (Martínez y Macharé, 1991). 

Figura N°8 
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 9.10.Geología Estructural 

Se ocupa de los grandes rasgos externos, contrasta con las aproximaciones teóricas y 

experimentales que emplean el estudio microscópico de granos minerales o de rocas 

deformadas 

La región en estudio se encuentra en las estribaciones del flanco este de la Cordillera 

Oriental, formada por una serie de pliegues con orientación casi definida y con una íntima 

relación direccional con las fallas longitudinales que dan la explicación del armazón 

estructural y de la geotectónica de la sismología del área. 

Estructuralmente, la región se encuentra en el área de debilitamiento activo denominada 

Faja Subandina, que constituye un rasgo estructural principal en el armazón continental 

que se extiende desde Venezuela hasta la Argentina, caracterizado por una sucesión de 

fallamientos (normales y de sobre-escurrimiento) y plegamientos, que están en relación 

con el desarrollo de las Placas Tectónicas que dieron formación a la Cordillera de Los 

Andes. Por esta razón la región se encuentra muy deformada estructuralmente, con una 

historia tectónica-sedimentaria también compleja. 

Existen dos regiones estructurales importantes: 

▪ La región transicional hacia el escudo brasileño presenta los Anticlinoriums 

Cahuapanas, Cerro Escalera, la Estructura Cachizapa y el Anticlinal Leticia. 

▪ La región sub-andina 

Los principales desarrollos tectónicos corresponden a los siguientes acontecimientos 

geológicos y son:  

Jurásico : Falla Intracratónica Horst-Graben. 

Cretáceo : Flexuras Miogeosinclinal, junturas y fallas, y fase inicial  a movimiento de 

sales u orogénicos y pliegues. 

Terciario : Pliegues Miogeosinclinal o para-suegeosinclinal, empujes fallas 

diaspirismos. 

Cuaternario : Ajuste Isostático. 

Los rasgos tectónicos más importantes y cuyas características de interés sísmico están 

relacionados con los epicentros de los sismos ocurridos, siguen el alineamiento de los 
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mayores sistemas de fallas paralelas longitudinales cuya dirección general es NW-SE, y 

transversales con rumbos NE-SW. 

En el historial sísmico registrado no se han reportado activación en el sistema de fallas 

secundarias, por lo que se debe considerar que la actividad sísmica está íntimamente 

relacionada con la presencia del diapirismo y de los ajustes isostáticos, repercutiendo sus 

manifestaciones en las áreas del cuaternario como las del cretáceo, sobre todo en las 

formaciones aguas calientes y areniscas azúcar, influenciadas por su posición 

estratigráfica y sus pobres condiciones de comportamiento dinámico, lo que ha quedado 

demostrado en los últimos terremotos, donde la mayoría de manifestaciones localizadas 

en el área epicentral no corresponden a manifestaciones tectónicas como tales. Por las 

observaciones geológicas de campo observadas (Martínez, 1968) se estima que las 

condiciones de ciertas rocas muestran rasgos de una activación lenta, cuyo potencial de 

comportamiento dinámico puede resultar de interés dentro de los escurrimientos 

representados por los "Slieckensides" de las lutitas en las diferentes formaciones, 

principalmente en el Terciario. Debe tenerse en cuenta la incompatibilidad y las pobres 

condiciones de cementación de las areniscas, tanto de la formación azúcar y aguas 

calientes, que se disgregan fácilmente, más aún por la acción vibratoria, transformándose 

de este modo en un medio que facilita los escurrimientos de los estratos más densos y 

coherentes que soportan; ello se manifiesta mejor cuando el material se encuentra 

saturado o sobresaturado debido a las condiciones pluviométricas de la zona, siendo más 

sensibles en las depresiones como en los extensos aguajales del Alto Mayo, al norte de 

Moyobamba (Rioja y Nueva Cajamarca) – ver Mapa N° 03 Geología del Distrito de 

Nueva Cajamarca. 

9.11. Aspectos de mecanica de suelos 

Los suelos son sedimentos u otras acumulaciones no consolidadas de partículas sólidas, 

producidas por la desintegración de rocas y mezclas de éstas con sustancias orgánicas. 

El Estudio de Mecánica de Suelos es la rama que trata de la acción de las fuerzas sobre 

las masas de los suelos. Desde hace mucho tiempo atrás el hombre ha estudiado el suelo 

sobre el que vive, presentando variadas teorías en la solución de los problemas relativos 

al uso del mismo. 



PLAN DE CONTINGENCIA A NIVEL URBANO Y RURAL DEL DISTRITO DE NUEVA 

CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN. 

 

 

 

55       

Toda obra de construcción civil, por pequeña o grande que sea la estructura se inicia y 

apoya teniendo siempre como medio de fundación un suelo. 

El suelo por su complejidad requiere ser estudiado en forma minuciosa con pericia y 

precisión, de lo cual depende la seguridad y vida útil de cualquier obra de construcción 

civil. 

Antes los problemas de mecánica de suelos se resolvían en forma empírica o por tanteos, 

trayendo como consecuencia riesgo de seguridad y economía. 

Hoy en día existen laboratorios experimentados de Mecánica de Suelos para todo tipo de 

investigación y estudios. 

Para la realización del estudio de Mecánica de Suelos de la zona, se efectuó el sondeo 

respectivo con la finalidad de determinar el tipo del subsuelo y sus características físico - 

mecánicas. 

Para el presente proyecto se ha practicado la excavación de calicatas a una profundidad 

mínima de 3.00 m. por debajo de la superficie del terreno, permitiendo examinar en su 

estado natural las características físicas y mecánicas del suelo. 

La reparación de fallas o defectos en la cimentación por lo general son costosas. Muchas 

veces se descubren después que la estructura ha estado en uso durante años. Generalmente 

el problema se debe al análisis inadecuado de la ingeniería y por no tomar en cuenta 

ciertas condiciones predecibles. 

El suelo de acuerdo a sus características, ejerce un control directo sobre la gravedad del 

daño, frente a la ocurrencia de un fenómeno natural, por lo cual podrán presentarse las 

fallas del suelo, que pueden ser por deslizamientos, licuación, expansión y hundimientos, 

los suelos que presentan estos problemas causan considerables daños a las estructuras 

construidas sobre ellos. 

 9.11.1. Capacidad portante de los suelos 

Con las muestras de suelos obtenidas de las calicatas y sondajes efectuados (posteadora) 

se realizaron 200 ensayos de clasificación de suelos, que consistieron en análisis 

granulométricos, límites de consistencia y contenidos de humedad. Los perfiles 
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estratigráficos están constituidos por arcillas plásticas a muy plásticas (CH y CL), las 

mismas que son las que corresponden a la zona I (Tabla Nº4), arcillas que tienen una 

potencia mayor de 5 m con regular contenido de arena (25%) y se localizan al sur de la 

ciudad. Existen arcillas de mediana plasticidad, con potencia menos importante (2 - 3 

m).Los suelos areno-arcillosos abundan supra yaciendo suelos puramente arenosos tipo 

SM. En la zona V los estratos arenosos son de tipo SM y de potencia no menor de 20 

metros. 

Con el propósito de determinar las propiedades de resistencia y compresibilidad de los 

suelos superficiales, se realizaron ensayos de resistencia cortante y consolidación con las 

muestras inalteradas recuperadas de las calicatas. Con los parámetros de resistencia y 

compresibilidad de laboratorio y los resultados obtenidos del Cono Holandés, se han 

calculado las capacidades portantes del terreno, las cuales tienen valores de 0.2 - 1.5 

kg/cm2, considerando una zapata corrida de un ancho de 60 cm y profundidad de 

cimentación de 80 cm. Los valores más bajos corresponden a las zonas de licuación de 

suelos, con capacidad portante < 0.20 kg/cm2 y los valores más altos para la zona I, con 

capacidad portante de 1.0 - 1.5 kg/cm2 (lara & alva, 2011). 

TABLA N°14 

 

 

 

 

 

 



PLAN DE CONTINGENCIA A NIVEL URBANO Y RURAL DEL DISTRITO DE NUEVA 

CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN. 

 

 

 

57       

9.12. Deslizamientos 

Es el movimiento cuesta abajo de las partículas de los suelos y rocas generados por la 

acción de la gravedad en terrenos inclinados. 

Los suelos y rocas se mantienen estables porque su resistencia al corte en la dirección de 

la pendiente es mayor que su componente de peso en esa dirección. 

La resistencia al corte (ح) de un suelo esta dada, por la ecuación (1), y se conoce como al 

criterio de falla de Mohr – Coulomb. 

 

(1) 
 
 

 

Donde: 

 esfuerzo de corte (Kg/cm2) = ح

c = cohesión o cohesión aparente (Kg/cm2) 

Ø = ángulo de fricción interna 

σ´= esfuerzo normal efectivo (Kg/cm2 

 

La resistencia al corte de un suelo está en función, de la liga o adherencia entre 

partículas de suelos cohesivos y de la fricción entre partículas de los suelos 

friccionantes. 

Las causas más comunes que generan desplazamientos son la infiltración de agua y las 

vibraciones sísmicas. En ambos casos, la resistencia al corte disminuye a la vez que la 

carga en la dirección de la pendiente se incrementa. Entonces se produce el desequilibrio 

y la masa de suelo o roca comienza a deslizarse a favor de la pendiente. 

También existen otras causas, como el continuo debilitamiento de la resistencia al corte, 

por descomposición de las rocas, que se denomina Intemperismo, o la desestabilización 

de la pendiente, por remoción de materiales de su parte baja, bien sea de manera natural 

o por intervención antrópica. 

 

a. Licuación de suelos 

La importancia práctica de la compactación de las arenas es, pues, evidente en todos los 

casos en que temblores de tierra, sacudidas bruscas debidas a voladuras o martillos y 

acciones similares, puedan reducir momentáneamente o anular su resistencia al esfuerzo 

 c + σ´ tan ø = ح
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cortante y por lo tanto, la capacidad de los suelos granulares dependen de la presión 

confinante (σ), del peso de la columna de suelo sobre la partícula y del coeficiente de 

fricción entre las partículas de suelo (tan Ø), es decir: 

 

 

La licuación de suelos se produce cuando las arenas saturadas, sometidas a vibraciones 

intensas, se compactan incrementando gradualmente la presión de los espacios porosos, 

que en este caso llamamos Flotabilidad (F), hasta igualar la presión confinante, 

anulándola: σ – F = 0, por lo tanto, 0 = ح, es decir el suelo pierde totalmente su capacidad 

de tomar carga y se comporta como líquido. 

La presencia de agua en la profundidad del suelo (arena suelta sumergida) de interés es, 

en casi todos los casos, indispensable para que se produzca licuación. Los suelos más 

susceptibles de licuación son las arenas finas poco compactas con presencia de limo. Un 

análisis granulométrico permite obtener el tamaño de las partículas y su clasificación. 

Este método es muy utilizado en ingeniería para determinar la susceptibilidad de licuación 

en caso de sismos intensos. 
 

 
 
 

b. Suelos expansivos 

Se denomina así a ciertos tipos de arcillas “Grasas” pegajosas que absorben agua y se 

hinchan. Cuando se secan, se contraen y se agrietan, a esta acción se le conoce como 

dilatación - contracción del Suelo. 

Estos suelos existen en muchas zonas, generalmente en climas secos. 

Como algunos suelos se dilatan o se contraen fundamentalmente debido a los cambios en 

el contenido de agua, ésto se debe a un tipo de arcilla que recibe el nombre de 

“Montmorillonita” se dilatan o encogen, según se añada o se extraiga agua, uno de los 

componentes que está presente es un material llamado “Bentonita” 

Estas arcillas tienen una capacidad de expansión de 8 a 16 veces su volumen. 

 

 σ tan Ø = ح
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FIGURA N°9 

▪ Identificación de suelos expansivos 

Haciendo uso de la carta de plasticidad, se indican los grados de capacidad 

expansiva y los intervalos correspondientes del índice de plasticidad 

El hecho de que un suelo con elevado potencial de expansión, se expanda en la 

realidad depende de varios factores. El de mayor importancia es la diferencia 

entre la humedad de campo en el momento de la construcción y la humedad de 

equilibrio que se alcanzará finalmente con la estructura terminada. 
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c. Suelos colapsables 

Los suelos colapsables son aquellos que al ser humedecidos o al aplicárseles una pequeña 

carga adicional, sufren una radical redistribución de sus partículas, reduciendo 

marcadamente su volumen, los grandes asentamientos que ocurren pueden causar 

diversos problemas a las edificaciones, servicios públicos vitales y otras obras de 

Ingeniería. 

La mayoría de los suelos colapsables que se presentan en estado natural son eólicos, es 

decir, arenas y/o limos depositados por el viento, tales como los loes, las playas eólicas y 

los depósitos de polvo volcánico, los cuales tienen altas relaciones de vacíos, pesos 

específicos bajos y sin cohesión o solo ligeramente cohesivos, Los depósitos de loes 

tienen partículas de tamaño de limo. La cohesión en los loes puede ser el resultado de la 

presencia de arcilla alrededor de las partículas de tamaño de limo, que las mantiene en 

una condición bastante estable en un estado no saturado. La cohesión también es 

ocasionada por la presencia de precipitados químicos lixiviados por el agua de lluvia. 

Cuando el suelo se satura, la adhesión de la arcilla pierde su resistencia y por tanto sufre 

un colapso estructural. 

Muchos suelos colapsables son suelos residuales producto del intemperismo de la roca 

madre. El proceso de imtemperismo produce suelos con un gran rango de tamaños de 

partículas. Los materiales solubles y coloidales son lavados por el intemperismo, 

resultando grandes relaciones de vacíos y por consiguiente estructuras inestables. 

En los suelos potencialmente colapsables que no contienen sales solubles, la mayor parte 

del asentamiento ocurre al producirse la saturación. En cambio, en suelos con un 

porcentaje significativo de estas, debido a que su pérdida ocurre en el tiempo, el 

asentamiento es gradual y en algunos casos el lavado de suelos puede producir grandes 

agujeros. 

9.13. Sismicidad Nuevo Cajamarca. 

El 29 de mayo de 1990 a las 9:34 pm (hora local) ocurrió un sismo con magnitud Mb = 

6.0 (NEIC). Las coordenadas epicentral fueron - 6.16° Latitud Sur y -77.229° Longitud 

Oeste localizado al suroeste de Rioja. La profundidad focal fue de 24 Km. La intensidad 

máxima fue de VII MMI, el número de muertos 70, más de 800 heridos y se registraron 
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daños a 6000 viviendas de adobe 

y tapial.   (Huaco et al, 

1990).Tavera Et al (2001) 

indican que el sismo 

correspondió a una falla inversa 

cuyo plano de falla se orienta en 

dirección NW-SE buzando hacia 

el SW con un ángulo de 26-30 

grados. El sismo obedeció a un 

proceso complejo de ruptura con 

una duración de 8 segundos, 

liberando una energía 

equivalente a un Mo = 5E18 Nm. 

De acuerdo al IGP el valor de 

Mw fue de 6.2. 

8. El IGP (Huaco et al, 1990) 

preparó mapas de intensidades 

sísmicas para las localidades de 

oyobamba, Rioja y Soritor en el 

Alto Mayo. 

A partir del 4 de Abril de 1991 se produjeron dos terremotos en el Alto Mayo. El primero 

a las 10:23 a.m. (hora local) con una magnitud de mb=6.0 y el segundo a las 11:19 p.m. 

(hora local) con magnitud de mb=6.5. Los epicentros se localizaron a 22 Km al oeste de 

Moyobamba. La profundidad focal fue de 20 Km. La intensidad máxima del segundo 

sismo fue de VII MMI (Huaco et al, 1992). El sismo produjo la muerte de 53 personas, 

252 heridos y daños severos en 8000 viviendas en el área afectada. 

Tavera et al (2001) indican que los mecanismos focales de ambos terremotos 

corresponden a fallas inversas con plano de falla orientado en dirección NW-SW buzando 

de 24-30 grados. El proceso de ruptura del primer sismo es simple con una duración de 6 

segundos y momento sísmico de 2E18 Nm; mientras que el segundo sismo presenta un 
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proceso complejo de ruptura asociado a dos eventos, el primero simple de 2 segundos y 

el segundo complejo de 8 segundos con un momento sísmico total de 6E19 Nm. 

FIGURA N°10 

 

Los estudios geológicos y la historia de actividad sísmica permiten identificar las zonas 

sismogenéticas, es decir aquellos donde existen fallas tectónicas activas cuya ruptura 

generan los sismos. Los movimientos sísmicos del terreno representan no sólo a las zonas 

sismogenéticas sino a todas aquellas que están suficientemente cercanas a las mismas, 

Efectos Sísmicos en el Terreno del Alto Mayo (Alva Hurtado, Chang, Meneses, 

Nishimura  y  Lara, 1992) 
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para que lleguen a ellas ondas sísmicas de amplitud significativa. Por lo tanto, el peligro 

sísmico se refiere al grado de expansión que en un sitio dado tienen los movimientos 

sísmicos, en lo referente a las máximas intensidades que en él puedan presentarse. En una 

zona sismogenética se producen sismos de diferentes magnitudes, según el tamaño del 

tramo de falla que se rompe en cada evento. Ocurre, generalmente, un gran número de 

eventos de pequeña magnitud y la frecuencia de ocurrencia disminuye en forma 

exponencial con la magnitud. Se suele suponer un modelo, propuesto por Guttemberg y 

Richter (1954), para relacionar el número de años que en promedio transcurre entre uno 

y otro evento de cierta magnitud. Este lapso promedio se denomina Periodo de Retorno y 

se calcula de la siguiente manera: 

Donde: 

N  = Periodo de Retorno 

a, b  = Coeficientes que definen el grado de actividad sísmica 

de la zona sismogenética. 

M = Magnitud del Simo 

Los sismos, terremotos o temblores de tierra, son vibraciones de la corteza terrestre, 

generada por distintos fenómenos, como la actividad volcánica, la caída de Techos de 

Cavernas Subterráneas y hasta por explosiones y/o vibraciones. Sin embargo los sismos 

más severos y los más importantes desde punto de vista de la Ingeniería, son los de origen 

Tectónico que se deben a desplazamiento bruscos de las grandes placas en que está 

subdividida la corteza. Las presiones que se generan en la corteza por los flujos de magma 

desde el interior de la tierra llegan a vencer la fricción que mantiene en contacto los bordes 

de las placas y producen caídas de esfuerzos y liberación de enormes cantidades de 

energía almacenada en la roca. La energía se libera principalmente en forma de ondas 

vibratorias que se propagan a grandes distancias a través de la roca de la corteza. 

 

Esta vibración de la corteza terrestre es la que pone en peligro las edificaciones que sobre 

ella se desplantan, al ser éstas solicitadas por el movimiento de su base. Por los 

movimientos vibratorios de las masas de los edificios, se generan fuerzas de inercia que 

inducen esfuerzos importantes en los elementos de la estructura y que pueden conducirlo 

LogN = (a+b)*M 
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a la falla. 

Además de la vibración, hay otros efectos sísmicos que pueden afectar las estructuras, 

principalmente los relacionados con las fallas del terreno, como son los fenómenos de 

licuación, de deslizamiento de tierra y aberturas de grietas en el suelo. 

El Perú se encuentra en el borde occidental de la placa continental Sudamericana, debajo 

de la cual se sumerge la Placa oceánica de Nazca, constituida por una corteza más densa 

que la anterior, casi frontalmente, con un buzamiento entre 20° y 30° y con una velocidad 

relativa de unos 10 cm. por año. Las manifestaciones externas de este proceso son la fosa 

marina del Pacífico, la cordillera de los Andes y la presencia de algunos volcanes en el 

sur del Perú y el norte de Chile. 

La distribución espacio-tiempo de los epicentros de los sismos ocurridos en este territorio 

nos muestra que los mismos pueden estar asociados a: 

• Interacción de placas. 

• Procesos eruptivos de volcanes 

• Fallas geológicas 

La mayoría de fallas geológicas son consecuencias del movimiento orogénico superficial, 

producto a su vez del proceso del levantamiento y formación de la Cordillera de los 

Andes, a través del tiempo geológico. 

El territorio peruano se encuentra ubicado en una de las zonas sísmicas más activas del 

mundo, dentro del Cinturón Circum-pacífico. Desde la formación de los continentes ha 

estado bajo la acción y efectos de grandes terremotos, cuyas referencias sólo datan a partir 

de la presencia española, basada en relatos y narraciones; a partir del presente siglo, con 

datos instrumentales. 

En base a dicha información se han elaborado diversos estudios, una síntesis de estos, es 

el mapa de Zonificación Sísmica del Perú, este mapa considera al territorio peruano 

dividido en tres zonas, de acuerdo a la Sismicidad observada y a la potencialidad sísmica 

de cada zona: 

 
 

Zona III: Sismicidad Alta Zona II: Sismicidad Media Zona I: Sismicidad Baja 

 

 

De acuerdo a dicha zonificación, la región San Martín se encuentra en la zona II (de 

Sismicidad media). (Ver Plano N° 03) 
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El Catálogo Sísmico del Perú (Alva Hurtado) señala eventos ocurridos entre 1900 y 1984; 

de allí se han extraído los correspondientes al área de estudio, incluyendo datos de los 

últimos terremotos, los que se muestran en los cuadros del presente anexo (ANEXO N°1). 

Los parámetros que identifican a un terremoto, desde el punto de vista matemático son: 

1) El tiempo de ocurrencia, que significa hora, minuto y segundo, datos 

usualmente en el tiempo medio de Greenwich (GTM) o Tiempo Universal 

Coordenado (UTC); 

2) La localización, que significa en coordenadas geocéntricas, la longitud y 

latitud, en grados, del epicentro (esta información se utiliza en estudios de 

distribución espacial de la Sismicidad); y 

3) La profundidad, que significa el punto donde se origina el primer 

movimiento, y localiza el hipocentro del evento (esta información se utiliza 

en estudios de distribución en profundidades de la Sismicidad). 

Otros parámetros del terremoto que lo identifican como evento aleatorio son: 

➢ La fecha, que significa día, mes y año (esta información se utiliza en estudios 

de distribución en el tiempo de la sismicidad); 

➢ El tamaño, ya sea: Instrumentalmente cuan grande o pequeño fue el terremoto 

en función de una ley de escalamiento de magnitudes, por ejemplo: mb y/o 

Ms (esta información se utiliza en estudios de distribución de tamaño de la 

sismicidad), 

➢ No instrumentalmente cuan grande o pequeño fue el terremoto, en función de 

una escala de intensidad, por ejemplo: la escala de intensidad Mercali 

Modificada (Ver glosario del presente acápite). Una clasificación en esta 

escala es cuando se le asigna a un punto en el área sacudida por un sismo, 

utilizando cuestionarios en el campo y comparando después los resultados de 

los efectos del sismo con la escala. 

Otro tipo de información sobre el terremoto se refiere a la relación del evento con la 

actividad volcánica, al daño sufrido por las estructuras construidas o a los efectos de 

deformación del terremoto observado, tales como fallamientos, licuefacción, falla del 

suelo, deslizamiento, aludes, derrumbes, subsidencias, etc. También los daños producidos 

por un evento son de importancia en su identificación, daños sufridos por la población, o 

el daño de las líneas vitales como carreteras, sistemas de abastecimiento de agua, 

construcciones críticas (hospitales), etc. 

La información instrumental se complementa con la de los datos históricos y de los sismos 

ocurridos en los últimos años. 

El listado de datos instrumentales “Es una versión muy cuidadosamente editada de todos 
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los registros de terremotos instrumentales desde 1900 hasta 1984” (Catálogo Sísmico del 

Perú, 1985). 

Para el presente estudio se han considerado sólo los datos que se encuentran entre las 

latitudes 4º y 9.5º sur, y entre las longitudes 73º y 79º oeste, área que incluye la región 

estudiada. 

Las tablas contienen los siguientes datos: 

(1) N° C.S. : indica el número consecutivo asignado a la lista cronológica, en el 

Catalogo Sísmico del Perú 

(2) N°: que indica el número consecutivo asignado a la lista cronológica. 

(3) Fecha: identifica el año, mes y día de ocurrencia del número de evento. 

(4) Hora: identifica la hora, minuto y segundo en tiempo universal (UTC o 

GMT) 

(5) Lat. S.: es la coordenada Latitud Sur de la localización del epicentro del 

evento, en grados sexagesimales (Deg. = °). 

(6) Lon. O.: es la coordenada Longitud Oeste de la localización del epicentro 

del evento, en grados sexagesimales (Deg. = °). 

(7) Profundidad. : lista de la profundidad focal del terreno en kilómetros. Para 

algunos eventos, junto a la profundidad focal se presenta un símbolo de 

control de profundidad que puede ser: 

A.- Profundidad Asignada 

D.- Profundidad registrada utilizando otras fases de profundidad. 

G.- La profundidad está restringida por un geofísico que esta 

examinando y determinando la calidad de la solución. 

N.- Restringida a profundidades normales de 33 Km. 

(8) Magnitud: lista de la magnitud en base a las ondas internas (mb) y/o la 

magnitud en base a las ondas superficiales (Ms), y su fuente de 

determinación: 

PAS.- Pasadena (Laboratorio Sismológico California Institute of 

tecnology). 

ISC.- International Sismological Center.  

BKR.- Berkley, California. 

Al dato de magnitud también acompaña, cuando está disponible, el efecto percibido por 

el hombre (Efectos Culturales): 

H.- Se escuchó ruido debido a la ocurrencia del 

terremoto.  

P.- El terremoto fue sentido. 
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C.- El terremoto causó daños. 

D.- El terremoto produjo daños en estructuras construidas por el 

hombre. 
 

 

En el Anexo N°1, se ordenan los registros sísmicos de acuerdo a su ubicación geográfica 

(latitud sur, longitud oeste), mostrando también las características del cuadro anterior. 

En esta tabla, la región limitada por las latitudes 4º y 9.5º sur, y entre las longitudes 73º y 

79º oeste, esta subdividida en 26 cuadrículas. 

La información de esta tabla, es la misma que la de la anterior para todas las magnitudes 

de terremotos registrados en todo el mundo, pero reorganizada de forma que facilite la 

separación de una subdivisión de 1º X 1º y que permita determinar la Sismicidad y el 

tamaño de los terremotos que ocurrieron en dicha área, de manera rápida. 

 

Glosario 

Célula. Una división Geográfica pequeña de un área o áreas, que tiene 0.5º X 0.5º en 

extensión. Un grupo de células conforman una cuadricula con dimensiones de 4º X 4º en 

el Catalogo sísmico del Perú. 

Código de Estación. Abreviación de las estaciones de la red Mundial de estaciones 

Sismográficas Estándar (WWNSS) mencionadas en este trabajo BRK, Berkeley, 

California. PAL, Palisades, Nueva York PAS, Pasadena, California 

Cuadricula. Una subdivisión de un área o áreas, teniendo una dimensión de 4º X 4º en 

el Catalogo sísmico del Perú. 

Epicentro. El punto en la superficie de la tierra verticalmente por encima del hipocentro 

o punto de generación de un terremoto. 

Hipocentro. El punto origen de un terremoto, donde la rotura comienza y desde donde 

se originan las ondas sísmicas. 

Intensidad. Un índice subjetivo numérico que describe los efectos de un terremoto en el 

hombre, en sus estructuras y en la superficie de la tierra. En el Perú y en otros países se 

utiliza la de Mercalli Modificada con grados del I al XII como se describen a continuación 

(Modificada de Richter, 1958): 

Isosistas. Líneas de contorno de igual intensidad 

Magnitud. (mb , Ms). Una cantidad característica de la energía total liberada por un 

terremoto. La "intensidad", a diferencia de la magnitud, describe el efecto de un sitio 

particular. Richter (1958) propuso la escala logarítmica de magnitud, que esta en función 

del movimiento que se medirá en un sismógrafo de tipo estándar localizado a 100 KM 

del epicentro de un terremoto, mb es la magnitud en función de las ondas internas, y Ms 
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en función de ondas de Superficie. 

Escala de intensidades mercalli modificada Para los Paises Andinos (MMA-01)2 

 

• No sentido por personas, pero registrada por sismógrafos sensibles. 

• Sentido por personas en descanso, en pisos altos de edificaciones. 

• Sentido levemente en el exterior, como el paso de un pequeño camión. 

Objetos colgantes oscilan. 

• Ruidoso, como el paso de un camión pesado. Las vajillas, ventanas y puertas 

vibran y se mueven. 

• Sentido claramente en el exterior de edificaciones, las personas se 

despiertan. Pequeños objetos encima de los muebles se desplazan y pueden 

caer. Las puertas y ventanas abiertas oscilan. Se presentan pequeños 

deslizamientos de tierra en terrenos muy inclinados, y piedras sueltas se 

desprenden. 

• Sentido por todos. Personas asustadas huyen hacia el exterior. Los muebles 

ligeros se mueven. Se producen fisuras en las esquinas de la construcción de 

adobe, tapial y piedras unidas con barro (las fisuras tienen menos de 2 cm de 

espesor, las grietas, un espesor mayor). Se pueden producir deslizamientos de 

cierta magnitud en suelos sueltos de terrenos de gran pendiente. 

• Difícil mantenerse de pie. Percibido por personas manejando vehículos, los 

muebles altos pueden volcarse y romperse. Se producen grietas en las 

esquinas y en la parte central de construcciones de adobe, tapial y piedras 

unidad con barro. Pequeñas fisuras en las esquinas de las construcciones de 

albañilería con techos ligeros y flexibles. Desprendimiento de polvo y 

pequeños trozos de tarrajeo en construcciones de quincha o bahareque. 

Fisuras en forma de ‘X’ en columnas cortas desfavorablemente ubicadas 

dentro de las edificaciones de concreto reforzado. Fisuras y grietas en muros 

de relleno de albañilería en edificaciones de concreto reforzado flexible. 

Numerosos deslizamientos en terrenos empinados y suelos sueltos, caída de 

piedras sueltas ubicadas en pendientes (llamadas Galgadas en Peú ). 

• Susto y pánico aun en las personas que se encuentren conduciendo 

vehículos. Muebles pesados pueden volcarse. Colapso parcial de 

construcciones de adobe, tapial y piedras unidas con mortero débil. Daños 

importantes, incluyendo colapso parcial de edificaciones de albañilería sin 

columnas y baja densidad de muros. Fisuras en muros de edificaciones de 

albañilería reforzada y baja densidad de muros.  

Desprendimiento considerable del tarrajeo o lapelo en construcciones de 

albañilería. Fallas en edificios por fuerzas cortantes que se concentran en 

columnas, vigas cortas, y otros puntos críticos. Grietas importantes y 

generalizadas en muros de relleno de los pisos bajos de edificios flexibles. 

Algunos edificios de concreto reforzado con defectos estructurales graves 
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pueden colapsar parcialmente. Se producen importantes y numerosos 

deslizamientos en zonas montañosas interrumpiendo vías de transporte y 

canales de riego. Se produce licuación en suelos arenosos sueltos y saturados 

de agua. 

• Pánico generalizado; hasta los animales se asustan y ‘gritan’. Daño total en 

edificios de adobe, tapial y piedras unidas con mortero de barro. 

Desprendimiento de gran parte del tarrajeo en construcciones de quincha, 

pudiendo quedar ligeramente inclinadas. Daños graves, incluyendo colapso 

total de edificaciones de albañilería reforzada con baja y media densidad de 

muros, con derrumbe de éstos. Graves daños, colapso parcial o falla total de 

edificios de concreto reforzado con uno o mas defectos estructurales, como 

columna corta, excentricidad, debilidad en una de las direcciones, o sin 

separación adecuada del edificio vecino; grandes deslizamientos de tierra, aun 

en terrenos con pendiente moderada. Licuación generalizada en suelos 

arenosos sueltos y saturados. 

• Destrucción generalizada de edificios; sólo las edificaciones 

sismoresistentes concebidas conceptualmente de manera adecuada y 

diseñadas con normas modernas permanecen con daños menores, sin 

amenazar a sus ocupantes. Se observan grietas en el terreno. El agua se sale 

de su cauce en canales, ríos y lagos. La arena y el barro se desplazan 

horizontalmente aun en terrenos planos. 

• Verdadera catástrofe. Daños severos aun en edificaciones sismorresistentes. 

Daños notables en el terreno, debido a grandes fisuras y grietas. Derrumbes 

de considerables volúmenes de suelo. Las líneas férreas sufren graves 

distorsiones. 

• La intensidad es tan alta que produce cambios en el paisaje, con grandes 

desplazamientos horizontales o verticales. Graves daños o destrucción de 

todas las construcciones situadas sobre o bajo el nivel del suelo. Mapa de 

peligro sísmico N° 5. 
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X. FENOMENOS NATURALES Y/O TECNOLOGICOS 

IDENTIFICADOS EN EL DISTRITO NUEVA CAJAMARCA. 

El territorio de Nueva Cajamarca se encuentra expuesto a diversidad de fenómenos 

naturales como: 

TABLA N° 15 

 

 

 

PROVINCIA Y DISTRITO 

 

 

 

Total 
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RIOJA 128,367       

Rioja 23,472 ALTO X    X 

Awajun 11,630 MUY ALTO X    X 

Elias Soplin Vargas 13,156 MUY ALTO      

Nueva Cajamarca 45,241 MUY ALTO X X X X X 

Pardo Miguel 22,345 MUY ALTO      

Posic 1,633 MUY ALTO X    X 

San Fernando 3,389 MUY ALTO X    X 

Yorongos 3,587 MUY ALTO X X  X X 

Yuracyacu 3,914 MUY ALTO X    X 

Fuente: Taller participativo Tarapoto, Octubre del 2015. 

 

10.1.  FENOMENOS NATURALES 

10.1.1. SISMOS 

El Perú geográficamente, se encuentra dentro del conocido Gran Cinturón del Fuego del 

Pacífico, es una zona que se caracteriza por su gran actividad tectónica, sísmica y 

volcánica.   

Según la clasificación sísmica publica 23 y 24 de Enero del 2016, la Cuenca del Alto 

Mayo se encuentra ubicado en la zona 3 de acuerdo al Mapa de zonificación Sísmica del 

Perú; zona en que ocurren sismos de Intensidad igual o mayores a VIII.  Por otro lado, se 

caracteriza por su actividad Neotectonica muy tenue, particularidad de la conformación 

geológica de la zona. 

Entre los sismos más importantes ocurridos en el área, tenemos: 

❖ 26 de Noviembre de 1877. Chachapoyas sufrió los efectos de una recia 

sacudida de tierra. Intensidad de V (MMI) en Chachapoyas. 

 

❖ 28 de Setiembre de 1906. A las 10:25 horas. Notable conmoción sísmica en 

un área de 310,000 km2, desde Guayaquil hasta Tarma y entre Trujillo y 

Moyobamba. En Chachapoyas intensidad de VII (MMI). En Huancabamba, 

Piura, Ayabaca, Morropón, Sullana, Tumbes y Santa V (MMI). 
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❖ 14 de Mayo de 1928. A las 17:12 horas. Sufrió casi total destrucción la ciudad 

de Chachapoyas. Graves daños en Huancabamba, Sicaras, Cutervo, Chota y 

Jaén. En Moyobamba cayeron 150 casas. Grandes derrumbes en  el área 

epicentral. Un deslizamiento sepultó el pueblo de Pinpincos, muriendo 25 

personas. Intensidades: en Chachapoyas y en el valle del río Chinchipe IX 

(MMI); en Moyobamba, Bagua, Chota, Cutervo, Huancabamba y Jaén VII 

(MMI); en Lambayeque, Piura y Trujillo  VI (MMI). 

 

❖ 6 de Agosto de 1945. A las 18:03 horas. Fuerte movimiento sísmico en los 

departamentos de San Martín y Amazonas. Destructor en Moyobamba. 

Percibido en un área de 42,000 km2. En Moyobamba se dañaron 97 casas. En 

el valle del Mayo y quebradas adyacentes se formaron grietas, por las que 

emanaron aguas. Intensidades: en Moyobamba VII (MMI); en Soritor, 

Calzada, Habana, Jepelacio y Nueva Cajamarca V (MMI). 

 

❖ 15 de Junio de 1954. A las 08:30 horas. La región Nor-Oriental fue 

conmovida por un fuerte sismo que causó daños en Moyobamba, Celendín y 

Chachapoyas. Intensidades: en Moyobamba, Celendín y Chachapoyas VI 

(MMI); en Trujillo y Chimbote IV (MMI). 

 

❖ 19 de Junio de 1968. A las 03:14 horas. Terremoto en la zona norte del 

departamento de San Martín. Murieron 15 personas. Mayores daños en 

Moyobamba y Yántalo, en casas de adobón o tapial. Intensidades: en Angaiza 

X (MMI); en Yántalo VII (MMI) y en Moyobamba VII (MMI). 

 

❖ 20 de Marzo de 1972. A las 02:34 horas. Sismo en Juanjuí y Saposoa. El 

sismo dejó 22 heridos y 500 viviendas derrumbadas o semi destruidas. 

Licuación de arenas en Juanjuí y asentamientos en la carretera marginal. 

Derrumbes de cerros en Saposoa. Sentido en Tarapoto, Lamas, Moyobamba 

y Rioja en San Martín y varias provincias de los departamentos de La 

Libertad, Lambayeque y Huánuco. Intensidad de VII (MMI) en Moyobamba 

y Rioja. 

 

❖ 29 de Mayo de 1990. A las 21:34 horas. Sismo de magnitud mb=6.4 con 

epicentro al sur de Rioja. Ocasionó 70 muertos y 6,000 viviendas dañadas, la 

mayoría de tapial y adobe. Intensidad VII (MMI) en Soritor y Porvenir; VI 
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(MMI) en Rioja, Yorongos y Habana; V-VI (MMI) en Moyobamba y V 

(MMI) en Nueva Cajamarca. 

 

❖ 4 de Abril  de 1991. A las 23:30 horas, con magnitud mb=6.2 y epicentro a 

30 km al NW de Moyobamba, cerca al cerro Angaiza. Ocasionó 40 muertos 

y graves daños en viviendas de las provincias de Moyobamba y Rioja. 

Intensidades VI-VII (MMI) en Moyobamba, Yántalo y Nueva Cajamarca; VI 

(MMI) en Calzada y V-VI (MMI) en Rioja. 

 

❖ A las 20:55 horas (HL) del día domingo 25 de Setiembre de 2005, los 

laboratorios del IGP registraron los siguientes datos de un fuerte sismo: 

 

Fecha:  26/09/2005 

Hora-GMT:  01h 55m 40.98s 

Hora Local:  20h 55m 40.98s 

Latitud:  5.80 grados  Longitud 76.20 grados 

Profundidad: 115 Km 

Magnitud:  7.0 Richter (ML) 

Intensidad (MM): V Moyobamba (VII Lamas, VI Tarapoto) 

Referencias: 90 Km al Nor-Este de Moyobamba (75 Km al Nor-Este de 

Tarapoto y de Lamas) 77 de Tarapoto y 72 de Lamas) (14 Km al Nor-Oeste 

de Yuri maguas). Departamento San Martín. 

 

❖ A las  08:13:46 horas (HL) del días 02 de Enero del 2017: 

Fecha:  02/01/2017 

Hora Local:  08:13:46 

Latitud y Longitud:  -4.92 - -76.46 

Profundidad: 118 km 

Magnitud:   5.8 ML 

Localidades:  III-IV Yurimaguas, Moyobamba, III Chachapoyas, Bagua, II 

Cutervo, Chota. 

 

❖ A las 06:57:42 horas (HL) del mes de Enero del 2017 

Fecha:   20/01/2017 

Hora Local:   06:57:42 

Latitud y Longitud:  -5.61 - -77.31 

Profundidad:  13 Km 
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Magnitud:   4.2 ML 

Localidades: II-III Nueva Cajamarca; II Moyobamba 

 

❖ Fecha y Hora Local: 07/03/2019 14:32:17 Magnitud: 4.0 Profundidad: 133km 

Latitud: -6.45 Longitud: -76.08 Referencia: 34 km al E de Tarapoto, San 

Martin - San Martin 

 

❖ Fecha y Hora Local: 19/01/2019 07:25:49 Magnitud: 4.5 Profundidad: 56km 

Latitud: -5.68 Longitud: -77.10 Intensidad: II-III Nueva Cajamarca 

Referencia: 36 km al NE de Nueva Cajamarca, Rioja - San Martin 

 

❖ Fecha y Hora Local: 03/01/2019 16:11:48 Magnitud: 5.0 Profundidad: 19km 

Latitud: -5.75 Longitud: -77.17 Intensidad: IV Nueva Cajamarca Referencia: 

25 km al NE de Nueva Cajamarca, Rioja - San Martin 

 

TABLA N° 16 

FACTORES CONDICIONANTES Y DESENCADENANTES. 

FACTOR CONDICIONANTE 

 

FACTOR DESENCADENANTE 

 

Ubicación del Perú dentro del Gran 

Cinturón de Fuego del Pacífico y la cuenca 

del Alto Mayo en la Zona 03 de la 

zonificación sísmica. 

Geología: tipo de suelo, capacidad 

portante, asimismo, las fallas 

inferidas de Angaiza y Pucatambo. 

 

Tipos de materiales de construcción. 

 

10.1.2. DESLIZAMIENTOS, DERRUMBES, ALUVIONES. 

Son causados por fenómenos hidrometeorológicos, gravitacionales y sísmicos. Son 

fenómenos muy frecuentes en nuestro distrito, en los caseríos de: La Colca, Paraiso, 

Bellavista y Alto Daguas, y que están  asociados a las obras civiles como la construcción 

de carreteras que dan origen a ruptura de pendientes y la extracción de madera del bosque 

que por efecto de las precipitaciones se aceleran los procesos de remoción de suelos. Ver 

Foto N° 03. 

10.1.3. INUNDACIONES 

El aumento del nivel de las aguas por encima del nivel máximo normal, se ha convertido 

en un fenómeno muy común en el curso inferior de los ríos de nuestra Distrito (Río 

Naranjillo, Río Soritor y Río Yuracyacu). El origen está en la cabecera de las cuencas 
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cuya red de drenaje vierte a estos colectores. El aumento de los procesos erosivos en el 

curso superior, da origen al aumento de la carga de materiales en el caudal de las aguas 

de la red de drenaje que al llegar al curso inferior producen la inundación de la terrazas 

llanas en donde comúnmente se realizan actividades agrícolas o terrazas excepcionales 

en donde se desarrolla poblaciones con diferentes niveles de desarrollo urbano. Los ríos 

que más se caracterizan por presentar este fenómeno son: río Naranjillo, Soritor y 

Yuracyacu. Ver foto mapa 

➢ El jueves 08 de febrero de 2007, 06:45 horas, a consecuencia de 

precipitaciones pluviales intensas, se desbordó el río Yuracyacu, causando 

un deslizamiento de tierra sobre el sistema de agua (parte alta), inundación 

de viviendas (parte baja), el colapso de un pontón y canales de regadío, en 

el distrito Nueva Cajamarca, provincia de Rioja.  

➢ El 05 de Abril del 2012, 50 familias Damnificadas por lluvias tras el 

desborde del río Yuracyacu, las inundaciones en las viviendas alcanzaron 

un nivel de 80 centímetros 

➢ El 27 de Febrero del 2017, inundación por torrenciales lluvias tras 

Desbordes de los ríos en jerusalen, Nueva Cajamarca has dejado a varias 

viviendas inundadas. 

➢ El 14 de mayo del 2018, promedio de 25 familias quedó damnificado en el 

distrito de Nueva Cajamarca, producto de las inundaciones registradas por 

las lluvias. El colapso de las alcantarillas habría provocado las inundaciones 

de muchas calles, viviendas e instituciones educativas, en el sector 

de Tahuantinsuyo hubo 20 viviendas damnificas y en Nueva 

Cajamarca cinco viviendas, los cuales resultaron con daños tras el colapso 

de un canal que atraviesa varias calles. 
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FOTOGRAFIA N° 1 

 

10.1.4. VIENTOS 

Se originan debido a los cambios de presión, los factores que interfieren en los cambios 

de presión son la temperatura, la topografía y la vegetación. En nuestro distrito 

erróneamente se califica a los vientos de menor intensidad como regionales y/o locales; 

de acuerdo a la escala de vientos de BEAUFORT, los tipos de vientos que se han podido 

registrar como de mayor intensidad promedio están entre temporal y temporal fuerte. Se 

presentan de manera local en todos los centros poblados del distrito de Nueva Cajamarca 

asociada a las actividades de deforestación (ATLAS EÓLICO DEL PERÚ, VIENTO 

MEDIO ESTACIONAL 80m DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, OCTUBRE 

2008). 

➢ 25 de Enero 2016 a las 17:54 minutos; a presencia de vientos fuertes en el 

distrito Nueva Cajamarca (región San Martín), ha dejado hasta el momento 

una cifra de 50 damnificados y 59 afectados. Dos colegios fueron afectadas 

por vientos fuertes dejando un pabellón sin techo. Entre los sectores 

afectados se encuentran Nuevo Edén, Juan Velasco, Los Incas, La Molina y 

Las Palmeras, las cuales soportaron las intensas lluvias acompañadas de 

granizo. 



PLAN DE CONTINGENCIA A NIVEL URBANO Y RURAL DEL DISTRITO DE NUEVA 

CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN. 

 

 

 

76       

FOTOGRAFIA N° 2 

10.1.5. HELADAS. 

Es un fenómeno meteorológico asociado a la dinámica de masas de aire frío con 

temperaturas a veces negativas, que se desplazan de las zonas altas hacia las zonas de 

quebrada o hacia las mesetas. Son vientos de poca altura que viajan a nivel del suelo y 

poseen un efecto devastador en los cultivos, aun no existen registros de heladas en el 

departamento de San Martín. 

10.1.6. GRANIZO.  

Fenómeno metereologico asociado a aires frios y temperaturar altas en el dia seguido de 

una presipitacion que se solidifica por el aire frio dando origen a gotas del agua en forma 

solida (esferas pequeñas). 

❖ 04 de octubre 2015, caída de granizo con torrencial lluvia dañando cultivos 

en magnitud moderable.  

 

FOTOGRAFIA N° 3 
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TABLA N° 17 

PROCEDIMIENTO DE RESPUESTA ANTE FENÓMENOS NATURARLES  

ANTES DURANTE 

SISMO 

Inspeccionar edificaciónn grietas en columnas y vigas 

de soporte para corregirlos. 
Conservar la calma Un fuerte sismo generalmente 

dura de un (1) minuto, 

Identificar lugares de mayor riesgo: pasillos y salones 

con ventanas de cristal. 

permanezca dentro de un edificio, no corra hacia la 

salida a menos que haya un espacio cerca y este 

seguro de que no corra peligro 

Almacenar líquidos inflamables, pinturas y otros 

productos limpiadores en los lugares preparados 

Refugiarse debajo de un escritorio, mesa de madera 

u otro mueble fuerte y resistente. Si no hay muebles 

diríjase a una columna  

Asegurar las instalaciones eléctricas y telefónicas, 

coordinando con las agencias pertinentes, corte de 

ramas de árboles que puedan afectar. 

Alejarse de las líneas eléctricas, de gas o de agua, 

postes de alumbrado eléctrico, arboles, edificios y 

muros. diríjase a un lugar abierto, libre de riesgos 

Mantener implementado los botiquines de primeros 

auxilios. Alejarse de ventanas y puertas de cristal 

Mantener inventario de materiales, herramientas y 

equipos necesarios para enfrentar situación de 

emergencia. 
No buscar las escaleras, son sumamente peligrosas 

durante un Sismo 

Realizar simulacros para mantener la efectividad del 

equipo encargado de las brigadas. Cuidarse de los objetos que pueden caer 

Proveer orientación continua al personal escolar sobre 

el plan de contingencia para casos de desastres 

naturales   

DESLIZAMIENTOS, DERRUMBES, ALUVIONES. 

Conocer el área donde se va a construir.  No permanecer en el área de la amenaza.  

Conocer bien el área donde se vive, identificando 

aquellas zonas vulnerables a deslizamientos.  
Evacuar a sitios de seguridad indicados.  

Tener identificadas vías de evacuación 
Esperar las recomendaciones de un organismo 

responsable. 

No construir viviendas en lugares de fuerte pendiente 

o laderas   
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 Usar prácticas de manejo del suelo en actividades de 

cultivos, ganaderas de acuerdo con las características 

de la zona.    

Utilizar el bosque racionalmente   

INUNDACIONES 

Llenar recipientes con agua limpia, en caso de que el 

agua de la llave se contamine 
Si la situación así lo amerita o las autoridades lo 

indican, evacuar lo antes posible. 

Mover a un lugar alto los elementos de más valor. No acercarse a cables ni postes de luz 

Identificar una ruta de evacuación, y otras vías 

alternativas y estar preparado para evacuar. 
Estar atento a las indicaciones que se dan por radio 

y/o televisión 

Tener a mano el kits para emergencias. Si necesita cambiar de lugar, solo lleve lo necesario. 

Ubicar los elementos tóxicos (venenos) en lugares 

cerrados y fuera del alcance del agua 
Buscar un lugar más seguro como una escuela o una 

iglesia. 

Guardar en un buen lugar algo de comida, agua y ropa   

Colocar documentos importantes en una bolsa de 

plástico para que no se destruyan con el agua 
No caminar cerca de donde está el agua, pues el nivel 

puede subir rápidamente. 

 Tener a mano una linterna y asegurarse de que tenga 

pilas.   

Tener un radio para estar informado acerca de la 

emergencia y posibles instrucciones 

No intentar cruzar cauces de ríos, pues el agua lleva 

muchas cosas como troncos u objetos que pueden 

golpearlo fuertemente. 

Cortar la luz, agua y gas y evacuar si la situación lo 

amerita o las autoridades así lo indican   

 VIENTOS 

Evaluar las condiciones de infraestructura de la 

vivienda evitar techo calamina en viviendas que 

superen los dos niveles 

Permanecer en el interior de la casa en un lugar 

seguro 

Asegurar los techos de calaminas u otro material 

superpuesto. Asimismo asegurando los largueros y/o 

vigas a las paredes. 

Permanecer en la vivienda alejado de equipos 

eléctricos enchufados y de materiales punzo 

cortantes. 

Identificar el lugar más seguro de la vivienda, donde 

permanecer mientras dura el fenómeno. 
Desconectar el sistema eléctrico de su casa 

 Prever una reserva de alimentos no perecibles. evaluar objetos que esten flotando 

 Tener una reserva de agua en depósitos cerrados.   
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Asegurar bien los vidrios de las ventanas y colocar cinta 

adhesiva en forma de aspa. 
si estas en el exterior ubicar un muro solido o arbol  

y aferrarse fuerte 

Asegurar objetos y animales que estén fuera de la 

vivienda.   

Organizar un botiquín de emergencia y contar con una 

linterna y radio a pilas.   

HELADAS. 

Infórmate a través de los medios de comunicación del 

pronóstico del tiempo y en la Oficina de Defensa Civil 

del distrito de Nueva Cajamarca de los planes de 

operaciones de emergencia en caso de heladas. 

fumigar con agua e inundar antes de que termine la 

helada, hubiacra a los animales en corrales o 

establos  

Cubre el suelo de tu chacra con sulfato potásico o 

manganeso y rastrojo para endurecer las plantas. 
cubrir los cultivos con telas especial termor 

regulador  

Inundar los cultivos para que el agua cumpla con la 

funcion termoregulador 
mantenerse arropado en el inerior de una vivienda  

Fuente: Equipo Tecnico Consultoria – PCNC 
 

10.2. DESASTRES CAUSADOS POR EL HOMBRE (ANTRÓPICO) 

Los fenómenos antrópicos son los causados por las obras y la actividad humana del 

hombre, pueden generar peligros y provocar situaciones de emergencia. 

10.2.1. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. 

Se origina por el vertimiento de desechos urbano - industriales a los cursos de agua o la 

emisión de gases a la atmósfera. Ver foto N° 6. 

Medidas a tomar para evitar la contaminación ambiental.  

▪ Crear conciencia ciudadana. 

▪ Normar de la venta de productos en bolsas de papel o carton 

biodegradables, medidas a tomar desde la municipalidad.  

 

▪ No quemar ni talar bosques, las cuales alteran la ecología (cambio 

climático) 

▪ Colocar la basura en los lugares apropiados, separ la basura y hacer 

compost con la basura organica e incentivar los huertos familiares 

entregando abono descompuesto.  
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▪ Regular el servicio de aseo urbano y proivir la exposición de basura 

multando a los actores.  

▪ Controlar el uso de fertilizantes y pesticidas, en coordinación con senasa 

realizar inspecciones a predios de manera intermitente.  

▪ Crear vías de desagüe para las industrias que no lleguen a los ríos 

utilizados para el servicio o consumo del ser humano o de los animales. 

▪ Controlar los derrames accidentales de petróleo. 

▪ Reciclar objetos (darles un nuevo uso). 

▪ Tomar medidas que se alinean al objetivo del milenio y los acuerdos de 

la COP20 y la COP21. 

▪ Realizar campañas de apoyo. 

▪ Evitar el uso de aerosoles. 

 

10.2.2. DEFORESTACIÓN. 

La extracción de madera de los bosques es una actividad que en nuestro departamento 

sigue teniendo una secuencia de improvisación y depredación. Nueva Cajamarca posee 

índices altos de deforestación. Ver foto N° 5. 

Alternativas de solución. 

▪ Una solución frente a la deforestación, es la prevención; que pone en 

marcha, planes como la educación, traducido en un programa de 

educación forestal para crear conciencia en los jóvenes de que es un 

recurso natural que siendo bien manejado tiene mucho potencial 

económico. 

▪ Conservar los bosques y utilizarlos racionalmente, sin destruir las 

especies más valiosas y dejando que se regenere con sus propias semillas. 

▪ Para proveer leña y otros productos forestales, se debe sembrar árboles 

de rápido crecimiento, que se puedan aprovechar en pocos años. 

▪ Como medida de contención, diversos organismos internacionales 

proponen la Reforestación, medida parcialmente aceptada por los 

movimientos ambientalistas, al extender éstos que en la repoblación debe 
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considerarse no sólo la eliminación del dióxido de carbono sino, además, 

la biodiversidad de la zona a repoblar. 

▪  Elaborar productos derivados de la madera como materia prima (papel, 

lápices) o con mucho más valor agregado (muebles). 

▪ Otra forma de solucionar este problema de la deforestación sería los 

sistemas agroforestales, que son aquellos en los que se mantienen ciertas 

especies de árboles. 

 

10.2.3. INCENDIOS URBANOS Y FORESTALES. 

Los incendios forestales son originados por las actividades agrícolas que realizan los 

agricultores con fines de expansión de sus tierras agrícolas. La quema del barbecho y de 

los desechos de la limpieza agrícola se encuentra en el origen de los incendios forestales 

y la contaminación atmosférica.  

Los incendios urbanos son causados, principalmente, por fallas en las instalaciones 

eléctricas, fugas de gas, manejo inadecuado de materiales inflamables, velas encendidas, 

mantenimiento deficiente de tanques contenedores de gas, entre otras. 

❖ 02 de enero del 2017, Incendio del mercado Central del distrito Nueva 

Cajamarca provincia Rioja, causas corto circuito, más de 600 puestos 

consumidos incluyendo 10 viviendas afectadas. Costo económico mayor a 19 

millones. 

TABLA N° 18 

XI. IDENTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE 

VULNERABILIDAD 

Así mismo para hacer el cálculo del número de pérdidas de vidas humanas se toma la 

concentración poblacional tomando en consideración la población diurna y población 

No Nombre Dirección Latitud Longitud
ANTECED. 

INCENDIO

1
MERCADO CENTRAL DE 

NUEVA CAJAMARCA

Av. Cajamarca Sur 2022 5N, 

Nueva cajamarca 
  5°56'24.52"S  77°18'31.65"O SI

2
MERCADO MAYORISTA JOSE 

OLAYA "LA PARADA"
Jr. San Marthin 22846 5N   5°56'23.57"S  77°18'11.56"O NO

3
MERCADO MAYORISTA PLAZA 

ORIENTE
Carr. Fernando Belaúnde terry   5°56'27.25"S  77°18'28.42"O NO

4

MERCADOS

Fuente: Elaboracion Equipo tecnico - PCNC
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nocturna, así como los lugares públicos con mayor presencia poblacional, lo que permite 

establecer la diferenciación de los escenarios de día y de noche.Las zonas de mayor 

densidad en Nueva Cajamarca están comprendidas por las avenidad aledañas o paralelas 

a la carretera Fernado Belaunde Terry (avenida Cajamrca sur), en la cual se encuentran 

tiendas de ventas y mercados de abastos. Los centros educativos (nivel inicial, primaria y 

secundaria) del ditrito Nueva Cajamarca también son espacios de alta densidad 

poblacional diurna que esta expuesta a fenómenos o desastres.  Los establecimentos de 

combustible, los mercados, los centros educativos, parques y los centros de salud son 

lugares de alta vulnerabilidad, a continuación se muetra la ubicación de los mensionados.   

TABLA N° 19 

 

No Nombre Dirección Latitud Longitud

1
MERCADO CENTRAL DE NUEVA 

CAJAMARCA

Av. Cajamarca Sur 2022 

5N, Nueva cajamarca 
  5°56'24.52"S  77°18'31.65"O

2
MERCADO MAYORISTA JOSE OLAYA "LA 

PARADA"
Jr. San Marthin 22846 5N   5°56'23.57"S  77°18'11.56"O

3 MERCADO MAYORISTA PLAZA ORIENTE
Carr. Fernando Belaúnde 

terry
  5°56'27.25"S  77°18'28.42"O

MERCADOS

Fuente: Elaboracion Equipo tecnico - PCNC
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TABLA N°20 

 

TABLA N°21     CENTROS EDUCATIVOS DEL DISTRITO NUEVA CAJAMARCA 

N° Código 
modular 

Nombre 
Nivel / 

Modalidad 
Gestión / 

Dependencia 
Dirección 

Departamento / 
Provincia / Distrito 

Alumnos 
(Censo 

educativo 
2018) 

1 1379262 

00004 MARIA 
MONTESSORI 

Básica Especial - 
Primaria 

Pública - Sector 
Educación 

LOS OLIVOS 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

23 

2 1738459 

00004 MARIA 
MONTESSORI 

Básica Especial - 
Inicial 

Pública - Sector 
Educación 

LOS OLIVOS 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

6 

3 546390 

00009 TUPAC AMARU Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

TUPAC AMARU 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

27 

4 1747674 

00009 TUPAC AMARU Inicial - Jardín 
Pública - Sector 
Educación 

TUPAC AMARU 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

6 

5 576579 

38 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

CARRETERA 
PERLA DE 
DAGUAS 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

30 

6 590034 

43 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

CALLE JORDAN 
S/N 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

61 

7 1118389 

43 Inicial - Jardín 
Pública - Sector 
Educación 

AVENIDA 
JORDAN S/N 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

26 

8 564864 

150 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

LA FLORIDA 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

140 

9 1244284 

150 Secundaria 
Pública - Sector 
Educación 

LA FLORIDA 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

93 

10 1450287 

150 Inicial - Jardín 
Pública - Sector 
Educación 

LA FLORIDA 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

56 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO

1
Ctra. CARRETERA FERNANDO BELAUNDE 

TERRY KM 454 CASERIO LA ESPERANZA
SERVICENTRO ESPERANZA 9

AV. CAJAMARCA SUR S/N – Ctra. 

FERNANDOGRIFO UNIVERSAL E.I.R.L. 

BELAUNDE TERRY KM. 462

GRIFO UNIVERSAL E.I.R.L.

2
Ctra. FERNANDO BELAUNDE TERRY KM 

446 (EX KM. 457 + 227) SECTOR LA UNION
GRIFO ESMERALDA E.I.R.L. 10

AV. AMAZONAS MARGEN IZQUIERDA 

DE LA Ctra. FERNANDO BELAUNDE 

TERRY, ALTURA KM. 430 + 725, BARRIO 

SINAI, CENTRO POBLADO NARANJILLO

ESTACION DE SERVICIOS 

DYLAN OIL E.I.R.L

3
ESQUINA DE JR. UCRANIA CON JR. 

RICARDO PALMA
AMADOR OLIVERA NUÑEZ 11 AV. CAJAMARCA SUR NRO 354 GRIFO UNIVERSAL E.I.R.L.

4

Ctra. FERNANDO BELAUNDE TERRY NRO 

443+750, CASERIO ANGAIZA CPM 

NARANJILLO

EDUAR ROJAS OLIVERA 12
AV. CAJAMARCA LADO NORTE NRO 460 

CRUCE DIST. DE SAN FERNANDO
GRIFO LOS OLIVOS S.A.C.

5

AV. CAJAMARCA (CARRETERA 

FERNANDO BELAUNDE TERRY KM. 460) 

CRUCE CON CALLE SAN FERNANDO

INVERSIONES NCN S.A.C 13
ESQUINA JR. RICARDO PALMA CON JR. 

COMERCIO CDRA. 11

ESTACION DE SERVICIOS SOL 

DEL ORIENTE S.R.L.

6

CARRETERA NUEVA CAJAMARCA – 

UCRANIA, PREDIO RURAL SAN MARTIN, 

SECTOR UCRANIA – VALLE ALTOMAYO

ESTACION DE SERVICIOS 

GRUPO SAN MARTIN S.R.L.
14

AV. CAJAMARCA SUR MZ 07 LOTE 04 

SECTOR JUAN VELASCO ALVARADO

ESTACION DE SERVICIOS 

MADRID S.A.C.

7
Ctra. FERNANDO BELAUNDE TERRY KM. 

443 – CENTRO POBLADO NARANJILLO

CELESTINO GUERRERO 

GARCIA
15

Ctra. FERNANDO BELAUNDE TERRY KM. 

458 – SECTOR LA UNION
GRIFO NUEVA YORK S.A.C.

8

CARRETERA FERNANDO BELAUNDE 

TERRY KM 441+750 CASERIO LA 

ESPERANZA

ESTACION DE SERVICIOS MI 

CARIÑITO E.I.R.L.

C
A

N
T GRIFOS

Fuente: Elaboración Equipo Tecnico-PCNC
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11 603431 

161 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

AVENIDA 
MIRAFLORES S/N 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

115 

12 1450279 

161 Inicial - Jardín 
Pública - Sector 
Educación 

JIRON CHOTA S/N 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

36 

13 297812 

548 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

JIRON SANTA 
TERESITA S/N 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

61 

14 297820 

549 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

CARRETERA A 
TAHUANTISUYO 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

38 

15 297895 

614 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

JIRON 
BOLOGNESI 126-

128 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

1601 

16 1587567 

614 Inicial - Jardín 
Pública - Sector 
Educación 

JIRON 
BOLOGNESI 126-

128 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

45 

17 297903 

00615 LA UNION Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

AVENIDA LIMA 
S/N 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

192 

18 297911 

00616 CARLOS 
MANUEL JIBAJA 

GUEVARA 
Primaria 

Pública - Sector 
Educación 

JIRON LOS 
OLIVOS S/N 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

1030 

19 1217355 

00616 CARLOS 
MANUEL JIBAJA 

GUEVARA 
Inicial - Jardín 

Pública - Sector 
Educación 

AVENIDA JOSE 
OLAYA S/N 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

231 

20 547448 

664 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

SAN JUAN DE RIO 
SORITOR 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

222 

21 675512 

786 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

SAN MIGUEL 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

51 

22 1597368 

786 Inicial - Jardín 
Pública - Sector 
Educación 

SAN MIGUEL 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

15 

23 675546 

795 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

VISTA ALEGRE 
DE HONGOYACU 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

90 

24 657668 

810 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

PACUYACU 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

32 

25 657718 

816 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

EL TESORO 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

20 

26 675710 

00842 - LA 
PRIMAVERA 

Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

LA PRIMAVERA 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

42 

27 1747666 

00842 - LA 
PRIMAVERA 

Inicial - Jardín 
Pública - Sector 
Educación 

LA PRIMAVERA 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

20 

28 675728 

843 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

CARRETERA EL 
CEDRO S/N 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

22 

29 761775 

884 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

JIRON SAN JOSE 
542 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

296 

30 761809 

891 Primaria 
Pública - Sector 
Educación 

JIRON SANTA 
ROSA 300 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

317 

31 1470392 

891 Inicial - Jardín 
Pública - Sector 
Educación 

JIRON SANTA 
ROSA 300 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

161 

32 761817 

892 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
RICARDO PALMA 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

69 

33 1561471 

892 Inicial - Jardín 
Pública - Sector 

Educación 
RICARDO PALMA 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

20 

34 761833 

893 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
SANTO TORIBIO 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

15 

35 761841 

896 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
CARRETERA 

PARAISO 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

14 

36 1244409 

903 Inicial - Jardín 
Pública - En 

convenio 
CARRETERA 
NUEVO EDEN 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

109 

37 867002 

00903 SAN JUAN 
BAUTISTA 

Primaria 
Pública - En 

convenio 
CARRETERA 
NUEVO EDEN 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

366 
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38 1242965 

00903 SAN JUAN 
BAUTISTA 

Secundaria 
Pública - En 

convenio 
CARRETERA 
NUEVO EDEN 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

421 

39 866970 

00908 LA 
ESPERANZA 

Primaria 
Pública - Sector 

Educación 

CARRETERA 
NUEVA 

CAJAMARCA KM 
454 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

49 

40 1747682 

00908 LA 
ESPERANZA 

Inicial - Jardín 
Pública - Sector 

Educación 

CARRETERA 
NUEVA 

CAJAMARCA KM 
454 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

15 

41 866947 

909 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
EL GUAYAQUIL 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

11 

42 866913 

911 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
BETANIA 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

91 

43 866889 

912 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 

CARRETERA 
VISTA ALEGRE 

KM.444 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

196 

44 1597384 

912 Inicial - Jardín 
Pública - Sector 

Educación 

CARRETERA 
VISTA ALEGRE 

KM.444 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

62 

45 866855 

914 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
CAMPO AMOR 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

40 

46 1747690 

914 Inicial - Jardín 
Pública - Sector 

Educación 
CAMPO AMOR 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

8 

47 1120492 

925 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
JIRON SANTA 

ISABEL S/N 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

311 

48 1120450 

932 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 

JIRON JOSE 
CARLOS 

MARIATEGUI 254 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

203 

49 1120419 

938 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
JUAN VELASCO 

ALVARADO 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

50 

50 1120385 

946 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
CORDILLERA DEL 

CONDOR 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

43 

51 1218437 

949 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
CAPULI 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

8 

52 1218635 

954 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
LA COLCA 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

29 

53 1587542 

958 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
JIRON 

BOLOGNESI S/N 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

239 

54 1324037 

958 Inicial - Jardín 
Pública - Sector 

Educación 
JIRON 

BOLOGNESI S/N 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

172 

55 1747864 

958 Secundaria 
Pública - Sector 

Educación 
JIRON 

BOLOGNESI S/N 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

50 

56 1587765 

966 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 

CARRETERA 
FERNANDO 
BELAUNDE 

TERRY KM 438 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

81 

57 1597392 

966 Inicial - Jardín 
Pública - Sector 

Educación 

CARRETERA 
FERNANDO 
BELAUNDE 

TERRY KM 438 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

33 

58 1400910 

1022 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
BUENOS AIRES 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

7 

59 1400985 

1029 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
VALLE SAN LUIS 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

52 

60 1401033 

1034 Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
NUEVO 

PORVENIR 
San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

19 

61 1401041 

01035 BELLAVISTA Primaria 
Pública - Sector 

Educación 
CARRETERA 
BELLAVISTA 

San Martín / Rioja / 
Nueva Cajamarca 

34 

Fuente: Direccion Regional de Educacion - San Martin  
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TABLA N° 22 

 

11.1. Vulnerabilidad por Viviendas 

 

El Distrito de Nueva Cajamarca, se encuentra ubicado en la Selva Alta de la Amazonía 

Peruana, en la jurisdicción del Departamento de San Martín, comprende parte de la 

provincia de Rioja. 

Nueva Cajamarca un Distrito progresista que cuenta con una población con casa 

independiente predominantemente como se observa en el Cuadro N°22, además podemos 

observar que el 57.40 % de viviendas son de material noble con paredes de ladrillo o 

bloques de cemento y cobertura de madera con planchas de calamina en un porcentaje del 

73.7% como se observan en los Cuadros N°23, además observamos que el 73% de las 

viviendas se encuentran conectadas a la red pública de agua potable. 

 

                                                 Tabla N°23 

 

Tipo de vivienda   Casos %  Acumulado % 

Casa Independiente    13 801 92.19% 92.19% 

Departamento en edificio 61 0.41% 92.60% 

Vivienda en quinta 814 5.44% 98.04% 

Vivienda en casa de vecindad (Callejón, solar o 
corralón ) 171 1.14% 99.18% 

Choza o cabaña 6 0.04% 99.22% 

Vivienda improvisada 75 0.50% 99.72% 

ITEM

1 La Florida - Nueva Cajamarca Gobierno Regional, Puesto de Salud o Posta de Salud

2 La Union - Nueva Cajamarca Gobierno Regional, Puesto de Salud o Posta de Salud

3 Miraflores - Nueva Cajamarca Gobierno Regional, Puesto de Salud o Posta de Salud

4 Naranjillo - Nueva Cajamarca Gobierno Regional, Centro de Salud o Centro Medico

5 Palestina - Nueva Cajamarca Gobierno Regional, Puesto de Salud o Posta de Salud

6 Perla Daguas - Nueva Cajamarca Gobierno Regional, Puesto de Salud o Posta de Salud

7 Rural Nueva Cajamarca - Nueva Cajamarca  Gobierno Regional, Puesto de Salud o Posta de Salud

8 San Juan Rio Soritor - Nueva Cajamarca Gobierno Regional, Puesto de Salud o Posta de Salud

9 Tahuantinsuyo - Nueva Cajamarca  Gobierno Regional, Puesto de Salud o Posta de Salud

10 Tupac Amaru - Nueva Cajamarca Gobierno Regional, Puesto de Salud o Posta de Salud

11 Ucrania - Nueva Cajamarca  Gobierno Regional, Puesto de Salud o Posta de Salud

Establecimientos de Salud en el distrito de Nueva Cajamarca provincia de Rioja, San Martín

FUENTE:  Gbno. Regional - Minsa
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Local no destinado para habitación humana 12 0.08% 99.80% 

Hotel, hostal, hospedaje, casa pensión 22 0.15% 99.95% 

Establecimiento de salud 1 0.01% 99.95% 

Centro de atención residencial para adultos 
Mayors 1 0.01% 99.96% 

Centro de atención residencial para niñas/os y 
adolescentes 1 0.01% 99.97% 

Otro tipo de vivienda colectiva 4 0.03% 99.99% 

Garita, puerto, aeropuerto o similares 1 0.01% 100.00% 

Total  14 970 100.00%   100.00% 

Fuente INEI censo Nacional 2017 

 

                                                     Tabla N° 24 

 
Material de construcción 

predominante en las paredes 
Casos          % Acumulado % 

Ladrillo o bloque de cemento       6 608 57.40% 57.40% 

Piedra o sillar con cal o cemento 9 0.08% 57.48% 

Adobe         121 1.05% 58.53% 

Tapia       12 0.10% 58.63% 

Quincha (caña con barro)        133 1.16% 59.79% 

Piedra con barro      14 0.12% 59.91% 

Madera (pona, tornillo etc.)   4 549 39.52% 99.43% 

Triplay / calamina / estera     66 0.57% 100.00% 

Total 11 512 100.00% 100.00% 

Fuente: INEI-Censo Nacional 2017 

                                                   Tabla N°25 

 
Material de construcción 

predominante en los techos 
Casos % Acumulado % 

Concreto armado 2 359 20.49% 20.49% 

Madera 551 4.79% 25.28% 

Tejas 48 0.42% 25.69% 

Planchas de calamina, fibra de 
cemento o similares 

8 460 73.49% 99.18% 

Caña o estera con torta de barro 

o cemento 
55 0.48% 99.66% 

Triplay / estera / carrizo 14 0.12% 99.78% 
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Paja, hoja de palmera y similares 25 0.22% 100.00% 

Total 11 512 100.00% 100.00% 

Fuente: INEI-Censo Nacional 2017 

 

                                                 Tabla N°26 
 

Abastecimiento de agua en la 
vivienda Casos % 

Acumulado 
        % 

Red pública dentro de la vivienda 
8 508 73.91% 73.91% 

Red pública fuera de la vivienda, 
pero dentro de la edificación 

1 152 10.01% 83.91% 

Pilón o pileta de uso público 530 4.60% 88.52% 

Camión - cisterna u otro similar 5 0.04% 88.56% 

Pozo (agua subterránea) 822 7.14% 95.70% 

Manantial o puquio 42 0.36% 96.06% 

Río, acequia, lago, laguna 370 3.21% 99.28% 

Otro 41 0.36% 99.64% 

Vecino 42 0.36% 100.00% 

Total 11 512 100.00% 100.00% 

Fuente: INEI-Censo Nacional 2017 

                                          GRAFICO N°5 

Material Predominante de las Paredes Distrito Nueva Cajamarca 

  Fuente: "Sistema de Información Estadístico de apoyo a la 

Prevención a los efectos del Fenómeno de El Niño y otros 

Fenómenos Naturales"-INEI 2016 
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XII. ANÁLISIS DE CAPACIDADES DE RESPUESTA 

 
Identificación de ZONAS SEGURAS en el Distrito 

Las zonas seguras distribuidas en el distrito, están establecidas en parques o espacios 

libres, las cuales se muestran debidamente ubicadas, estos espacios debidamente 

analizados tienen como finalidad que las personas acudan sin que el lugar sufra bloqueos 

por árboles, cables eléctricos u otros elementos que pongan en riesgo a los vecinos, En 

los centros poblados y cacerios también cuentan con espacios públicos que son zonas 

seguras (parque centar, lozas deportivas, campos abierto).  

 

 TABLA N° 27 
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XII. RECURSOS HUMANOS 

 

13.1. Plataforma Distrital 

Según resolución de alcaldía N° 20-2019-MDNC, de fecha 14 de enero del 2019, se 

constituyó la plataforma distrital para la gestión de riesgos y desastres (GTGRD) de la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, quien asume las funciones establecidas en 

la Ley 29664 y ley de creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre 

y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°048-2011-PCM y la Directiva N° 

001-2012-PCM/SINAGERD “Lieneamiento para la constitución y funcionamiento de los 

GTGRD en los tres niveles de gobierno”, Aprobada con Resolucion Minuisterial N° 276-

2012-PCM. 

De conformidad con el articulo segundo de la resolución de Alcaldia antes citada, se 

constituye el Grupo de Trabajo G.R.D de la Municipalidad distrital de Nueva Cajamarca, 

para cumplir funciones ante una emergencia el mismo que constituye una guía que orienta 

el funcionamiento al Grupo de Trabajo. 

Para el desarrollo de las actividades establecidas en el plan de Trabajo se contará con el 

asesoramiento y asistencia técnica del Instituto Nacional de Defensa Civil INDECI, en lo 

referente a Estimación, Prevencion y Reconstrucción del Riesgo, asi como del Instituto 

Nacional de Defensa Civil (INDECI), en cuanto a las acciones para atender los procesos 

de Preparacion, Respuesta y Rehabilitación de las áreas afectadas, en el ámbito de 

competencia del Ministerio. 

 

 

 

 

 

 

 



PLAN DE CONTINGENCIA A NIVEL URBANO Y RURAL DEL DISTRITO DE NUEVA 

CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN. 

 

 

 

92       

TABLA N°28 

 

Esta debe proporcionar información a la municipalidad sobre los recursos disponibles de 

cada uno de sus integrantes, así como elaborar y aprobar el plan de trabajo anual en 

materia de preparación, respuesta y rehabilitación en gestión del riesgo de desastres, el 

primer trimestre de cada año. 

13.2. Juntas vecinales 
 

El distrito se encuentra dividido en 69 zonas, cada una de las cuales cuenta con una junta 

directiva elegida a través de elecciones generales. 

 

 

TABLA N° 29 

RELACION DE JUNTAS VECINALES DEL DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA  

N°  LUGAR PRESIDENTE RESOLUCIÓN  
FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN ESTADO N° TELEFONO 

1 
SECTOR ALAO-BARRIO 
ALTO V ETAPA 

MELECIO ORTIZ 
TERRONES 

212-2017-
GM/MDNC 24/04/2017 VIGENTE   

2 SANTA ISABEL 
EDWIN MAX 
VERA 
GOICOCHEA 

257-2017-
GM/MDNC 

12/05/2017 VIGENTE 
985311494 

3 JR. CHICLAYO 
MARIO TOCTO 
MENDO              

177-2018-
GM/MDNC 

7/06/2018 VIGENTE 
952073471 

4 LOS OLIVOS  
LORENZO 
IZQUIERDO 
REGALADO 

105-2019-
GM/MDNC 

29/03/2019 VIGENTE 
927896248 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO DNI CEL. 

Segundo Gonzalo vásques Tan Alcalde, Presidente 42265433 994557287

Reny Quiliche Vázquez JEFE Defensa Civil, Secretario Técnico 01042160 983629430 yeni.yuli@hotmail.com 

Roque Bustamamnte Llamo Sub Prefecto, integrante 01051846 990262699

Mayor PNP. Antonio Mantjoy 

Cornejo 
Comisario PNP, integrante 948093277

Sandra Ramíres Mil fiscal,  Coordinador MP 27169129

Rossana Chilquillo Luna Directora Hospital, Integrante 22288466 942616530 rchluna_2004@hotmail.com

Jose Oilver Tarrillo Silva Jefe de la Compañía Bomberos NC, Integrante 07495917 952826248

Elmer Saucedo Huaman director de clinica Luz Divina, Integrante 26707076 942988315

Tomas Villalobos Cabanillas  integrante 993078725

Felipe Herrera Maldonado Presidente del Mercado José Olaya, Integrante 01030365 944681788

Fredesvindo Mejia Diaz gerente de la seguridad Ciudadana 27397176 990953774

Danilo Bautista Hernández Jefe de imagen institucionale, Integrante 01050424 942976422

Americo Palacios Gonzales Supervisor de electro oriente, Integrante 24005752 978492300

PLATAFORMA DISTRITAL DE DEFENSA CIVIL

Fuente: Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca 
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5 LOS OLIVOS IV ETAPA  
WILDER 
COTRINA ACUÑA 

194-2017-
GM/MDNC 

6/04/2017 VIGENTE 
921708369 

6 LAS FLORES 
SIXTO 
FERNANDEZ 
DELGADO  

480-2017-
GM/MDNC 

10/10/2017 VIGENTE 
977254476 

7 
LA MOLINA  

LUIS 
VILLACORTA 
TORRES 

395-2017-
GM/MDNC 16/08/2017 VIGENTE 930641258 

8 
MONTERREY 

ALCIRO 
VILLAREAL 
HUAMAN 

99-2019-
GM/MDNC 28/03/2019 VIGENTE 935067026 

9 MONTERREY III ETAPA 

JORGE 
HUMBERTO 
BANDA 
MONTENEGRO 

121-2019-
GM/MDNC 

8/04/2019 VIGENTE 

928587969 

10 JUAN VELAZCO 
ALVARADO  

MARIO 
CARRILLO 
HUAMAN  

247-2018-
GM/MDNC 26/07/2018 VIGENTE 948222554 

11 
LAS PALMERAS 

AUGUSTO 
SANCHEZ 
HUAMAN 

103-2019-
GM/MDNC 29/03/2019 VIGENTE 942904220 

12 
NUEVO EDEN I ETAPA 

OSCAR VEGA 
FLORES 

102-2019-
GM/MDNC 28/03/2019 VIGENTE #968179388 

13 
LOS TRIUNFADORES 

JOSE ANDRES 
FERNANDEZ 
DIAZ 

035-2018-
GM/MDNC 05/02/2018 VIGENTE 927856612 

14 
LOS TRIUNFADORES V 
ETAPA 

ABDON PERALTA 
DAVILA  

481-2017-
GM/MDNC 10/10/2017 VIGENTE 964477354 

15 
NUEVO ORIENTE 

MIGUEL ANGEL 
CARDOZO 
MONTEZA 

108-2019-
GM/MDNC 29/03/2019 VIGENTE 910613794 

16 
NUEVA YORK 

NAYME 
SEGUNDO DE LA 
CRUZ DELGADO 

120-2019-
GM/MDNC 8/04/2019 VIGENTE 917502965 

17 

MILAGRO DE DIOS 

ANGEL 
ORLANDO 
YAJAHUANCA 
CRUZ 

109-2019-
GM/MDNC 29/03/2019 VIGENTE   

18 
LOS ANGELES-SANTA 
ANITA 

VICENTE QUISPE 
OBLITAS 

120-2018-
GM/MDNC 23/04/2018 VIGENTE 928168227 

19 
BARRIO LAS MERCEDES 

JOSE HOMERO 
JULCA 
BENAVIDES 

150-2018-
GM/MDNC 15/05/2018 VIGENTE 925356327 

20 
LOS PORTALES DE VILLA 

JOSE WILMER 
BAUTISTA 
CUBAS 

374-2018-
GM/MDNC 30/10/2018 VIGENTE 924245648 

21 
BARRIO LAS ALMENDRAS 

MARIA 
FLORINDA LEON 
FERNANDEZ  

373-2018-
GM/MDNC 30/10/2018 VIGENTE 923548821 
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22 
LA FLORIDA 

BENEDICTO 
VASQUES 
LINARES 

020-2019-
GM/MDNC 22/01/2019 VIGENTE 931521404 

23 
CAMPO AMOR 

SEGUNDO 
DANIEL PEREZ 
NUÑEZ 

106-2019-
GM/MDNC 29/03/2019 VIGENTE  #968067618 

24 
PERLA DE DAGUAS  

SANTOS 
INOCENTE 
FERNANDEZ 

474-2017-
GM/MDNC 04/10/2017 VIGENTE #995182176 

25 
EL TREINTA 

ABRAHAM 
ROJAS VILCHEZ 

246-2018-
GM/MDNC 25/07/2018 VIGENTE 965848968 

26 
PALESTINA  

SANTOS PEREZ 
VILLANUEVA 

269-2017-
GM/MDNC 16/05/2017 VIGENTE 943217439 

27 
MIRAFLORES 

REGULO PICON 
RAMOS 

227-2017-
GM/MDNC 03/05/2017 VIGENTE 976865436 

28 
LA UNIÓN 

SEGUNDO 
CONTRERAS 
ALTAMIRANO  

487-2017-
GM/MDNC 17/10/2017 VIGENTE #942969668 

29 
GUAYAQUIL 

FRANCISCO 
RIVERA HUACHIS 

199-2017-
GM/MDNC 6/04/2017 VIGENTE 920146164  

30 
EL PARAISO 

MIGUEL 
HUAMURO 
TELLO 

101-2019-
GM/MDNC 28/03/2019 VIGENTE 999826927 

31 

EL CEDRO 

SEGUNDO 
SANTOS 
FERNANDEZ 
UGAZ 

92-2019-
GM/MDNC 25/03/2019 VIGENTE 942801303 

32 
NUEVO PORVENIR 

URIARTE HOYOS 
KELVIN 

030-2018-
GM/MDNC 02/02/2018 VIGENTE 956788664 

33 CORDILLERA DEL 
CONDOR 

INDER JHONY 
GUEVARA 
VASQUEZ 

73-2019-
GM/MDNC 06/03/2019 VIGENTE 942895553 

34 
VISTA ALEGRE 

CALIN CRUZ 
HERNANDEZ 

420-2018-
GM/MDNC 3/12/2018 VIGENTE 935510054 

35 
BUENOS AIRES 

GABRIEL 
VILLANUEVA 
VILLALOBOS 

104-2019-
GM/MDNC 29/03/2019 VIGENTE   

36 
LIBERTAD DE PACUYACU 

JOSE WILIAN 
OLIVERA 
CARDOSO 

155-2017-
GM/MDNC 18/05/2018 VIGENTE 983396234 

37 
BOLIVAR  

MANUEL  IRENE 
ROMERO 

091-2019-
GM/MDNC 25/03/2019 VIGENTE 944499773 

38 
BETANIA 

GREGORIO 
SALAZAR AYALA 

339-2017-
GM/MDNC 22/06/2017 VIGENTE 956333214 

39 
CAPULI 

URBANO 
CABRERA 

333-2018-
GM/MDNC 24/09/2018 VIGENTE 975532327 

40 
LOS TRIUNFADORES-
SIETE CASAERIOS 

DAMIAN MILLAN 
RAMIREZ  

314-2018-
GM/MDNC 13/09/2018 VIGENTE   
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41 
VICTORIA NUEVA 

MAURO 
PACHAMORA 
AYALA 

100-2019-
GM/MDNC 28/03/2019 VIGENTE 928588054 

42 ALTO MOLINO DE 
PIEDRA 

RICARDO 
PASANCHO 
VUSTAMANTE 

488-2017-
GM/MDNC 17/10/2017 VIGENTE 936489559 

43 
TAHUANTINSUYO 

ANTONIO DIAZ 
CUBAS 

503-2017-
GM/MDNC 30/10/2017 VIGENTE 932165498 

44 
SANTO TORIBIO 

WILLIAM 
HERNANDEZ 
CUYAN  

21-2019-
GM/MDNC 22/01/2019 VIGENTE 953916721 

45 
UCRANIA 

ISMAEL 
GUEVARA 
LLANOS 

323-2017-
GM/MDNC 13/06/2017 VIGENTE #985992030 

46 URBANIZACIÓN MONTE 
RICO 

CARMEN 
CHUQUILIN 
AREVALO 

72-2019-
GM/MDNC 06/03/2019 VIGENTE 954643383 

47 
SINAI 

BENJAMIN 
TARRILLO 
VASQUEZ 

107-2019-
GM/MDNC 29/03/2019 VIGENTE   

48 
SAN MIGUEL 

DIOMENES 
FLORES 
CORDOVA 

122-2019-
GM/MDNC 8/04/2019 VIGENTE 996167912 

49 
HONGOYACU - 
NARANJILLO 

ELFER DELGADO 
RAMOS 

119-2019-
GM/MDNC 8/04/2019 VIGENTE 926226405 

50 
CESAR VALLEJO  

GASDALI NOEMI 
ARAUJO 
PEREYRA 

360-2015-
A/MDNC 05/082015 VENCIDA -------------- 

51 
JR. PIURA CDRA. # 06 

PAULINO JESUS 
NIETO DIAZ 

 090-2011-
A/MDNC 04/02/2011 VENCIDA 955678123 

52 NUEVA CAJAMARCA II 
ETAPA  

ANTONIO 
CALIXTO POLO 
AQUINO 

059-2011-
A/MDNC 20/01/2011 VENCIDA   

53 
AMPLIACION LOS INCAS-
BARRIO CHINO 

JIMMY JULCA 
GONZALES 

448-2015-A 
/MDNC 06/10/2015 VENCIDA 985744255 

54 
CASERIO LA ESPERANZA  

PAULINO ROJAS 
MUÑOZ 

139-2017-
GM/MDNC 22/02/2017 VENCIDA 969909717 

55 
NUEVO EDEN 

ARTEMIO 
MASLUCAN MAS 

179-2016-
GM/MDNC 06/09/2016 VENCIDA 968179651 

56 SECTOR BARRIO NUEVO-
DON VASQUEZ 

SANTOS M. 
MENA 
TANTALEAN 

529-2012-
A/MDNC 19/12/2012 VENCIDA   

57 
LA PRIMAVERA 

JOSE JAIRO 
HUAMAN 
TORRES 

353-2016-
A/MDNC 13/10/2016 VENCIDA 968463323 

58 
BELLASVISTA 

CALEDARIO 
ROMERO 
BARRIO 

164-2016-
GM/MDNC 03/08/2016 VENCIDA 987522414 



PLAN DE CONTINGENCIA A NIVEL URBANO Y RURAL DEL DISTRITO DE NUEVA 

CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN. 

 

 

 

96       

59 
TUPAC AMARU 

ABAD VASQUEZ 
GUERRERO 

134-2017-
GM/MDNC 22/02/2017 VENCIDA 931245676 

60 
EL VALOR  

ARTEMIO 
VASQUEZ 
CARPIO 

052-2016-
GM/MDNC 21/03/2017 VENCIDA 985567348 

61 
BAJO UCRANIA 

WUIDILDERTO 
VILLALOBOS 
VIDARTE 

138-2017-
GM/MDNC 22/02/2017 VENCIDA   

62 
SAN LUIS - NARANJILLO 

FRANCISCO 
CORDOVA 
RAMIREZ 

107-2016-
GM/MDNC 6/06/2016 VENCIDA 999899484 

63 
LA FORTUNA 

ROSEL UGAS 
DIAZ 

135-2017-
GM/MDNC 22/02/2017 VENCIDA   

64 
EL VALLE - NARANJILLO 

CRISTIAN CRUZ 
HERRERA 

290-2016-
GM/MDNC 23/11/2016 VENCIDA 928905575 

65 
ANGAIZA 

OSMER 
AMERICO SOLIS 
MONDRAGON 

050-2016-
GM/MDNC 21/03/2016 VENCIDA   

66 
RICARDO PALMA 

LORENZO 
GARCIA DIAZ 

324-2014-
A/MDNC 15/05/2014 VENCIDA 987554822 

67 
LA COLCA 

BENJAMIN 
CHAVEZ INGA 

445-2015-
A/MDNC 02/10/2015 VENCIDA 

988047013 
comunero Moises  

68 
ALTO DAGUAS 

GREGORIA 
TENORIO 
VILCHEZ 

484-2014-
A/MDNC 04/08/2014 VENCIDA 934666872 

69 
BARRIO ALTO IV ETAPA 

HEBER CUSMA 
PEREZ 

201-2016-
GM/MDNC 29/09/2016 VENCIDA 979409354 
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XIV. ANALISIS FODA 

OPORTUNIDADES 

❖ Fortalecimiento de Defensa Civil (PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL) 

como conjunto interrelacionado de organismos del sector público. 

❖ Existencia de normas legales, recursos y doctrina, orientados a la protección 

de la población en caso de desastres de cualquier índole u origen mediante la 

prevención de daños. 

❖ Capacidad organizada de prestar ayuda oportuna y adecuada hasta alcanzar 

las condiciones básicas de rehabilitación que permitan el desarrollo continuo 

de las actividades en la zona de desastres. 

❖ Existencia de la división de Defensa Civil en la Municipalidad Distrital de 

Nueva Cajamarca, en proceso de alcanzar niveles de organización y 

capacidad de acción preventiva relevante a nivel local. 

❖ Existencia del INDECI a través de su órgano desconcentrado, como órgano 

rector, asesor, potencialmente eficiente. 

❖ Existencia del Sistema Nacional de Información de Gestión del Riesgo de 

Desastres SIGRID  

❖ Existencia de Centro Nacional de Estimación Prevención y Reducción del 

Riesgo de Desastres CENEPRED. 

 

FORTALEZAS 

❖ La ubicación del distrito de Nueva Cajamarca en una zona de gran diversidad 

climática entre la Cordillera Subandina y depresión de la cuenca del Alto 

Mayo. 

❖ La presencia de frentes de baja presión que originan precipitaciones la mayor 

parte del año, en la cuenca Alta del Río Yuracyacu, Naranjillo y río Soritor. 

❖ Sus bosques con alta diversidad biológica sumideros de anhídrido carbónico 

y nacientes naturales del recurso agua. 

❖ Participación activa del grupo de trabajo de gestión de riesgos y desastres 

❖ Carretera Fernando Belaunde Terry que atraviesa la ciudad a lo largo de su 

recorrido 

❖ Aeropuerto ubicado en la provincia de Rioja a 15 minutos del distrito. 

❖ Carreteras transitables que enlasan los centros poblados.  

 

DEBILIDADES 

❖ Incipiente incorporación del componente de prevención en la planificación 

del desarrollo de proyectos locales. 

❖ Ausencia de conciencia pública frente a la prevención y atención de desastres. 

❖ Ausencia de participación activa y de socialización de la población en los 

temas de Defensa Civil. 
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❖ Manejo incipiente de sistemas de automatización y modelamiento digital de 

información. 

❖ Capacidad portante de los suelos y construcción que superan los límites de 

resistencia.  

❖ Desorden del tránsito de la ciudad de Nueva Cajamarca por la alta densidad 

de moto taxis y motos lineales. 

❖ Funcionamiento de Locales sin medida de seguridad.  

 

AMENAZAS 

❖ Posibilidad de duplicar la población urbana en los próximos 25 años, 

ocasionando: incremento dramático de la vulnerabilidad, riesgo de continuar 

el desorden urbano, dificultad de proveer servicios públicos esenciales, 

procesos desordenados de industrialización e irracionalidad del gasto por falta 

de ordenamiento. 

❖ Permanente contaminación ambiental, deterioro de la calidad del aire, del 

suelo y de las aguas producidas por las actividades de deforestación, los 

residuos de combustión del parque automotor y la quema de basura. La 

calidad de los suelos está afectada principalmente por depósitos de basura y 

derrames químicos. 

❖ Eliminación sistemática de la biomasa arbórea que protege la estabilidad y 

nutrientes del suelo (deforestación). 

❖ Ubicación territorial del distrito en zona 3 de alto sismicidad, ubicadas cerca 

de fallas geológicas.   
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XV. ACCIONES DE GESTION REACTIVA 

 

Se presentó la importancia de trabajar las acciones en función a una línea de tiempo, bajo 

la premisa que un desastre no es un elemento estático, sino dinámico que evoluciona y 

cambia con el tiempo y en función a las acciones que se van tomando. Estas acciones 

también deben modificarse y ajustarse al momento de la emergencia en que se aplican, es 

así como se da el aporte de las fases del desastre, en el que se divide el desarrollo del 

evento en 3 fases en función a una línea de tiempo y capacidad de respuesta. 



PLAN DE CONTINGENCIA A NIVEL URBANO Y RURAL DEL DISTRITO DE NUEVA 

CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN. 

 

 

 

100       

TABLA N°30 Áreas funcionales, tareas  y fases del desastre 

AREAS FUNCIONALES TAREAS

1.1  Búsqueda y Rescate

Área Funcional I Rescate y Seguridad 1.2  Medidas de seguridad y de tránsito

1.3  Control de incendios

1.4  Evacuación masiva de zonas afectadas y en riesgo

1.5  Emergencias de materiales peligrosos

2.1  Atención pre hospitalaria

2.2  Atención hospitalaria

Área Funcional II Salud 2.3  Vigilancia epidemiológica post-desastre

2.4  Salud ambiental

2.5  Manejo de cadáveres

2.6  Salud Mental

3.1  Empadronamiento

3.2  Techo de emergencia en lote

3.3  Instalación y manejo de albergues

Área Funcional III Asistencia Humanitaria 3.4  Asistencia alimentaria

3.5  Asistencia no alimentaria

3.6  Dotación de agua temporal

3.7  Protección de grupos vulnerables

3.8  Reunificación familiar

4.1  Monitoreo de eventos naturales y/o inducidos, y riesgos 

concatenados

4.2  Evaluación de daños y restablecimiento de servicios de 

transporte y comunicaciones

Área Funcional IV Servicios generales, Hábitat y 

Medio Ambiente

4.3  Evaluación de daños y restablecimiento de servicios de agua y 

saneamiento

4.4  Evaluación de daños y restablecimiento de servicios de energía

4.5  Evaluación de daños en edificaciones públicas y privadas

4.6  Estabilización y/o demolición de edificaciones, remoción y 

manejo de escombros

4.7  Evaluación de daños y restablecimiento de servicios de 

educación

5.1  Planificación integral y coordinación de la emergencia.

5.2  Información pública.

Área Funcional V Dirección y manejo de la 

emergencia
5.3  Asuntos legales y administrativos.

5.4  Coordinación de la evaluación de daños y análisis de 

necesidades - EDAN.

5.5  Gestión de información y comunicaciones del COE

5.6  Coordinación de la cooperación internacional (Nivel Regional)

5.7  Coordinación con otras regiones y el sector privado (Nivel 

Regional)

5.8  Planificación de la recuperación económica y social

Área Funcional VI Logística y recursos para las 

operaciones y toma
6.1  Inventario de recursos y análisis de necesidades logísticas

de decisiones 6.2  Administración de almacenes

6.3  Manejo de donaciones

6.4.Coordinación y manejo de medios de transporte (movilidad)

6.5.Manejo de la seguridad ocupacional

6.6.Manejo de recursos (personal, equipos, instalaciones, materiales)

Fuente: Equipo Consultor - PCNC
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Las áreas funcionales, establecidas por el Plan de Operaciones de Emergencia 

comprenden grupos de tareas homogéneas dirigidas a proporcionar una respuesta 

coordinada por parte de las diferentes organizaciones que intervienen en la respuesta y 

garantizar el uso eficaz de los recursos. 

Teniendo en consideración que la respuesta a un desastre no es un procedimiento único y 

contundente sino un proceso dinámico, se dividió el desarrollo del desastre y los 

procedimientos de respuesta en función a una línea de tiempo en tres fases, cada una de 

ellas relacionadas a Áreas Funcionales y tareas específicas que deben ejecutarse en cada 

periodo de tiempo, representando esto un aporte valioso al documento como se detalla a 

continuación: 

❖ FASE I: Esta primera fase de respuesta se inicia con el evento mismo y se 

puede extender a 8 o 12 horas (dependiendo si el evento ocurre de día o noche) 

hasta que la PLATAFORMA se pueda instalar y articular la respuesta, durante 

esta fase se ejecutan por defecto los planes de contingencia institucionales y 

familiares. 

❖ FASE II: En la segunda fase se produce la instalación de la PLATAFORMA 

en el COEL y el inicio de las actividades de administración del desastre 

mediante la ejecución del POEL distrital con los recursos locales disponibles. 

Esta fase inicial, por lo tanto, con la instalación de la PLATAFORMA y puede 

extenderse hasta las 72 o 96 horas posteriores a ocurrido el evento 

❖ FASE III: La tercera fase incorpora como elemento adicional al proceso de 

respuesta la administración de recursos externos provenientes de la Ayuda 

regional, nacional en caso que se haya producido un desastre de gran magnitud. 
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15.1. Procedimiento de coordinación  
 

• Los integrantes del Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres 

y la Plataforma distrital de Defensa Civil Nueva Cajamarca, son 

responsables de cumplir con las actividades de la Primera Respuesta, 

Asistencia Humanitaria y Rehabilitación establecidas en el presente Plan; 

asimismo, son los responsables de programar los recursos (presupuestales, 

materiales y humanos) para el cumplimiento y ejecución. 

• La División de Defensa Civil, son responsables de la ejecución, 

seguimiento, supervisión y evaluación de las acciones dispuestas para las 

fases de aplicación del presente Plan, en los aspectos de su competencia. 

• Las coordinaciones en caso de emergencia o desastres se efectuarán a través 

de los Centros de Operaciones de Emergencia Locales – COEL y del Centro 

de Operaciones de Emergencias Regional – COER San Martín. 

• Los integrantes de la Plataforma distrital de Defensa Civil Nueva Cajamarca 

son los responsables de la ejecución, seguimiento, supervisión y evaluación 

de las tareas dispuestas para las fases de respuesta del presente Plan, según 

las tareas que sean responsables. 

• Los grupos de trabajo de GRD del distrito se articularán a la Plataforma de 

Defensa Civil del Gobierno Regional. 

• Los COEs institucionales y el COEL se enlazarán con sus respectivas 

contrapartes para actualizar el registro de emergencias del SINPAD previa 

evaluación del EDAN Peru-. Se realizará una labor coordinada en esta tarea 

para no duplicar registros. 

• Las coordinaciones en el contexto de la atención de las emergencias se 

efectuarán en los Módulos de procesos del Centro de Operaciones de 

Emergencia Distrital y de su Sala Situacional. 

• El COEN mantendrá la coordinación estrecha con el COER, a través del 

sistema de comunicación para emergencia. 

• Las decisiones para la atención de las emergencias distritales, se desarrollará 

en el COEL. 
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15.2. Procedimiento de respuesta 

A continuación, se describen las principales acciones para la respuesta en base a la 

responsabilidad y capacidad instalada que tienen las Instituciones que conforman la 

Plataforma de Defensa Civil. 

Primera respuesta 

Las entidades de primera respuesta son las brigadas y/o voluntariado en emergencia y 

rehabilitación (VER), organizaciones especializadas para intervenir en casos de 

emergencias o desastres. Desarrollan acciones inmediatas necesarias en las zonas 

afectadas en coordinación con la autoridad competente en los respectivos niveles de 

gobierno, según lo establecido en la Ley, su reglamento y los protocolos correspondientes. 

Las actividades de primera respuesta son las siguientes: 

a. Evacuación de la población en zonas seguras 

b. Búsqueda y salvamento 

c. Manejo pre hospitalario 

d. Evaluación preliminar de daños 

e. Medidas de seguridad y control 

f. Fiscalización 

g. Levantamiento de cadáveres 

 

A continuación, se detalla las instituciones responsables y de apoyo en las tareas a 

realizar en las acciones de primera respuesta. 
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MATRIZ N ° 1: MATRICES DE FUNCIONES Y RESPONSABLES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES DE EMERGENCIAS. MATRIZ DE 

ACTIVIDADES DE PRIMERA RESPUESTA 

 Responsables de la Ejecución: Organismos de Primera Respuesta 
 
 

N° 
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1 
Brigada Operativa para emergencias y rescate Nueva 

Cajamarca División defensa civil 
A A 

     

2 Centros de Salud Privados   A     

3 Colegios Profesionales    A    

4 Compañía De Bomberos A R A    A 

5 Dirección de Educación    A    

6 Dirección de Vivienda    A    

7 Dirección Regional de Agricultura    A    

8 Dirección Regional de Salud  A R A   A 

9 
Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones 

   
A 

   

10 Ejército Peruano A A   A  A 

11 Electro Oriente    A    

12 AGUA POTABLE - SEMAPA    A    

13 EsSalud   A     

14 Fuerzas Armadas (FF.AA.) A A A  A   

15 Fiscalía       A 

16 Fuerza Aérea Del Perú A A   A   
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 Responsables de la Ejecución: Organismos de Primera Respuesta 

 

 

N° 
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17 Gobernación      A R 

18 
Oficina Regional de Seguridad y Defensa 

Nacional -Gobierno Regional San Martin 
R A 

 
R A A 

 

19 Gobiernos Locales R A A R A  A 

20 Ministerio Público      R R 

21 Ministerio de Salud-MINSA A A A A   A 

22 ONG´S A A A     

23 Policía Nacional del Perú A A A  R  A 

24 Serenazgo A A   A  A 

 

LEYENDA:  R: Organismo Responsable de la Tarea  

 A: Organismo de Apoyo a la Tarea 
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Organismos de Primera Respuesta 

Responsable: 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Evacuación de la Organizar y dirigir proceso de traslado - Se activa la alerta y la alarma de evacuación. 

- Personal capacitado y previamente asignado a 

esta tarea se moviliza para organizar y orientar la 

evacuación de la población expuesta a un peligro 

inminente. 

- Población se moviliza por rutas de 

evacuación y ocupa las zonas seguras 

Oficina distrital de Fuerzas armadas, Art. 32° del Reglamento - 

Población hacia zonas de población en inminente peligro hacia Defense Civil de 
Nueva 

Bomberos, Sub Procesos de la 

Seguras lugares seguros, donde puede estar Cajamrca policías, Respuesta 
 protegida de los impactos negativos de  Serenazgo, etc.  

 peligros generados por lluvias intensas   Art. 46° del Reglamento - 
 (inundaciones, huaycos, deslizamientos,    Primera Respuesta 
 etc.)    

     

     

Búsqueda y 

salvamento 

Mecanismos de coordinación, decisión y 

comunicación de instituciones especializadas 

que realizan operaciones de búsqueda y 

salvamento con el fin de salvaguardar la vida 

humana en situaciones de emergencia y desastres. 

- Movilización inmediata de brigadas que se organizan 

para localizar y rescatar a las personas 

damnificadas y estabilizar a los heridos hasta la 

entrega a las entidades de atención pre hospitalario o 

evacuación médica. 

Bomberos  DIRES, Policía 

Nacional, FFAA, 

Brigadistas del 

Gobierno Regional y 

local 

Art. 32° del Reglamento - Sub 

Procesos de la Respuesta 

 
Artículo 57° del 

Reglamento Naturaleza del 

Servicio de Búsqueda y 

Salvamento 

Manejo Pre 

Hospitalario 

Atención urgente de personas afectadas en el lugar 

donde han ocurrido los daños y traslado hacia 

un centro de atención de salud. 

- Movilización y Traslado de heridos de acuerdo a 

necesidades, clasificación de pacientes por 

gravedad, priorizar la atención hospitalaria. Dar 

atención in situ con el fin de estabilizar al paciente 

hasta su posterior evacuación hacia centros de 

salud. 

Dirección Regional de 

Salud 

Bomberos, Fuerzas 

Armadas,  ONG, 

Sanidad   PNP, 

ESSALUD, centros de 

salud privados, 

Gobiernos Regionales 

y locales 

 

Art. 32° del Reglamento - Sub 

Procesos de la Respuesta 

 
Art. 46° del Reglamento - 

Primera Respuesta 
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Organismos de Primera Respuesta 

Responsable: 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Evaluación Preliminar Primera apreciación del desastre en - Personal previamente asignado establece 

comunicación con informantes de la zona donde 

ocurrió un evento adverso, realiza un 

reconocimiento de campo o sobrevuelo y describe 

la situación dando información básica sobre los 

daños ocurridos, utilizando formatos estándares 
existentes. 

Grupo de trabajo Dirección Artículos 54° y 55° del 

de los Daños forma holística y cualitativa, basada en De gestion de Regional de Salud, Reglamento – Evaluación 
 una aproximación a lo ocurrido (antes  riesgo de desas Educación, de Daños y Análisis de 
 de las 8 primeras horas). tres Transporte, Necesidades 
   Vivienda, Colegios  

   Profesionales,  

   Electro Oriente,  

   EPS  

Medidas de Seguridad y 

Control 

Otorgar la protección y seguridad a las personas 

damnificadas, afectadas y al personal que 

interviene en la atención 

de la emergencia. 

- Proteger a las personas, brindar seguridad a los bienes 

públicos y privados, control del tránsito, facilitar 

el acceso a organismos de respuesta y suministros 

a la zona afectada 

Policía Nacional Serenazgo, FFAA, 

gobiernos locales,  

Art. 32° del Reglamento - Sub 

Procesos de la Respuesta 

    Art. 46° del Reglamento - 

Primera Respuesta 

Fiscalización Asegurar el adecuado procedimiento y curso 

legal de las acciones de primera respuesta 

- Acciones de verificación de la asignación y uso de 

recursos en la atención de la emergencia, 

incumplimiento de funciones e investigación de 

mal uso ayuda humanitaria 

 

Ministerio Público Gobernación local Art. 48° del Reglamento – 

Transparencia y Rendición de 

cuentas 

Levantamiento de Búsqueda y recuperación de víctimas - Presencia y decisión en las operaciones de 

levantamiento y manejo de cadáveres 

- Ubicación, recuperación de víctimas (cuerpos sin 

vida) y disponerlos en áreas predeterminadas para 

ponerlos a disposición del Sistema Forense del 

Ministerio Público 

Ministerio DIRESA, Art. 32° del Reglamento - 

cadáveres. fatales realizados pos instituciones, Público, Bomberos, Policía Sub Procesos de la 
 traslado y poner a disposición del Gobernación y sub 

prefecto 
Nacional, Fuerzas Respuesta 

 Sistema Forense del Ministerio Público  Armadas,  

 para posterior entrega a familiares.  Serenazgo Art. 46° del Reglamento - 

    Primera Respuesta 

 

Fuente:  Elaboracion   Equipo técnico    PCNC. 
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15.3. Asistencia humanitaria 

 

Es el conjunto de acciones relacionadas con la atención que requieren las personas afectadas ante la ocurrencia de una emergencia o desastre, 

con especial énfasis lo relacionado a las demandas esenciales como techo, abrigo, alimento, enseres y herramientas; así como la protección 

a grupos vulnerables con enfoque etario y de género. 

 

Las actividades de asistencia humanitaria son las siguientes: 

a) Evaluación de daños complementaria 

b) Techo de temporal 

c) Instalación y manejo de albergues 

d) Asistencia alimentaria 

e) Asistencia no alimentaria 

f) Dotación de agua y manejo de excretas 

g) Atención hospitalaria 

h) Salud mental 

i) Salud ambiental y vigilancia epidemiológica 

j) Protección de grupos vulnerables 

 

A continuación, se detalla las instituciones responsables y de apoyo en las tareas a realizar durante la asistencia humanitaria. 
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MATRIZ N ° 2: ACTIVIDADES DE ASISTENCIA HUMANITARIA 

 

 Responsables: Grupos Técnicos Especializados en Asistencia Humanitaria 
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1 
Cuerpo General de Bomberos 

Voluntarios del Perú (CGBVP) 

         A 

2 Clínicas Privadas       A A   

3 Congregaciones Religiosas A A A A A A A A A A 

4 
Grencia de infraestructura y desarrollo 

urbano 
A A A 

  
A 

    

5 Dirección Regional de Salud-DIRES A     A R R R A 

6 Dirección Regional de Educación-DRE A       A  A 

7 DRE-PREVAED A    A      

8 
Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones 

    
A 

     

9 AGUA POTABLE-SEMAPA      R     
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 Responsables: Grupos Técnicos Especializados en Asistencia Humanitaria 

 

 

 
 

N° 

 

 

 
 

Actores/Tareas 

E
v
a

lu
a

ci
ó
n

 

C
om

p
le

m
en

ta
ri

a
 d

e 
lo

s 

D
a

ñ
o

s 

 T
ec

h
o

 T
em

p
o

ra
l 

In
st

al
a
ci

ó
n

 y
 M

a
n

ej
o 

d
e 

A
lb

er
g
u

es
 

 A
si

st
en

ci
a
 A

li
m

en
ta

ri
a
 

 A
si

st
en

ci
a 

N
o 

A
li

m
en

ta
ri

a
 

 D
ot

ac
ió

n
 d

e 
A

gu
a
 y

 

M
a
n

ej
o 

d
e 

E
xc

re
ta

s 

 A
te

n
ci

ó
n

 H
o

sp
it

a
la

ri
a
 

  S
a
lu

d
 M

en
ta

l 

 S
a
lu

d
 A

m
b

ie
n

ta
l 

y 

V
ig

il
a

n
ci

a
 

E
p

id
em

io
ló

g
ic

a
 

 P
ro

te
cc

ió
n

 d
e 

G
ru

p
os

 

V
u

ln
er

a
b

le
s 

10 ESSALUD       A A A A 

11 F.F.A.A.  A A A A  A   A 

12 P.N.P.   A    A   A 

  13   Grupo de trabajo gestion de riesgos y desastres R R R R R A  A A A 

14 Gobiernos Locales R R R R R A  A A A 

15 
Instituto Nacional de Defensa Civil 

(INDECI) 
A A 

 
A 

      

16 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social (MIDIS) 

         
R 

17 MINSA A     A R R A A 

18 
Ministerio de Vivienda Construcción y 

Saneamiento (MVCS) 

 
A 

        

19 Organismos Sociales A A A A A      

20 Proyectos Especiales A          

 

LEYENDA: R: Organismo Responsable de la Tarea  

 A: Organismo de Apoyo a la Tarea 
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Asistencia humanitaria: proveer atención que requieren personas afectadas por la ocurrencia de una emergencia o desastre 

Responsible 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Evaluación Establecer el número de personas - Trabajo de campo para identificación, caracterización y 

cuantificación de población afectada, desaparecida, 

fallecida y/o en riesgo para conocer sus necesidades 

básicas. 

- Levantar información sobre composición familiar, personas 

que pertenecen a grupos vulnerables. 

 

Oficina distrital Dirección Regional de Artículos 54° y 55° 

Complementaria de afectadas/damnificadas que de defense civil Salud, Educación, del Reglamento – 

los daños requieren atención de techo, abrigo, De Nueva Agricultura, Vivienda Evaluación de Daños 
 alimentos, agua y saneamiento, Cajamarca; Construcción y y Análisis de 
 salud mental y otros bienes no Municipio Saneamiento, Proyectos Necesidades 
 alimentarios, con el fin de organizar Distrital y gobierno  

regional 
Especiales, Gobierno regional  

 la logística de ayuda humanitaria      

 Para satisfacer las necesidades    

 básicas.    

Techo temporal Provisión de materiales y diseños para 

vivienda temporal a familias un módulo 

- Identificar zonas afectadas, familias sin vivienda y con 

vivienda dañada y en riesgo ante nuevos eventos. 

- Definir tipo de techo a proveer considerando la dimensión 

de la familia, el clima, la calidad del suelo, los recursos 

locales. 

- Ubicación de zonas seguras para la Instalación de los módulos 

temporales (carpas primeros días y módulos después) 

- Considerar siempre los estándares mínimos de 
Esfera 

Oficina distrital de 

defensas civil de 

Gerencia de 

infraestructura  

Art. 32°  del 

   básico en una zona segura. Nueva Cajamarca;    Construcción y Reglamento - Sub 
  Municipio Saneamiento, INDECI, Procesos de la 
  Distrital  MVCS, congregaciones Respuesta 
  Y gobierno Religiosas, FFAA.  

  regional Gobierno regional. Art. 47°  del 
    Reglamento  – 
    Asistencia 

    Humanitaria 
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Asistencia humanitaria: proveer atención que requieren personas afectadas por la ocurrencia de una emergencia o desastre 

Responsible 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Instalación y Albergar temporalmente a la - Identificación  de  terreno  seguro  Instalación de 

albergues, con provisión de agua, instalaciones sanitarias, 

energía, comunicaciones y de salud. 

- Considerar el tamaño de la familia, las condiciones 

climáticas, la accesibilidad para provisión de servicios. 

- Distribución de materiales de construcción 

- Organizar a la población para administrar albergues. 

- Coordinaciones con entidades proveedoras de servicios. 

- En todos los casos, hay que considerar los 

estándares de Esfera 

 Oficina distrital  Dirección Regional de Art. 32°  del 

Manejo de población afectada durante una de defensa civil de Salud, Vivienda Reglamento - Sub 

Albergues emergencia o evacuada por hallarse Nueva Cajamarca: Construcción y Procesos de la 
 en situación de riesgo, en Municipio  Saneamiento, FFAA, Respuesta   

 condiciones de seguridad y salud. Provincial y Cruz Roja, Caritas,    

  distrital congregaciones Art. 47°  del 
   Religiosas, ONG. Reglamento  – 
     Gobierno regional  Asistencia   

    Humanitaria   

Asistencia Proveer temporalmente - Usar los stocks disponibles en almacén regional (almacenes 

adelantados instalados en capitales de provincias) y los 

stocks disponibles en municipios más cercanos a la zona del 

desastre. 

- Movilizar stocks de alimentos, recursos y personal 

técnico. 

- Comprar alimentos con fondos de emergencia. 

- Distribución a través de los canales 

correspondientes. 

- Organizar la logística para asegurar 

aprovisionamiento continuo. 

- Monitorear la asistencia alimentaria en términos de buen uso 

y alimentación balanceada. 

- Considerar los estándares mínimos de Esfera en 

lo referente a nutrición. 

Oficina distrital Dirección Regional de Art. 32°  del 

Alimentaria alimentación a las personas de defense civil          Salud, Vivienda Reglamento - Sub 
 afectadas por emergencias y De Nueva  Construcción y Procesos de la 
 desastres, considerando las Cajamarca; Saneamiento, FFAA, Respuesta   

 necesidades diferenciadas de Municipio Caritas, congregaciones    

 grupos vulnerables y las provincial y Religiosas, INDECI. Art. 47°  del 
 características socioculturales de la distrital Gobierno regional. Reglamento  – 
 población afectada, hasta que se   Asistencia   

 normalice el acceso a alimentos.   Humanitaria   

Asistencia No 

alimentaria 

Proveer artículos de abrigo, menaje, de 

limpieza y saneamiento, e 

higiene personal a las personas 

- Evaluar necesidades 

- Diseñar planes de 

adquirir y transportar materiales, 

 
distribución 

Oficina distrital de 

defensa civil de  

Nueva Cajamarca 

congregaciones 

Religiosas 

Art. 32° 

Reglamento 

Procesos 

 
- 

de 

del 

Sub 

la 
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Asistencia humanitaria: proveer atención que requieren personas afectadas por la ocurrencia de una emergencia o desastre 

Responsable 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

 afectadas, para resolver - Distribución a través de los canales 

correspondientes, 

- Monitorear la distribución y el buen uso de los recursos 

distribuidos. 

Municipio empresas privadas. Respuesta   

necesidades básicas. Distrital  Art. 47°  del 
   Reglamento  – 
   Asistencia   

   Humanitaria   

Dotación de agua y Garantizar la calidad, cantidad y - Proveer agua para el consumo humano, preparación de 

alimentos, higiene personal, limpieza y mantenimiento de 

albergues. 

- Proveer agua a zonas afectadas y priorizar centros de 

salud y hospitales. 

- Proveer los insumos para instalaciones de infraestructura 

básica para conexión y almacenamiento de agua. 

- Considerar los estándares mínimos de Esfera 

     Empresas Gerencia de infraestructura,    
Dirección Regional de 

Art. 32°  del 

Manejo de excretas continuidad de acceso al agua prestadoras de   Salud, Regional Reglamento - Sub 
 necesaria para la población afectada servicios de  de Construcción y Procesos de la 
 hasta la rehabilitación de los saneamiento Saneamiento. Respuesta   

 servicios públicos.      

    Art. 47°  del 
    Reglamento  – 
    Asistencia   

    Humanitaria   

Atención Brindar atención médica oportuna a - Se ejecuta los planes institucionales de emergencia de los 

establecimientos de salud. 

- Evaluar los daños en las instalaciones, los recursos 

básicos y los recursos humanos disponibles de los 

establecimientos de salud 

- Remitir información al COE Salud regional y al COE 

regional. 

- Establecer las coordinaciones a través del COE Salud 

- Habilitar áreas para recepción y para triaje. 

- Recepción de pacientes, realizar atención médica, llevar 

registro de personas atendidas. 

- Instalación de Hospitales de Campaña si el caso lo requiere. 

- Preparar informe de la operación, coordinar 

desmovilización. 

(Solo  ingresan  a  hospitales  pacientes que 

requieran procedimientos quirúrgicos y/o 

Dirección EsSalud, Clínicas Art. 32°  del 

hospitalaria personas afectadas en una Regional de Privadas, PNP, FF.AA., Reglamento - Sub 
 emergencia garantizando la Salud Congregaciones Procesos de la 
 capacidad de atención requerida de  Religiosas, gobierno regional Respuesta   

 acuerdo al nivel de atención      

 (instalaciones y recursos) para   Art. 47°  del 
 atender a los pacientes desde el   Reglamento  – 
 ingreso al establecimiento de salud   Asistencia   

 hasta su rehabilitación.   Humanitaria   
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Asistencia humanitaria: proveer atención que requieren personas afectadas por la ocurrencia de una emergencia o desastre 

Responsable 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

  soporte hospitalario)    

Salud mental Atención de la salud mental - Identificar a población afectada y los impactos en la salud 

mental. 

- Coordinar la convocatorita de recursos humanos necesarios. 

- Establecer un plan de acción para atender en diferentes 

ámbitos: albergues, equipos de primera respuesta, niños, 

niñas y adolescentes, grupos especiales (ancianos y mujeres), 

manejo de duelo masivo, comunitario, etc. 

- Convocar brigadas comunales de apoyo a la salud mental y 

brigadas especializadas. 

- Realizar actividades de recuperación emocional, 

salud mental, según el tipo de afectaciones. 

Dirección Dirección Regional de Art. 32°  del 
 oportuna y necesaria a personas Regional de Educación, EsSalud, Reglamento - Sub 

 afectadas para minimizar los efectos Salud Congregaciones Procesos de la 
 mentales.  Religiosas, Caritas, Respuesta   

   Clínicas Privadas,    

   Cámara de Comercio. Art. 47°  del 
    Reglamento  – 
    Asistencia   

    Humanitaria   

Salud ambiental y Vigilancia, control y monitoreo de - Formular recomendaciones para el manejo adecuado de 

residuos sólidos a los gobiernos locales y a la población. 

- Control de agua segura, toma de muestras, 

- Educación sanitaria a operadores y población: purificar el 

agua, almacenamiento de agua, almacenamiento y 

conservación de alimentos, higiene, etc. 

- Realizar actividades de vigilancia sobre agua segura, 

manipulación de alimentos, medidas de higiene, acopio y 

disposición de residuos sólidos, eliminación de excretas, 

centros generadores de 

vectores. 

Dirección Congregaciones Art. 32°  del 

vigilancia calidad del agua, alimentos, Regional de Religiosas, Reglamento - Sub 

epidemiológica bebidas, residuos sólidos, manejo y Salud EsSalud, municipios, Procesos de la 
 disposición de excretas, aguas  MINSA Respuesta   

 residuales, control de vectores,      

 asistencia veterinaria a animales   Art. 47°  del 
 afectados.   Reglamento  – 
    Asistencia   

    Humanitaria   

Protección de Garantizar el bienestar de personas - Identificar a población vulnerable, a través de 

empadronamientos. 

- Convocar equipos de personal especializado en apoyo a 

zonas afectadas. 

- Detectar las necesidades no atendidas 

Ministerio de Dirección Regional de Art. 32°  del 

grupos vulnerables afectadas/damnificadas en una Desarrollo e Educación, Salud, Reglamento - Sub 

 emergencia o desastre las cuales 

pertenecen a grupos vulnerables 

Inclusión 

(MIDIS) 

Social Congregaciones Religiosas, Procesos 

Respuesta 

de la 

 (niños, niñas, adolescentes,      
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Asistencia humanitaria: proveer atención que requieren personas afectadas por la ocurrencia de una emergencia o desastre 

Responsable 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

 gestantes, personas con enfermedades 

preexistentes, adultos mayores, personas 

con 

capacidades diferentes) 

adecuadamente. 

- Realizar las acciones de ayuda pertinentes. 

- (Considerar los estándares de Esfera) 

 EsSalud, Art. 47° del 

Reglamento – 

Asistencia Humanitaria 

 Fuente:  Elaboracion   Equipo técnico    PCNC.
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15.4. Rehabilitación 

Es el conjunto de acciones conducentes al restablecimiento de los servicios públicos básicos indispensables e inicio de la reparación del daño físico, ambiental, 

social y económico en la zona afectada por una emergencia o desastre. Se constituye, entre el proceso de respuesta y el proceso de reconstrucción. 

 

Las actividades de rehabilitación consisten en los siguientes: 

 
a) Manejo de escombros 

b) Restablecimiento de los servicios de transportes y comunicaciones 

c) Restablecimiento de los servicios de agua y saneamiento 

d) Restablecimiento de los servicios de energía 

e) Rehabilitación de la infraestructura pública y privada afectada 

f) Restablecimiento de los medios de vida 

g) Restablecimiento de los servicios de educación 

h) Restablecimiento de los servicios de salud 

 
Acontinuación se detallan las instituciones responsables y de apoyo en las tareas a realizar durante la rehabilitación temprana. 
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MATRIZ N ° 3: MESAS TEMÁTICAS PARA LAS ACTIVIDADES DE REHABILITACIÓN 

 

 

 

 

 
N° 

Responsables: Grupos Técnicos Especializados en Rehabilitación 

 

 
 

Actores/Tareas 

M
a

n
ej

o
 d

e 

E
sc

om
br

os
 

T
ra

n
sp

o
rt

es
 y

 

C
om

u
n

ic
ac

io
n

es
 

 S
er

vi
ci

os
 d

e 
A

gu
a 

y 

S
a
n

ea
m

ie
n

to
 

 

S
er

vi
ci

os
 d

e 

E
n

er
g

ía
 

 

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 

P
ú

b
li

ca
 y

 P
ri

va
d

a 

 

R
ec

u
p

er
ac

ió
n

 d
e 

M
ed

io
s 

d
e 

V
id

a
 

 

S
er

vi
ci

os
 d

e 

E
d

u
ca

ci
ón

 

 S
er

vi
ci

os
 d

e 
S

al
u

d
 

1 Compañía de Bomberos        A 

2 Caja Piura, Sipan S.A.C      A   

3 Cementos Selva A A A A     

4 Clínica Luz Divina, San Lucas   A      

5 Concesionarias Viales A A   A    

6 Cooperativa Alto Mayo, CAPEMA, Paqariyllacta      A   

7 Dirección Regional de Agricultura      A   

8 Dirección Regional de Energías y Minas    A     

9 Dirección Regional de Producción      A   

10 Dirección Regional de Transporte A R   A    

11 Dirección Regional de Vivienda y Construcción A  R  A    

12 Dirección Regional de Salud-DIRES        R 

13 Dirección Regional de Educación-DRE     A  R  

14 Electro Oriente    R     
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N° 

Responsables: Grupos Técnicos Especializados en Rehabilitación 

 

 
 

Actores/Tareas 

M
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e 
S
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15 SEMAPA-Agua Potable   R      

16 EPS-SEMAPA   R      

17 ESSALUD        A 

18 Fuerzas Armadas (F.F.A.A) A A  A    A 

19 Policía Nacional del Perú (P.N.P.) A A      A 

20 Gerencia de infraestructura      R   

21 Gobierno Regional de San Martin A A A A R A A A 

22 Gobiernos Locales (IVP. INFRAEST.) R R A A R A A A 

23 IIRSA Norte A A A  A    

24 MOVISTAR, CLARO, BITEL, ENTEL  A       

25 Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC)  R       

26 OSINERMING    A     

27 OSIPTEL  A       

28 Organismos No Gubernamentales (ONGs)      A   

29 OSITRAM  A       

LEYENDA:  R: Organismo Responsable de la Tarea  

 A: Organismo de Apoyo a la Tarea 
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Rehabilitación: Grupos Técnicos Especializados 

Responsables 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Manejo de escombros Organizar y coordinar actividades - Definir lugares de disposición y rutas 

prioritarias de transporte. 

- Focalizar y priorizar los sitios estratégicos para 

disposición de escombros. 

- Coordinar acciones con sector privado. 

- Informar al COER el avance. 

Municipalidad Gobierno Regional Art. 34° del 

Reglamento – Sub 

Procesos de la 

Rehabilitación 

 
Art. 67° del 

Reglamento – 

Declaratoria de 

Estado de 

Emergencias  por 

Desastres 

 para manejar estructuras inestables  Distrital (IVP. (Infraestructura), 

 para remoción, transporte y 

disposición final de escombros, 
INFRAEST.) FFAA, PNP, IIRSA 

Norte, Proyectos 

 restableciendo el acceso y permitir la 

rehabilitación 
 Especiales, 

Dirección Regional 

   de Vivienda y 
   Dirección Regional 

   de Transporte 
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Rehabilitación: Grupos Técnicos Especializados 

Responsables 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Servicio de agua y Planificar y ejecutar acciones para - Focalizar y priorizar puntos prioritarios, como hospitales, 

puntos de concentración poblacional. 

- Formular plan de acción para restablecer servicios, 

cada entidad según corresponda 

- Ejecución de acciones más urgentes para facilitar el 

aprovisionamiento de agua y saneamiento. 

- Informar al COER el reporte de daños y avance en 

restablecimiento de servicios. 

- Si hay declaratoria de emergencia: se formulan PIPs de 

emergencia y se canalizan hacia el MEF. 

- Se ejecutan los proyectos para restablecer los 
servicios de agua y saneamiento. 

Dirección regional Gobierno Regional de Art. 34° del 

saneamiento restablecer los servicios de agua y de vivienda, San Martin Reglamento – 
 saneamiento construcción y Gobiernos Locales Sub Procesos de 
  saneamiento, (IVP. INFRAEST.) la Rehabilitación 
  EPS-Agua Potable IIRSA Norte, Proyectos  

  Gerencia de infraestrctura Especiales, Cementos Art. 67° del 
   Selva Reglamento – 
   Clínica San Lucas y Declaratoria de 
   Otros. Estado de 
    Emergencias por 

    Desastres 

Servicio de energía Planificar y ejecutar acciones para - Focalizar y priorizar puntos prioritarios, como hospitales, 

atención de salud, puntos de concentración 

poblacional. 

- Formular plan de acción para restablecer servicios, por 

cada entidad según corresponda 

- Ejecución de acciones más urgentes para facilitar el 

aprovisionamiento de energía. 

- Informar al COE el avance en restablecimiento de servicios. 

- Si hay declaratoria de emergencia: se formulan PIPs de 

emergencia y se canalizan hacia el MEF. 

- Se ejecutan los proyectos para restablecer los energía 

Electro Oriente, Dirección Regional de Art. 34° del 

 restablecer los servicios de energía  SERSA (Rioja) Energías Y Minas, Reglamento – 
   Cementos Selva, Sub Procesos de 
    F.F.A.A, Gobierno la Rehabilitación 
   Regional de San  

   Martin, Art. 67° del 
   Gobiernos Locales Reglamento – 
   (IVP. INFRAEST.), Declaratoria de 
   OSINERMING Estado de 
    Emergencias por 

    Desastres 
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Rehabilitación: Grupos Técnicos Especializados 

Responsables 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Infraestructura pública Planificar y ejecutar acciones para - Focalizar y priorizar los sitios críticos y prioritarios, 

como hospitales, atención de salud, puntos de 

concentración poblacional. 

- Priorizar edificaciones y viviendas que deben ser 

estabilizadas o demolidas 

- Coordinar acciones con los responsables sectoriales 

de infraestructura. 

- Informar al COER el avance 

- Si hay declaratoria de emergencia: se formulan PIPs de 

emergencia y se canalizan hacia el MEF. 

- Se ejecutan los proyectos para restablecer la 

infraestructura pública 

Gobierno Regional Dirección Regional de Art. 34° del 

y privada restablecer el funcionamiento de de San Martin Transporte Reglamento – 
 infraestructuras esenciales tales como Gobiernos Locales Dirección Regional de Sub Procesos de 
 hospitales, COER, estaciones de (IVP. INFRAEST.) Vivienda y la Rehabilitación 
 bomberos, de policía, lugares de  Construcción,  

 afluencia masiva de público.  Dirección Regional de Art. 67° del 
 Determinar su seguridad la  Educación-DRE, Reglamento – 
 posibilidad de uso, definir si requieren  Concesionarias Viales Declaratoria de 
 intervenciones para garantizar la   Estado de 
 seguridad   Emergencias por 

    Desastres 

Recuperación de Organizar y ejecutar acciones que - Detener una situación en deterioro antes de que las 

personas recurran a estrategias de supervivencia 

traumáticas, tales como la venta de activos, la migración 

forzada y la prostitución, que a su vez pueden agravar la 

situación humanitaria e incrementar el riesgo de 

indigencia crónica; 

- Proporcionar apoyo urgente para generar 

autosuficiencia y reducir la necesidad de ayuda prolongada 

y costosa; 

- Promover la recuperación sostenible de las actividades 

económicas de maneras que reduzcan la vulnerabilidad 

de las personas. 

Gerencia Regional AGROBANCO, Caja Art. 34° del 

Medios de Vida permitan normalizar las actividades de Desarrollo Piura, Sullana, Paita y Reglamento – 
 socioeconómicas en la zona afectada Económica Trujillo, Sub Procesos de 
 por el desastre, mediante la  Cámara de Comercio, la Rehabilitación 
 participación coordinada,  Coop. Santo Cristo De  

 incorporando al sector privado y a la  Bagazan Art. 67° del 
 población.  DIRCETUR, Reglamento – 
   Dirección Regional de Declaratoria de 
   Agricultura, Dirección Estado de 
   Regional de Emergencias por 
   Producción, Proyectos Desastres 
   Especiales,  

   Cooperación técnica  

   ONG,  
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Rehabilitación: Grupos Técnicos Especializados 

Responsables 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Servicio de educación Ejecutar acciones para restablecer los - Activar los planes de emergencia institucionales del sector 

educación. 

- Focalizar y priorizar lugares críticos de intervención 

según la cantidad de centros educativos afectados. 

- Determinar las necesidades de apoyo. 

- Habilitar áreas y construir instalaciones básicas, con 

instalaciones de agua potable y servicios sanitarios. 

- Suministrar materiales de enseñanza. 

- Reintegrar a profesores y alumnos a la actividad

educativa. 

Implementar plan de rehabilitación de 

infraestructura educativa 

Dirección Regional Gobierno Regional de Art. 34° del 

 servicios de educación, considerando de Educación San Martin Reglamento – 
 el derecho a educación en situaciones  Gobierno distrital NC Sub Procesos de 
 de emergencia, utilizando aulas  (IVP. INFRAEST.) la Rehabilitación 
 temporales, y rehabilitar la    

 infraestructura educativa dañada.   Art. 67° del 
    Reglamento – 
    Declaratoria de 
    Estado de 
    Emergencias por 

    Desastres 

Servicio de salud Restablecer los servicios de atención - Focalizar y priorizar lugares críticos y aspectos críticos 

que requieren intervención. 

- Habilitar áreas y construir instalaciones básicas para dar 

continuidad al servicio, con los servicios de agua  y  

sanitarios  Implementar plan de rehabilitación de 

infraestructura y servicios de salud. 

Dirección Regional Gobierno Regional de Art. 34° del 

 de salud, asegurando su continuidad de Salud San Martin Reglamento – 
   Gobierno distrital NC Sub Procesos de 
   (IVP. INFRAEST.), la Rehabilitación 
   EsSalud, FFAA, PNP,  

    Art. 67° del 
    Reglamento – 
    Declaratoria de 
    Estado de 
    Emergencias por 

    Desastres 

Fuente:  Elaboracion   Equipo técnico    PCNC. 
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Procedimiento de movilización y ayuda humanitaria 

La movilización es el accionar del gobierno nacional para disponer y emplear los recursos 

humanos disponibles (médicos, ingenieros, arquitectos, voluntarios, etc.) y materiales 

operativos (maquinaria pesada, ropa, alimentos, hospitales de campaña, entre otros) de la 

capacidad nacional con miras a brindar la atención oportuna ante situaciones de 

emergencia o desastre en el marco de la ley N ° 28101, ley de Movilización Nacional. La 

movilización de los recursos estratégicos en situaciones de desastres de gran magnitud es 

decidida mediante decreto supremo y puede ser una movilización total o parcial para 

hacer uso del potencial humano y recursos materiales para la atención del desastre. 

XVI. RECURSOS MATERIALES DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DIVISIÓN DEFENSA CIVIL 

La municipalidad distrital de Nuevo Cajamarca cuenta con materiales. A continuación, 

detallamos la asignación de bienes materiales patrimoniales y no patrimoñales. 

 

TABLA N ° 32 

RECURSOS MATERIALES  

ASIGNACION DE BIENES NO PATRIMOÑALES 

ITM CANT. NOMBRE COLOR  ESTADO 

1 29 chalecos naranjado B 

2 29 bolseguies negro B 

3 24 polos de Defensa Civil blanco/naranjado B 

4 25 gorros blanco/naranjado B 

5 10 Botiquines implementados tipo canguro rojo B 

6 10 Botiquines implementados tipo maletin rojo B 

7 2 tarros de esmalte sintetico rojo y amarillo B 

8 29 pantalones  naranjado B 

9 15 mochila de emergencia naranjado B 

10 5 camas plegables de ayuda humanitaria negro y plomo R 

11 4 Paquetes de sacos negros terreros Negro B 

12 20 camas de tubo  plegable plomo con  negro R 

13 28 carpas completas azul  B 

14 105 tazas de plastico naranjado B 

15 106 tazones naranjado B 

16 6 vasos de plastico naranjado B 

17 6 platos tendidos naranjado B 

18 6 tazones plomo    B 

19 33 platos hondos plomo y blanco B 
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20 43 cucharas de acero inoxidable plateado B 

21 10 cichillo de acero inoxidable plateado B 

22 3 olla de aluminio N° 40 blanco  B 

23 1 Balde de 8 litros naranjado B 

24 14 cucharones de alunio plateado B 

25 6 frazadas plomo y naranjado B 

26 3 sabanas floreadas B 

27 6 moquiteros blancos B 

28 6 pares de bota de gebe negro B 

29 10 poncho de agua azul  B 

30 7 linterna de aluminio plateado B 

31 12 carpas tipo bolsa de dormir azul  B 

32 11 carpas de campamento azul  B 

33 25 picos y sacapicos de fierro con mango de madera negro B 

34 44 palanas tipo cuchara negro B 

35 13 espumaderas de aluminio plateado B 

36 10 Palanas de corte con mango de madera negro B 

37 19 carretilla armadfas  azul rojo y naranjado  B 

38 10 carretillas desarmadas  azul rojo y naranjado  B 

39 120 platos de plastico tipo gamela naranjado R 

40 5 machete plomo B 

41 6 machetes desgastados negro M 

42 1/4rollo plastico azul B 

43 10 chaleco salvavidas  naranjado B 

44 5 arnes de seguridad de rescate implementado (10 cajas) azul con amarillo B 

45 2 baldes de 150 litros naranjado M 

46 2 cocinas de kerosene a bomba blanca y plomo R 

47 15 colchones de paja floreados M 

48 3 colchones de espuma azul R 

49 9 colchones de espuma crema M 

50 1 banner de defensa civil verde B 

     

51 1 megafono plomo B 

Fuente: Defensa Civil Nueva Cajamarca. 
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TABLA N ° 33 

 

Fuente: Defensa Civil Nueva Cajamarca.

ITEM DESCRIPCIÓN UBICACIÓN FISICA FECHA ASIG. MARCA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15 cama de metal plegable 5/06/2018 SIN MARCA

16 camilla de metal para rescate tipo canastilla 17/07/2012 SIN MARCA

17 camilla de metal para rescate tipo pala 17/07/2012 SIN MARCA

18 tabla espinal con inmobilizador de cabeza 28/09/2018 RED LEAF

19 tabla espinal con inmobilizador de cabeza 28/09/2018 RED LEAF

20 motocicleta 13/10/2016 ZONGSHEN

21

22

23 Monitor plano 5/06/2012 LG

24 unidad centarl de procesos-CPU 5/06/2012 DYMANICS

25 Camara fotografica digital 20/01/2016 SONY

26 equipo mutifuncional copiadora FAX  impresora SCANER 16/08/2013 EPSON

27 Estante de madera 5/06/2012 SIN MARCA

28 silla fija de madera 5/06/2012 SIN MARCA

29 silla fija de madera 5/06/2012 VERTX VENT PETZL

30 casco protector 5/06/2012 VERTX VENT PETZL

31 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

32 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

33 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

34 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

35 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

36 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

37 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

38 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

39 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

40 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

41 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

42 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

43 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

44 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

45 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

46 casco protector 17/07/2018 VERTX VENT PETZL

47 Extintor 25/07/2015 SIN MARCA

48 Extintor 24/04/2015 APC500

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

maniqui de entrenamiento para resucitacion reanimacion 

cardiopulmonar cabeza torax adulto

maniqui de entrenamiento para resucitacion reanimacion 

cardiopulmonar cabeza torax adulto

maniqui de entrenamiento para resucitacion reanimacion 

cardiopulmonar cabeza torax adulto

maniqui de entrenamiento para resucitacion reanimacion 

cardiopulmonar cabeza torax adulto

maniqui de entrenamiento para resucitacion reanimacion 

cardiopulmonar cabeza torax adulto

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Simulador atomico en genera(mayor a un 1/4 de la UIT)-Maniqui 

sinulkador pediatriccos

computadora personal portatil 2.20 GHZ 4GB almacenamiento 1 TB 

pantalla 15.6

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

28/09/2018

28/09/2018

28/09/2018

28/09/2018

CPR PROMPT

CPR PROMPT

CPR PROMPT

CPR PROMPT

CPR PROMPT

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 2

RECURSOS MATERIALES DE LA DIVISIÓN DE DEFENSA CIVIL

ASIGNACION DE BIENES PATRIMOÑALES POR PERSONA 

CPR PROMPT

CPR PROMPT

Simulador atomico en genera(mayor a un 1/4 de la UIT)-Maniqui 

sinulkador pediatriccos
Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 2

HP-COMPAQ21/12/2017

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

Divición de Defensa civil Palacio 

Municipal piso 1

28/09/2018

28/09/2018

28/09/2018
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Recursos Humanos  

 

 
 

XVII. TAREA DE LA PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL 

DISTRITAL 

La Plataforma de Defensa Civil Distrital, es el conjunto de personas representativas del 

distrito que desarrollan o ejecutan acciones de Defensa Civil, orientando sus actividades 

a proteger la integridad física de la población el patrimonio y el ambiente. La Plataforma 

de Defensa Civil Distrital es presidida por la máxima autoridad política del distrito, siendo 

el Alcalde Distrital el responsable directo de los procesos de preparación, respuesta y 

rehabilitación ante una emergencia o desastre por un terremoto de gran magnitud, así 

mismo, la ley establece que la Plataforma de Defensa Civil Distrital la integran los 

organismos públicos con responsabilidad directa en el distrito, organizaciones privadas y 

organizaciones sociales de base. 

Los organismos públicos y privados que integran la Plataforma de Defensa Civil Distrital 

tienen su punto de articulación en 6 comisiones de trabajo: Ley y Orden, Salud, 

Operaciones, Logística, Comunicaciones y Planificación. 

 

 

 

 

Dirección Coordenadas TELEFONO

ITEM Dirección Dirección

CUERPO DE BOMBEROS B-178   5°56'18.78"S (042) 556650 1 La Florida - Nueva Cajamarca  Ucrania - Nueva Cajamarca

Av Cajamarca Sur s/n Carretera Fernando Belaunde Terry.  77°18'32.20"O 2 La Union - Nueva Cajamarca Tupac Amaru - Nueva Cajamarca 

3 Miraflores - Nueva Cajamarca Tahuantinsuyo - Nueva Cajamarca 

POLICIA NACIONAL DEL PERU   5°56'34.81"S  (042) 556327 4 Naranjillo - Nueva Cajamarca

Av. Cajamarca Sur 595  77°18'22.03"O 5 Palestina - Nueva Cajamarca

6 Perla Daguas - Nueva Cajamarca

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA   5°56'22.08"S (042) 556397 7 Rural Nueva Cajamarca - Nueva Cajamarca

Jr. Huallaga Esq. con Jr. Bolognesi N° 103  77°18'34.22"O (042) 556411 8 San Juan Rio Soritor - Nueva Cajamarca

MUNICIPALIDAD/LOCAL

RECURSOS MATERIALES DE LA PLATAFORMA DISTRITAL

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI

C
A

N
T CENTRO DE ATENCIÓN DE SALUD

BOMBEROS

COMISARÍAS

1

1

1
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TABLA N°34 Tareas de respuesta ante desastre por la plataforma de defensa civil distrital 

Nº Tarea Recursos Resp

Formatos para Evaluación de 

Daños y Análisis de

1

Necesidades (EDAN), 

lapiceros, tableros, linterna, 

botiquín.

2 Consolidado de daños y cálculo de necesidades en el COE Formatos, calculadora

3 Limpiar escombros de lotes y calles Lampas, picos, escobas, etc.

4
Ubicar carpas o módulos en lote, y si es necesario instalar 

Albergues en zonas seguras
Espacios abiertos

5 Brindar Ayuda humanitaria a los afectados
Carpas, frazadas, colchones y 

ropa

6 Organizar la Atención alimentaria Agua, ollas, víveres

7 Apoyar las labores educativas a través de Taller escolares Modulo escolar

8 Instalación de letrinas Plásticos, palos, lozas

9
Garantizar el abastecimiento de agua y la distribución equitativa a la 

población
Tanques y tachos

10
Diseño, elaboración, instalación de los puntos de agua para 

población damnificada

Papelotes, plumones, cisternas, 

baldes, tachos

11 Verificación y limpieza de vías de acceso Vías libres

1 Búsqueda y rescate de personas
Palas, picos, camillas, sogas y 

escaleras

2 Brindar Primeros auxilios a heridos
Botiquín de primeros auxilios 

con medicinas

3
Traslado de heridos a postas u otros centros de salud que se 

designen
Carretillas, camillas, vehículos

4 Cuidar enfermos y heridos Personal disponible

5 Supervisar la higiene en las ollas comunes Coordinar con centro de salud

6
Vigilancia y seguimiento para el consumo del agua de calidad, 

previamente tratada.

Coordinar con centro de salud, 

Cloro, lejía

7
Promover y desarrollar campaña de limpieza e higiene entre los 

damnificados en los albergues
Coordinar con centro de salud

8 Vigilar la limpieza de letrinas y el recojo de residuos sólidos Coordinar con centro de salud

1
Contribuir en la evacuación ordenada y con seguridad de la 

población hacia las zonas seguras

Camillas, linterna, silbato, palas, 

picos, megáfono.

2 Velar por La seguridad y protección de la zona afectada
Carpas, frazadas, padrón de 

vecinos

3 Identificar a los muertos (coordinar con fiscal) Padrón, cuadernos, lapicero

4
Vigilar y garantizar la seguridad en almacenes y distribución 

equitativa de ayuda a población afectada
Palos, chalecos, silbatos

5
Cuidar el traslado de las donaciones desde la municipalidad o 

almacenes establecidos

Transporte, personal y un 

lugar seguro

1 Activar alarma de evacuación en casos de emergencia.
RR.HH. Cuadernos, lapiceros 

y silbatos

2
Coordinación y comunicación con las comisiones (publicar 

resultados de avances)
Papelotes, plumones, cinta

C
O

M
IS

IÓ
N

 D
E

 S
A

LU
D

C
O

M
IS

IÓ
N

 L
E

Y
 Y

 O
R

D
E

N
C

O
M
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C
O

M
U

N
IC

A
C

Fuente: Equipos Consultor - PCNC

Empadronamiento y evaluación de viviendas, pistas, locales 

comunales, infraestructura básica, etc.

C
O

M
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N
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E
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P

E
R

A
C

IO
N

E
S



PLAN DE CONTINGENCIA A NIVEL URBANO Y RURAL DEL DISTRITO DE NUEVA 

CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN. 

 

 

 
 

 

 

 

128       

17.1. La Plataforma de Defensa Civil a nivel Zonal y Vecinal 

 

Para reducir las vulnerabilidades identificadas en el diagnóstico de riesgos, es necesario 

que las juntas directivas, organizadas en la Plataforma de Defensa Civil Distrital, se 

pongan al frente y con la guía de este Plan, puedan mejorar la capacidad de respuesta de 

la población ante un evento adverso como: Terremoto, lluvias intensas, desprendimiento 

de rocas, incendios, etc., y las comisiones de trabajo, cumplan las diferentes tareas de 

respuesta establecidas en este mismo plan en beneficio de los pobladores. 

▪ La fase de preparación involucra mejorar la capacidad de respuesta de 

diferentes actores locales ante eventos adversos, cumpliendo con la fase 

organizativa, de planificación, entrenamiento, equipamiento, 

implementación, simulacros y simulaciones. Establecer un sistema 

desconcertado de monitoreo y control de peligros naturales en el ámbito 

distrital para el registro sistematizado de la información pertinente. 

▪ Elaborar programas educativos, realizar campañas de difusión y simulacros 

de desastres naturales o antrópicos en las Instituciones Educativas de los tres 

niveles. 

▪ Establecer un sistema de comunicación eficiente a nivel distrital y el 

equipamiento de puestos de salud para la atención primaria. 

▪ Realizar acciones que limiten la deforestación mediante la aplicación de 

planes de manejo forestal y el desarrollo de actividades alternativas silvoagro 

pastoriles. 

▪ Identificar zonas de alto Riesgo que cuenten con Informe de Evaluación de 

Riesgo a fin de que la Comisión Coordinadora de Obras de Prevención, lo 

incluya dentro de sus Obras de Prevención. 

▪ La Oficina de Defensa Civil de la MDNC debe contar con recursos humanos 

especializado en gestión de Desastres y Gestión de Riesgos. 

▪ Asignar presupuesto para la realización de cursos y seminarios de 

capacitación dirigido a diferentes sectores de la población. 
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▪ La MDNC debe gestionar el apoyo de recursos económicos de instituciones 

nacionales e internacionales que otorgan colaboración para educación y 

capacitación 

 
TABLA N° 35 

Tareas de capacitacion de la plataforma de defensa civil distrital 

 

1. Organización 2. Planificación 3. Entrenamiento 

Fortalecer la organización de las 

comisiones de Operaciones, Logística, 

Salud, Ley y Orden y 

Comunicaciones de la Plataforma de 

Defensa Civil. 

 

Revisar y actualizar el Plan de 

Contingencia cada 2 año. 

 

Curso práctico de Primeros Auxilios 

Charla de prevención y 

extinción de incendios. 

Charla de Seguridad y control de 

masas 

Organizar brigadas de Primeros 

Auxilios en cada grupo de población 

organizada 

Actualizar anualmente los Planes 

de Evacuación ante sismos 

Charla en manejo logístico para 

emergencias (administración y 

Ayuda Humanitaria) 

Organizar brigadas Contra 

Incendios en cada grupo de 

población organizada. 

Contemplar la elaboración de un 

Plan de Agua y Saneamiento para 

casos de desastre. (Considerar las 

necesidades de recipientes con 

capacidad suficiente para el número 

de personas de cada grupo de 

población organizada). 

Charla del Proyecto ESFERA1 y 

normas mínimas de ayuda 

humanitaria en casos de desastre. 
Organizar brigadas de vigilancia y 

control del agua y brigadas 

ambientales para la vigilancia del 

saneamiento en el Distrito 
Curso práctico sobre armado de 

carpas 

Organizar y definir con la plataforma 

de defensa civil y la comunidad, las 

necesidades del agua en caso de 

desastre, teniendo en cuenta que en 

un sismo fuerte, es posible el colapso 

de las instalaciones y reservorios de 

agua 

Planificar la eliminación y 

disposición final de desechos 

sólidos y líquidos. 

Curso práctico de Evaluación de 

Daños y Análisis de Necesidades - 

EDAN 

Elaborar un plan de 

seguridad y vigilancia del 

agua para evitar la 

contaminación. 

Práctica de trabajo en el Centro de 

Operaciones de Emergencia (COE) 

entre las comisiones. 

Elaboración de censos poblacionales 

en cada manzana periódicamente. 

Charla de formación para brigadas de 

control del agua y brigadas 

ambientales. 

4. Equipamiento e 

Implementación 

5. Difusión 6. Simulación/Simulacros 

Abastecimiento de kits básicos de la 

Plataforma de Defensa Civil: tableros, 

silbatos, chalecos, polos, linternas, 

herramientas, formatos EDAN y 

logística. 

Campaña de saneamiento y normas 

de higiene para una comunidad 

limpia y saludable. 

Práctica en el Centro de Operaciones 

de Emergencia (COE) del acopio, 

procesamiento y envío de 

información 

Contar con botiquín implementado 

con medicina básica y camillas. 

Entrega de cartillas y manuales a 

integrantes de la plataforma de 

Defensa Civil de cada zona 

Ejecución y evaluación del 

simulacro de sismo con toda la 

comunidad 

Abastecimiento de baldes con arena 

para c/casa y extintores para cada 

manzana 

Campaña de difusión de normas 

de conducta ante sismos. 
Planificar y diseñar el ejercicio 
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Confección y colocación de 

carteles de zona segura y vías de 

evacuación en caso de sismos. 

Campaña de manejo y tratamiento 

del agua para consumo humano 

Explicación del ejercicio a los 

participantes 

Acondicionamiento y construcción de 

escaleras seguras para evacuar 

población. 

Difusión de los Planes de Evacuación 
Prácticas de los planes de evacuación 

con la población 

Implementación de insumos para 

obtener agua segura en emergencias. 

(Hipoclorito de sodio necesario para 

clorar el agua) 

Campaña de Limpieza comunal 

permanente por grupo de 

población organizada 

Práctica de las tareas de las 

comisiones en fase de respuesta 

Implementar recipientes con tapa, para 

agua segura, con capacidad suficiente 

para el número de personas de la Zona. 

 
 
 
 
 

1 EL PROYECTO ESFERA FUE INICIADO EN 1997 POR UN GRUPO DE ORGANIZACIONES 

NO GUBERNAMENTALES Y EL MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA DE 
LA MEDIA LUNA ROJA A FIN DE ELABORAR UN CONJUNTO DE NORMAS MÍNIMAS 

UNIVERSALES EN ÁMBITOS ESENCIALES DE LAS RESPUESTAS HUMANITARIAS. 

Implementar con tachos y/o depósitos 

para basura, considerando un 

recipiente de 100 L/20 familias. Sería 

deseable contar con 2 tipos de tachos 

para diferenciar desechos orgánicos e 

inorgánicos. 

 

 

XVIII. COMPONENTES ESTRATEGICOS PARA ALCANZAR LOS 

OBJETIVOS DEL PLAN DE CONTINGENCIA. 
Para alcanzar los objetivos del presente plan de contingencia se identificaron dos 

componentes a mejorar, las mismas que se implementarán mediante una serie de 

actividades en los cuales se definen los sectores e instituciones involucrados en su 

ejecución. 

Componente 1:  

Identificación y estimación de riesgos a consecuencia de los peligros naturales y 

tecnológicos. 

Se debe impulsar programas de observación, investigación y evaluación de peligros 

naturales y/o antrópicos por parte de la plataforma de Defensa Civil, que por mandato 

legal efectúan estas tareas, fortaleciendo la investigación y el estudio de estos fenómenos. 

Se debe actualizar los mapas de peligros (Inundaciones, deslizamientos, sismos, suelos 

inestables), identificando aquellos de origen natural (inundaciones, sísmico, 

deslizamientos) y antrópico (contaminación ambiental, incendios, uso inapropiado del 

territorio). Además es indispensable mantener actualizado el inventario y vulnerabilidad 

de los elementos bajo riesgo (naturales y/o antrópicos). Por otro lado, se debe promover 

la aplicación de los criterios de planificación y ordenamiento territorial como estrategia 
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primaria para la disminución de la vulnerabilidad, entre las que se encuentra la norma 

sismo resistente que debe servir como base para la expedición de permisos específicos en 

la ciudad de Nueva Cajamarca y centros poblados localizados en las zonas de peligro 

sísmico medio y alto, de acuerdo con la información de los estudios de microzonificación 

sísmica. 

Se hace mención que para el cumplimiento de esta estrategia se debe disponer de 

equipamiento para el monitoreo meteorológico, sísmico y contaminación ambiental. 

Dichas medidas, unidas al fortalecimiento de los sistemas de comunicación y las acciones 

oportunas del organismo operativo del Sistema del Riesgo de Desastres de la 

municipalidad distrital, permitirán organizar a sus caseríos y agilizar los procesos de 

evacuación oportuna de zonas en riesgo por eventos predecibles. 

La identificación de los peligros y las capacitaciones oportunas, conjuntamente con el 

análisis de vulnerabilidad tipificará el escenario de riesgo de una comunidad frente al 

futuro. Sin la información sobre el escenario del riesgo es muy difícil calcular la relación 

entre los beneficios de las medidas de reducción de desastres y sus costos. 

Es indispensable la ejecución de programas de ordenamiento territorial, estudios de 

microzonificación, actualización de mapas de peligros, guías específicas de crecimiento 

urbano, en función de los aportes de las ciencias de la tierra. 

Componentes 2: 

Impulsar el desarrollo de proyectos de inversión en prevención y reducción de 

riesgos. 

Los efectos de los peligros naturales pueden ser reducidos. El costo de las medidas para 

reducir varía según el peligro considerado y las técnicas a utilizar, pero siempre serán más 

baratas y efectivas los costos de Prevención, que las medidas de auxilio durante el desastre 

y ayuda para la reconstrucción. 

Es necesario que el alcalde municipal, las direcciones sectoriales y población en general 

se involucren en las actividades de la prevención de desastres, esto es, ir más allá de las 
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actividades tradicionales de preparación y respuesta contra los impactos de los fenómenos 

naturales, antrópicos y meteorológicos. 

La reducción de desastres por definición es el conjunto de proyectos, actividades y 

acciones sectoriales locales y multidisciplinarias que comprende una amplia gama de 

funciones entrelazadas en el plano local. Por eso, la integración de medidas para reducir 

los desastres mediante el desarrollo de políticas, programas, estrategias y proyectos es 

esencial para reducir la vulnerabilidad de los caserios ante los peligros naturales y los 

tecnológicos. Se requiere financiamiento y determinación de las prioridades de 

prevención de desastres. 

Teniendo en cuenta la posibilidad que se presenten embalses en los ríos o quebradas secas 

como producto de deslizamientos y aluviones (reactivación de la quebrada Ricardo Palma 

y Miraflores) es necesario para su desembalse o desagüe el uso profesional y otras 

técnicas de ingeniería que se desarrollan en las instituciones pertenecientes al sector 

Defensa y en otros organismos estatales y privados. 

Como política de prevención, el Gobierno Local promoverá proyectos integrales de 

mejoramiento del entorno y reubicación de viviendas localizadas en zonas de peligro  por 

deslizamientos, huaycos, inundaciones los cuales deben ser formulados en el corto plazo 

por la administración local, asimismo la descolmatación del río Yuracyacu, 

descolmatación del río San Juan del Río Soritor, descolmatación de los canales 

Galindona, Michuco, asimismo, la descolmatación de cunetas que ayuda al escurrimiento 

de las aguas pluviales dentro de la ciudad. 

Componente 3: 

Optimizar la respuesta a las emergencias y desastres naturales mediante un 

eficiente sistema de comunicación y logística. 

La disponibilidad de comunicaciones seguras antes, durante y después de ocurrido un 

desastre debe ser un objetivo a alcanzar en todos los niveles de la Plataforma de Defensa 

Civil de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca 

Para realizar la atención ante una emergencia en el ámbito de la ciudad o del distrito lo 

primero que debe de existir es un medio de comunicación telefonica inmediato 
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informando los daños ocurridos el nivel de gravedad, para luegego desplazarse con los 

equipos designado para tal fin y magnitud de problema. Por otro lado, la eficiencia de la 

ayuda o movilización esta sugeto a medios indispensables como vehículos para 

trasladarse y vías de acceso en buen estado para desplasarse.  

 

Es indispensable la adquisición de un vehiculo designado para la movilización de la 

plataforma de defensa civil de la municipalidad en las actividades de capacitación, 

fiscalización, rescate y ayuda inmedita. Asi como también mantener las vías de 

comunicación transitables.  

Implementar los medios de comunicación de tres líneas telefónicas para la atención las 

24 horas del dia durante todo el año para emergencias. 

Componente 4:  

Fomentar el Fortalecimiento Institucional con la Participación Activa de las 

Diversas Comisiones. 

Se promoverá acciones de fortalecimiento del desarrollo institucional a nivel de los 

sectores y las entidades que los conforman, a través de procesos de concertación a nivel 

local y de procesos descentralizados y participativos con las entidades de la plataforma 

de defensa civil dentro de la jurisdicción del distrito de Nueva Cajamarca. 

El fortalecimiento de la capacidad de acción del área de Defensa Civil de la municipalidad 

distrital de Nueva Cajamarca para la prevención y atención de desastres es un elemento 

fundamental para el éxito de los propósitos de la política del Estado. 

Teniendo en cuenta que la reconstrucción en caso de desastre es otro de los aspectos que 

implica un esfuerzo de las instituciones del Estado y de los organismos de la sociedad, se 

desarrollarán procedimientos especiales y una capacitación que garanticen, en todos los 

casos, la realización de los programas de rehabilitación (recuperación temporal de los 

servicios vitales) en el menor tiempo posible, con el fin de mejorar la capacidad del 

distrito afectada para que continúen su proceso de desarrollo. 
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Se debe impulsar la consolidación anual de las actividades de prevención a realizar en el 

ámbito local y establecer los mecanismos de información que permitan a la comisión que 

integran el grupo de trabajo de Gestión de Riesgo de Desastres contar con información 

sobre la ejecución y avance en las actividades de prevención programadas. 

Se promoverá la incorporación de partidas presupuestales, garantizando la asignación 

específica de recursos anuales para su operación, lo cual contribuirá a complementar el 

esfuerzo local, y de las instituciones regionales para una atención ágil y eficaz de la 

población afectada por los desastres, principalmente en el período de atención y 

estabilización de la emergencia. 

La participación de representantes de las organizaciones locales, regionales y 

departamentales en las etapas de planeamiento de las actividades de prevención, apoya al 

fortalecimiento del sistema. 

TABLA N°33 

COMPONENTE 1: IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE RIESGOS A 

CONSECUENCIA DE LOS PELIGROS NATURALES Y TECNOLÓGICOS. 

PROGRAMAS PROYECTOS RESPONSABLES 

Sistema de 

Detección y Alerta 

Temprana 

1. Sistema local de identificación y 

evaluación de zonas de riesgo Alto a Muy 

Alto a nivel distrital. 

 

2. Red local de Estaciones 

Hidrometeorológicos. 

 

3.  Red local de comunicación e 

información de desastres. 

 

4. Redes de vigilancia y monitoreo 

epidemiológico. 

 

5. Redes de monitoreo de peligros 

tecnológicos. 

Municipalidad Distrital de 

Nueva Cajamarca 

 

 

• Área de Defensa Civil 

• Área de Medio Ambiente 

• Gerencia de 

Infraestructura 

• MINSA y Essalud Nueva 

Cajamarca 

Estimación de 

Riesgos 

1.  Identificación de peligros 

Naturales/Tecnológicos. 

 

MDNC/ Área de Defensa 

Civil.  
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Fuente: Equipo técnico de la MDNC – Equipo consultor. 

 

 

 

 

COMPONENTE 2: IMPULSAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN EN PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGOS 

PROGRAMAS PROYECTOS RESPONSABLES 

Valorización y 

priorización de las 

Actividades de 

Prevención y 

Reducción de 

Riesgos. 

1. Valorización de las actividades 

necesarias de Prevención y Reducción de 

Riesgos. 

 

2. Priorización de las actividades 

necesarias de Prevención y Reducción de 

Riesgos. 

 

3. Consolidación y formulación del 

inventario de la recepción, almacenamiento 

y distribución del apoyo logístico de 

acuerdo a la evaluación de Daños. 

MDNC/ Defensa Civil. 

 

2. Análisis integral de vulnerabilidades 

ante desastres. 

 

3. Estimación Integral del riesgo en 

infraestructuras del desarrollo Urbano y 

Rural. 

 

4. Inventario de Peligros, 

Vulnerabilidades y Riesgos. 

 

5. Zonificación, Reglamentación y 

Planificación de Áreas Urbanas y 

Rurales. 

 

6. Realización de Inspecciones Técnicas 

de 

Seguridad en Defensa Civil. 

 

7. Producción de Cartografía sobre 

peligros  

Naturales a nivel local. 
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COMPONENTE 3: OPTIMIZAR LA RESPUESTA A LAS EMERGENCIAS Y 

DESASTRES NATURALES MEDIANTE UN EFICIENTE SISTEMA DE 

COMUNICACIÓN Y LOGÍSTICA. 

PROGRAMAS PROYECTOS RESPONSABLES 
Incorporación de 

Criterios de 

prevención y 

seguridad en los 

planes de 

desarrollo 

Elaboración de metodología, normas y 

procedimientos para garantizar la 

incorporación de los factores de 

vulnerabilidad y riesgo en la toma de 

decisiones. 

MDNC 

Manejo y 

tratamiento de 

Caserios e 

infraestructura 

localizados en 

zonas de alto 

riesgo 

1. Elaboración de inventarios de viviendas,     

locales públicos y patrimonio cultural en 

riesgo, a nivel regional y local. 

 

2. Impulso de programas de reubicación, 

mejoramiento y protección de viviendas, 

locales públicos y patrimonio cultural del 

entorno en zonas de riesgo. 

MDNC 

Implemetar 

equipos y 

maquinarias para 

mejorar la 

comunicación de 

eventos de 

desastres y el 

apoyo inmediato 

1. Adquisición de un vehiculo para la 

movilización de la plataforma de defensa 

civil en las actividades de capacitación y 

rescate ante riesgos.  

2. Implentar tres líneas móviles para 

atención de la poblasion las 24 horas del 

dia 

Area de transportes 

 

COMPONENTE 4: FOMENTAR EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL CON LA 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LAS DIVERSAS COMISIONES. 

PROGRAMAS PROYECTOS RESPONSABLES 
Mejoramiento de 

la 

Operatividad y 

organización de 

los 

Comités de 

Defensa Civil 

1. Seguimiento de la instalación, 

organización y operatividad del Comité de 

Defensa Civil a Nivel Local. 

 

2. Sensibilización y capacitación de las    

autoridades integrantes del Comité de 

Defensa Civil. 

MDNC 

Fuente: Equipo técnico de la MDNC – Equipo consultor. 
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XIX. MONITOREO DE ZONAS DE RIEGOS IDENTIFICADOS. 

Esta información ha sido procesada y analizando utilizando información cartográfica 

física, como cuenca, Subcuenca, geología, geomorfología, fisiografía, suelo, topografía, 

ríos y pendientes. 

Para la identificación de riesgos se realizó un análisis del comportamiento climatico en 

los últimos años considerando el cambio climático actual. Se sistematizo los antecedentes 

de fenómenos ocurridos a lo largo de la historia para proyectarse a una posive ocurrensia 

de la misma.  

A contuniación se presenta los riegos que esta expuesto el distritop de Nueva Cajamarca: 

19.1. Inundacion 

La ocurrencia de inundaciones en el distrito de Nueva Cajamarca es un riesgo al que esta 

expuesto. La hubicacion geografía, el relieve topográfico y las cuencas hidrograficas  con 

sus ramales alimentadores de agua para riego hacen que este fenómeno tenga alta 

probabilidad de ocurir generando perdidas económicas y un alto costo de recuperación, 

los sectores afectados serian agricultura, infraestuctura (vivendas, bieneas materiales, 

carreteras, entre otros)  y perdidas de vida humana por una débil capacidad de respuesta. 

Los caserios aledaños a las cuencas hidrográficas son las que tienen alto riesgo de peligro, 

las zonas que tienen relieve cóncavo. La construccion de la carretera Fernando 

BelaundeTerry dio origen a una barrera de libre desplazamiendo de agua, dicha 

contruccion cuenta con los alcantarillas, pontones y cunetas que a la hora están 

colmatadas, esto representa un peligro latente para los caserios existentes a la margen de 

la carretera  

Los caserios que estan expuestos a inundación, inundaciones y movimientos en masa, 

activación de huaycos Caserío de Ricardo Palma, la unión, La Esperanza, Lurin, San 

juan del Rio Soritor, La Victoria, Angaiza, Naranjillo parte baja, Capulí, 

Miraflores, Shiringa.  como consecuencia de las precipitaciones pluviales por encima 

de lo normal, con la finalidad de que los tomadores de decisiones ejecuten acciones de 

preparación más pertinentes. Ver Mapa N°04 



PLAN DE CONTINGENCIA A NIVEL URBANO Y RURAL DEL DISTRITO DE NUEVA 

CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN. 

 

 

 
 

 

 

 

138       

Nivel de probalidad de ocurrencia del fenómeno y el impacto  

Nivel de Impacto Bajo.- área geográfica en la cual, los fenómenos hidrometeorológicos 

y de geodinámica externa, se han presentado con menor recurrencia en comparación con 

otras zonas, teniendo una menor probabilidad de incidencia de eventos para esta 

temporada de lluvias. Ver Mapa N°02 y 04 

Nivel de Impacto Medio.- muestra aquellas áreas geográficas cuyo nivel de probabilidad 

de impacto se hace más latente debido a la mayor presencia de eventos pasados. Ver Mapa 

N°02 y 04 

Nivel de Impacto Alto.- Esta zona corresponde a una mayor probabilidad de impacto, 

que requiere la implementación de acciones de preparación ante cualquier manifestación 

que la temporada de lluvias podría generar, como son: inundaciones, derrumbes, 

deslizamientos, Huaycos, etc. Ver Mapa N°02 y 04 

Nivel e Impacto Muy Alto.- estas zonas son aquellas, que por reincidencia y por el actual 

escenario de lluvias, se han determinado con un muy alto nivel de probabilidad a ser 

afectada por los eventos de geodinámica externa. La implementación de  acciones debe 

ser infaltable y deberá ponerse mayor atención a la preparación con acciones de monitoreo 

a los factores desencadenantes de determinados peligros, que podrías acarrear un 

determinado evento y/o desastre. 

La cantidad de daños no han sido considerados en esta etapa, tratándose solo de la 

identificación de aquellas zonas que podrían ser impactadas en el periodo que 

corresponde a la ocurrencia de temporada de lluvias y otros fenómenos naturales que se 

presentan en el distrito de Nueva Cajamarca. También se le ha dado valor añadido a los 

niveles de probabilidad de ocurrencia de lluvias y sismos; sin embargo esto no determina 

la vulnerabilidad de dichas zonas. Ver Mapa N°02, 03, 04, 05. 
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 TABLA N°36 

 

El Instituto Geológico Minero Metalúrgico (INGEMMET) ha logrado inventariar 

peligrosos en el departamento de San Martín - Distrito Nueva Cajamarca. Los peligros de 

inundación, erosion fluvial, erosion de ladera, geológicos (movimientos en masa) , flujo 

mov. Complejo entre otros constituyen los eventos de mayor predominancia  

ID DISTRITO CCPP PELIGRO NIVEL DE IMPACTO COORD_X COORD_Y ALTITUD FUENTE

1 Bolívar EROSIÓN DE LADERA BAJO 243093 9337830 1133 PCNC-CONSULTOR

2 La Primavera FLUJO ALTO 240866 9340050 970 INGEMMT-SM

3 La Florida EROSIÓN FLUVIAL ALTO 240997 9342029 934 INGEMMT-SM

4 Ucrania INUNDACION ALTO 247291 9342451 841 INGEMMT-SM

5 Nueva Cajamarca
EROSIÓN FLUVIAL, 

INUNDACION
ALTO 244332 9342808 869 INGEMMT-SM

6 Capulí SIN DIAGNOSTICO SIN DIAGNOSTICO 236930 9344170 1119

7 Tahuantinsuyo INUNDACION BAJO 245992 9344924 846 PCNC-CONSULTOR

8 Campo Amor DESLIZAMIENTO BAJO 241926 9345156 872 PCNC-CONSULTOR

9 Palestina DESLIZAMIENTO MEDIO 240316 9346160 864 PCNC-CONSULTOR

10 Miraflores DESLIZAMIENTO ALTO 237975 9346219 923 INGEMMT-SM

11 La Unión INUNDACION FLUVIAL BAJO 242832 9346538 855

12 Bellavista REPTACION ALTO 235702 9347110 1226 INGEMMT-SM

13 Paraíso
MOV. COMPLEJO, EROSIÓN 

DE LADERA
ALTO 234543 9347688 1268 INGEMMT-SM

14 Perla de Daguas INUNDACIÓN ALTO 239552 9348129 844 INGEMMT-SM

15 La Esperanza INUNDACIÓN BAJO 241405 9348857 848

16 EL Cedro UNDIMIENTO ALTO 237194 9351055 854 INGEMMT-SM

17
San Juan del Rio 

Soritor
INUNDACIÓN ALTO 240427 9351273 834 INGEMMT-SM

18 Ricardo Palma ACTIVACION DE QUEBRDA BAJO 232509 9353023 995 PCNC-CONSULTOR

19 San Miguel SIN DIAGNOSTICO SIN DIAGNOSTICO 236414 9353229 895

20 Túpac Amaru EROSIÓN FLUVIAL ALTO 230941 9354354 945 INGEMMT-SM

21 Vista Alegre MOV. COMPLEJO ALTO 234581 9355027 917 INGEMMT-SM

22 Angaiza INUNDACIÓN ALTO 235492 9356635 879 INGEMMT-SM

23 Naranjillo
EROSIÓN FLUVIAL, 

INUNDACION
ALTO 234821 9357509 887 INGEMMT-SM

24 Guayaquil EROSIÓN DE LADERA ALTO 243141 9339828 1152 INGEMMT-SM

25 Perla Escondida EROSIÓN DE LADERA BAJO 240097 9340463 1000 PCNC-CONSULTOR

26 Nuevo Edén INUNDACIÓN MEDIO 245039 9341280 856 PCNC-CONSULTOR

27 Alto Daguas FLUJO ALTO 239010 9347459 872 INGEMMT-SM

28 La Colca FLUJO, MOV. COMPLEJO ALTO 235943 9347763 1062 INGEMMT-SM

29 Lurín INUNDACIÓN BAJO 241141 9349436 850 PCNC-CONSULTOR

30 La Palma INUNDACIÓN BAJO 242673 9349402 845 PCNC-CONSULTOR

31 Pacuyacu SIN DIAGNOSTICO SIN DIAGNOSTICO 238669 9350513 858

32 La Fortuna SIN DIAGNOSTICO SIN DIAGNOSTICO 238542 9349790 834

33 Nuevo San Miguel SIN DIAGNOSTICO SIN DIAGNOSTICO 236095 9352168 908

34 La Victoria INUNDACION BAJO 239333 9352842 855 PCNC-CONSULTOR

35 Cordillera el Cóndor SIN DIAGNOSTICO SIN DIAGNOSTICO 235416 9353103 929

36 Betania SIN DIAGNOSTICO SIN DIAGNOSTICO 243626 9353516 842

37 Buenos Aires INUNDACIÓN BAJO 231406 9353361 1002 PCNC-CONSULTOR

38 Santo Toribio INUNDACIÓN BAJO 232667 9355450 920 PCNC-CONSULTOR

39 Milagro de Dios SIN DIAGNOSTICO SIN DIAGNOSTICO 235271 9355947 907

N
u
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IDENTIFICACIÓN DE ZONAS CRITICAS DEL DISTRITO NUEVA CAJAMARCA 
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Los peligros por inundación del distrito son causados por el alto índice de presipitaciones 

en los meses de diciembre, enero, febrero, marzo, este fenómeno tine maroyor 

manifestación por la existencia de cuencas hidrográficas y el relieve ligeramente plano.  

El fenomeno geológico de deslizamiento de suelo son lo problemas del caserío 

Guayaquil, colca.  

 

19.2. Planteamiento de diagnóstico. 

En base a la información del PC 2017/2018 y realizando un análisis insitu del área 

geográfico de cada zona y se plantearón el pronostico de lluvias y riesgos del mismo para 

el periodo 2019-2020 algunos riesgos que a la actualidad estan latentes se originaron por 

la intervención del hombre o un fenómeno anterior. Dentro de los fenómenos originados 

por las lluvias intensas del fenómeno del niño tenemos inundaciones, deslizamiento, 

movimientos en masa y detritos, asimismo, la preparación ante un evento de geodinámica 

interna. Se planteo un mapa de zonificación del distrito que incluye cuencas hidrográficas, 

relieves topográficos cóncavas donde existe mayor probabilidad de incremento de 

actividad de geodinámica externa en cabecera de cuenca. Como resultado se obtuvo el 

mapa de áreas de probable impacto por temporada de lluvias. 

Posteriormente, con los datos de emergencia producidas a consecuencia de la ocurrencia 

de lluvias a nivel local, se elaboró el mapa de emergencia por fenómenos de geodinámica 

externa a consecuencia de lluvias (Mapa 06 de Deslizamientos). 

Finalmente se integrafon ambas mapas dando origen a una información mas completa de 

áreas de probable impacto por temporada de lluvias y mapa de densidad de emergencia 

por fenómenos de geodinámica externa a consecuencia de lluvias, estableciendo niveles 

de priorización o afectación bajo, medio, alto y muy alto, correspondiente a la 

probabilidad de ocurrencia de desastres en las diferentes zonas del territorio Local. 
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XX. DISPOSICIONES GENERALES Y PARTICULARES 

La división de Defensa Civil - MDNC es la entidad coordinadora, responsable de efectuar 

el monitoreo y seguimiento en la implementación de las acciones ante peligro inminente 

por temporada lluvias y otros en 2019/2020. 

La plataforma de trabajo desconcertada del distrito tiene la responsabilidad de fortalecer 

las capacidades de prevención, respuesta y rehabilitación ante fenómenos, integrar la 

masa poblacional y comprometer en la integración del PC distrital. 

a. Secretaría local 

Designar brigadas de trabajo Institucionales Oficiales de la implementación de 

las acciones 

b. Oficina de administración de la municipalidad distrital 

Implementar la logística para la brigada de trabajo de la plataforma distrital, 

implementar con la adquisición de materiales, equipos para el desarrollo del 

plan de contingencia asimismo brindar los seguros de riesgo del personal en 

campo (evaluadores de daños, vehículo de movilización, equipos de registros, 

etc.). 

c. Oficina de comunicación social 

• Designar al Jefe de la Oficina de Defensa Civil como Coordinador de 

información Pública para la implementación de comunicación a través 

de los multiples medios. 

• Elaborar la estrategia e implementación del Plan de Campaña de 

Información Pública correspondiente a la temporada de lluvias y otros 

fenómenos naturales que se expone la ciudad para el 2019/2020 a nivel 

local. 

20.1. Responsabilidad del gobierno distrital 

• Ejecutar el Plan de Contingencia Local, ante la ocurrencia de eventos por 

lluvias intensas u otros peligros que se presenten en el distrito. 
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• Establecer las acciones pertinentes a desarrollar a nivel provincial, 

departamental, en el contexto de los escenarios, las fases y actividades, según 

corresponda del nivel distrital.  

• Brindarán asesoría técnica y supervisarán el proceso de planeamiento de 

contingencia a ser desarrollado por las Plataformas de Defensa Civil de los 

Gobiernos Locales. 

 

 

XXI. DURACION DEL PLAN DE CONTINGENCIA DEL DITRITO 

DENUEVO CAJAMARCA  

• 2019 al 2020 (Dos años) 

Dando énfasis la temporada de lluvias periodo 2020, que incluyen meses de alta 

precipitación (fenómeno del niño).  
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XXII. DESARROLLOS DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE 

DESASTRES DEL PLAN DE CONTINGENCIA 2019/2020 

 

1. Diálogo concertado con juntas vecianles del distrito 

Temática: informar el desarrollo del plan de contingencia 2019 – 2020. 

 Establecer compromisos de trabajo con las juntas vecinales, para la 

identificación zonas de Riesgo, áreas vulnerables, zonas seguras. 

 Capacitacion en Primeros auxilios a las juntas vecinales y miembros del Area de 

Defensa civil de la municipalidad. 

    

• Refrigerios para los representantes de las juntas.  

• Entregar chalecos naranjas. 

• Entregar botas de gebes. 
 

2. Visita de a las instituciones educativas del distrito. 

Temática: supervisión e identificación de zonas seguras, áreas de riesgo (pasillos 

cortos, ventanas de vidrio, estructuras agrietadas o en mal estado), equipos de 

seguridad (extintor), a todas las instituciones educativas del distrito, 

estableciendo compromisos con los directivos de cada institución para que 

realicen simulacros de sismos  

 

• Movilidad para transportar equipo de defensa civil distrital 

• Combustible para movilidad 

• Alimentación para equipo técnico 
 

 

3. Fortalecimiento de las capacidades de respuesta en los caseríos y centros 

poblados del Distrito. 

Temática: Realizar visitas para Identificar y verificar las zonas seguras establecidas por 

las juntas vecinales, realizar un simulacro de sismo evaluando respuesta y evacuación 

de la población, instituciones de salud, instituciones de educación.  

Con la ayuda de parlantes instalados en un vehículo circular el caserío motivando y 

alarmando a salir a las zonas seguras, donde se le repartirán folletos de instrucciones 

elaborado por el equipo de difusión y comunicación del grupo de defensa civil. 

 

• Vehículo de traslado para equipo técnico a los caseríos y centros pablados  

• Combustible para vehículo de transporte  

• Alquiler de grupo de sonido para perifoneo.  

• Impresión de material de información (folletos).  

• Alimentación de equipo de defensa civil.  
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4. Identificar y marcar las zonas seguras en la ciudad de Nuevo Cajamarca. 

 Temática: realizar la delineación en suelos sin asfalto con yeso y pintado (circulo de 

color blanco con letras que “S” en el interior del mismo) de zona segura en el suelo de 

parques y losas deportivas públicas.  PLANO 01 - 02 

  

• Vehículo para transportar equipo de trabajo.  

• Combustible para vehículo de transporte.  

• Balde de pintura blanca 

• thinner 

• Rodillos para pintar 

• Brochas 

• Bolsas de Yeso 

• Alimentación de equipo de trabajo.   
 

5. Realizar el Perifoneo móvil en la ciudad de Nuevo Cajamarca con 

información de prevención de riesgos.  

 

• Alquiler de grupo de sonido para perifoneo.  

• Vehículo para perifoneo móvil de información de prevención. 

• Combustible para vehículo de perifoneo. 
 

6. Instalación de alarma vecinal a control remoto en 18 puntos estratégicos de 

la ciudad de Nueva Cajamarca y dos en el centro poblado Naranjillo. 

 

• Adquisición 20 kit de alarmas vecinal  

• Instalación de alarma vecinal.  
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XXIII. PRESUPUESTOS 

 

 

DESCRIPCION UNID. MED. CANTIDAD PRE. UNITARIO TOTAL 

Diálogo concertado con las juntas vecianles 4,550.00S/         

Refrigerio para los representantes de las juntas. alimento 70 5.00S/                  350.00S/                   

Entregar chalecos naranjas para unidad 50 60.00S/               3,000.00S/               

Entregar botas de gebes. pares 50 24.00S/               1,200.00S/               

Visita de a las instituciones educativas del distrito. 2,620.00S/         
Movilidad para transportar equipo de defensa civil distrital alquiler 8 200.00S/             1,600.00S/               

Combustible para movilidad galones 60 13.00S/               780.00S/                   

 Aliemtación para equipo técnico almuerzos 30 8.00S/                  240.00S/                   

Fortalecimiento de las capacidades de respuesta en los 

caserios y centros poblados 
9,300.00S/         

Vehículo para transportar equipo técnico a los caserios y centros

pablados 
alquiler 25 200.00S/             5,000.00S/               

 Combustible para vehículo de transporte galones 60 13.00S/               780.00S/                   

Alquiler de grupo de sonido para perifoneo. alquiler 20 60.00S/               1,200.00S/               

 Impresión de material de información (folletos) impresión 2000 1.00S/                  2,000.00S/               

Alimentación de equipo de defensa civil. alimentación 40 8.00S/                  320.00S/                   

Identificar y marcar las zonas seguras en la ciudad de Nuevo 

Cajamarca.
2,260.00S/         

Vehículo para transportar equipo de trabajo. alquiler 5 200.00S/             1,000.00S/               

Combustible para vehículo de transporte. galones 20 13.00S/               260.00S/                   

Balde de pintura blanca Balde 20 30.00S/               600.00S/                   

Rodillos para pintar unidad 10 5.00S/                  50.00S/                     

thinner acrilico galones 5 15.00S/               75.00S/                     

Brochas unidad 10 5.00S/                  50.00S/                     

 Bolsas de Yeso unidad 10 2.50S/                  25.00S/                     

Alimentación de equipo de trabajo.  almuerzos 25 8.00S/                  200.00S/                   

Realizar el Perifoneo movil en la ciudad de Nuevo Cajamaraca 

con información de prevención de riesgos. 
2,886.00S/         

Alquiler de grupo de sonido para perifoneo. alquiler 8 60.00S/               480.00S/                   

Vehículo para perifoneo móvil de información de prevención. alquiler 8 200.00S/             1,600.00S/               

Combustible para vehículo de perifoneo. galones 62 13.00S/               806.00S/                   

Instalacion de alarma vecinal a control remoto en 20 puntos 

estratégicos de la ciudad de Nueva Cajamarca 
14,200.00S/       

alarmas vecinal (A1 BS-113A Ezviz) kit 20 650.00S/             13,000.00S/             

Instalación de alarma vecinal. servicio 40 30.00S/               1,200.00S/               

35,816.00S/  TOTAL

PRESUPUESTO PARA DESARROLLOS DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DESASTRES PERIODO 2019
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DESCRIPCION UNID. MED. CANTIDAD PRE. UNITARIO TOTAL 

Diálogo concertado con las juntas vecianles 350.00S/            
Refrigerio para los representantes de las juntas. alimentos 70 5.00S/                  350.00S/                   

Visita de a las instituciones educativas del distrito. 2,620.00S/         
Movilidad para transportar equipo de defensa civil distrital alquiler 8 200.00S/             1,600.00S/               

Combustible para movilidad galones 60 13.00S/               780.00S/                   

 Aliemtacion para equipo técnico almuerzos 30 8.00S/                  240.00S/                   

Fortalecimiento de las capacidades de respuesta en los 

caserios y centros poblados 
9,300.00S/         

Vehiculo de traslado para equipo técnico a los caserios y centros

pablados 
alquiler 25 200.00S/             5,000.00S/               

 Combustible para vehiculo de transporte galones 60 13.00S/               780.00S/                   

Alquiler de grupo de sonido para perifoneo. alquiler 20 60.00S/               1,200.00S/               

 Impresión de material de información (folletos) impresión 2000 1.00S/                  2,000.00S/               

Alimentación de equipo de defensa civil. alimentación 40 8.00S/                  320.00S/                   

Identificar y marcar las zonas seguras en la ciudad de Nuevo 

Cajamarca.
2,260.00S/         

Vehiculo para transportar equipo de trabajo. alquiler 5 200.00S/             1,000.00S/               

Combustible para vehiculo de transporte. galones 20 13.00S/               260.00S/                   

 Balde de pintura blanca Balde 20 30.00S/               600.00S/                   

Rodillos para pintura unidad 10 5.00S/                  50.00S/                     

thinner acrilico galones 5 15.00S/               75.00S/                     

Brochas unidad 10 5.00S/                  50.00S/                     

 Bolsas de Yeso unidad 10 2.50S/                  25.00S/                     

Alimentación de equipo de trabajo.  almuerzos 25 8.00S/                  200.00S/                   

Realizar el Perifoneo movil en la ciudad de Nuevo Cajamaraca 

con información de prevención de riesgos. 
2,886.00S/         

Alquiler de grupo de sonido para perifoneo. alquiler 8 60.00S/               480.00S/                   

Vehiculo para perifoneo móvil de información de prevención. alquiler 8 200.00S/             1,600.00S/               

Combustible para vehiculo de perifoneo. galones 62 13.00S/               806.00S/                   

Mantenimiento de Alarmas vesinales 1,000.00S/         
Mantenimiento de alarmas vecinales servico 20 50.00S/               1,000.00S/               

18,416.00S/  

PRESUPUESTO PARA DESARROLLOS DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DESASTRES PERIODO 2020

TOTAL
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ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRE. UNIT. TOTAL

1 PARES DE BOTAS DE JEBE 24 30.00S/           720.00S/       

2 PARES DE BORCEGUIES COLOR NEGRO 2 230.00S/          460.00S/       

3 CINTO DE LONA COLOR NEGRO 30 60.00S/           1,800.00S/    

5 ARNES DE SEGURIDAD 3 500.00S/          1,500.00S/    

6 PONCHOS IMPERMEABLES DE ALTA RESISTENCIA 20 35.00S/           700.00S/       

7 CASCOS ANTI-GOLPES TIPO MONTAÑA VENITEX 15 85.00S/           1,275.00S/    

8 MOCHILAS DE CAMPO (EMERGENCIA) 15 75.00S/           1,125.00S/    

9 BRUJULA 1 1,500.00S/       1,500.00S/    

10 GPS 2 2,800.00S/       5,600.00S/    

11 PARES DE GUANTES MITONES TACTICOS 30 50.00S/           1,500.00S/    

12 CAMARA DIGITAL FOTOGRAFICA 1 2,500.00S/       2,500.00S/    

13 LINTERNAS(15 DE MANO Y 15 DE CABEZA) 30 20.00S/           600.00S/       

14 PARES DE PILAS 60 30.00S/           1,800.00S/    

15 RADIOS TRANSMISORES 5 1,500.00S/       7,500.00S/    

16 EQUIPO DE COMPUTO COMPLETO 1 3,000.00S/       3,000.00S/    

17 LAPTOP - ULTIMA GENERACIÓN 1 4,000.00S/       4,000.00S/    

18 MEGAFONO 1 200.00S/          200.00S/       

19 CHALECOS SALVAVIDAS 10 100.00S/          1,000.00S/    

20 POLOS DE ALGODÓN DEFENSA CIVIL 6 35.00S/           210.00S/       

21 PANTALONES DE DEFENSA CIVIL 30 50.00S/           1,500.00S/    

22 CHALECOS 2 60.00S/           120.00S/       

23 FRAZADAS (necesario para damnificados) 100 25.00S/           2,500.00S/    

41,110.00S/  

PRESUPUESTO PARA  IMPLEMENTACION DE RECURSOS DEL LA PLATAFORMA DE 

DEFENSA CIVIL LOCAL

TOTAL

DESCRIPCION UNID. MED. CANTIDAD PRE. UNITARIO TOTAL 

Diálogo concertado con las juntas vecianles 90,000.00S/  

Transporte (Para la evacuación) servicio 1 15,000.00S/             15,000.00S/              

Alimentación (para Damnificados) servicio 1 20,000.00S/             20,000.00S/              

Hospitalización y/o internamiento servicio 1 35,000.00S/             35,000.00S/              

Alojamiento de damnificados servicio 1 20,000.00S/             20,000.00S/              

DESCRIPCION UNID. MED. CANTIDAD PRE. UNITARIO TOTAL 

PRESUPUESTO PARA EVACUACION Y RESPUESTA ANTE DESASTRES (estimado)

COSTO DE RECUPERACIÓN ANTE DESDASTRES 

INCALCULABLE

PRESUPUESTOS MONTO

PRESUPUESTO PARA IMPLENETACION DE RECURSON  DE LA PLATAFORMA DE DEFENZA CIVIL LOCAL 41,110.00S/          

PRESUPUESTO PARA DESARROLLOS DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DESASTRES PERIODO 2019 35,816.00S/          

PRESUPUESTO PARA DESARROLLOS DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DESASTRES PERIODO 2020 18,416.00S/          

PRESUPUESTO PARA EL PLAN DE CONTINGENCIA 2019 - 2020, 

DISTRITO NUEVA CAJAMARCA
95,342.00S/    
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XXIV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

➢ El estudio geológico, se enfatiza las condiciones geológicas que afecten a las vías 

de comunicación, teniendo en cuenta que el estudio geológico local permitió 

evaluar las formaciones geológicas donde se realizarán las obras correctivas 

(Plataforma, obras de arte, alcantarillas y canales) y asimismo las formaciones 

geológicas facilitarán un escenario de las características físicas geomorfológicas 

del territorio de Nueva Cajamarca. 

➢ Implementar e identificar Zonas seguras en los establecimientos y edificaciones, 

así como las áreas libres para concentración.  

➢ Mejorar los servicios básicos del desagüe de la institución educativa primaria en 

el caserío la Colca, que se encuentra colapsado hace 03 años causado por 

fenómeno geológico de deslizamiento del suelo. 

➢ Mejorar los servicios higiénicos de la institución educativa primaria del caserío 

Bolívar, que a la fecha se encuentra en mal estado y desuso. 

➢ Adquisición de un vehículo para la gestión del grupo de trabajo de defensa civil 

de Nueva Cajamarca.  

➢ Mejorar la infraestructura educativa del caserío Guayaquil que a la fecha esta en 

desuso por problemas de que la infraestructura se encuentra a punto de colapsarse 

por deslizamiento del suelo.  

➢ Instalación de Alarmas vecinales en puntos estratégicos del distrito Nueva 

Cajamarca. 

➢ Gestionar el mantenimiento y la limpieza de los pontones, cunetas existentes en 

la carretera Fernando Belaunde Terry, tramo naranjillo – nueva Cajamarca a 

través de un informe que diagnostico situacional del estado actual, evitando en un 

futuro inundaciones por la obstrucción de libre fluidez del agua.  

➢ Mejorar la transitabilidad de las trochas carrosables en los caseríos Bolívar, 

Capulí, Bellavista, Paraíso, Guayaquil.  

➢ Implementar el uso de bolsos biodegradables (papel) en los centros de venta, 

remplazando el uso de bolsas plásticas 

➢ Normar y fiscalizar el funcionamiento de establecimientos o locales comerciales 

que cuenten con las medidas de seguridad necesarias. 

➢ Mejorar e implementar el mercado Mayorista José Olaya con infraestructura de 

calidad. 

➢ fiscalizar la limpieza permanente de los canales de riego por la junta de regantes 

de cada sector 

➢ Realizar un estudio integral detallado de las características del suelo de Nueva 

Cajamarca y normar la construcción de edificaciones evitando colapsos futuros.  

➢ Se realizó la evaluación geológica del distrito; y se observó problemas sobre las 

vías de comunicación especialmente en el Tramo Miraflores – La Colca, donde se 

producirá el deslizamiento por las características topográficas y comportamiento 

de los suelos; asimismo, en el Tramo Nueva Cajamarca – La Florida, que por 

presencia de la erosión fluvial del río Yuracyacu; tramo La Victoria – El Cedro 
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por presencia de derrumbes; Tramo  Angaiza – Ricardo Palma y Buenos Aires, 

comportamiento de suelos arcillosos; Tramo Lurín – Perla de Daguas. 

➢ Se debe elaborar un proyecto para el drenaje urbano de la ciudad de Nueva 

Cajamarca (Sector la Molina – Monterrey – Nueva Cajamarca – Los Incas – 

Nuevo Edén – ccpp La Unión – ccpp San Juan), asimismo definir la faja ribereña 

de los ríos Yuracyacu, Naranjillo y río Soritor. 

➢ Se debe cumplir las normas y leyes del respeto de las franjas de quebradas, ríos y 

carreteras y se deben reubicas a las viviendas mal ubicadas. 

➢ Se debe aumentar la logística para la gestión del riesgo local, prestar mayor 

importancia a la prevención y trabajos previos a un evento. 

➢ Prohibir la deforestación de zonas inestables y de cabeceras de cuenca e 

implementar el uso de capacidad mayor de los suelos en el distrito Nueva 

Cajamarca. 

➢ Realizar trabajos que propicien el crecimiento de bosques ribereños con especies 

nativas en la margen del río Yuracyacu, Río Soritor, Naranjillo y otras quebradas. 

➢ Se deberán formar equipos de voluntariados en Respuesta a cada una de las 

diferentes actividades contempladas en el plan y distribuidas en los ccpp con 

mayor frecuencia de peligros. 

➢ Reubicar a la población de la margen izquierda del centro poblado Naranjillo ante 

un posible colapso o ante un movimiento sísmico. 

➢ Concientizar a la población urbana y rural ante cualquier evento de peligro natural
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XXVI. ANEXOS 

Anexo 01: Figuras  

 

Figura N°01, Mapa Geológico del distrito de Nueva Cajamarca, actualizado al 

2019. 

 

Anexo 02: Mapas y Planos: 

• Mapa N° 01 Ubicación Geográfica  

• Mapa N° 02 Peligros Geológicos  

• Mapa N° 03 Geológico 

• Mapa N° 04  Peligro Por Inundación 

• Mapa N° 05 Peligro de Ocurrencia de Sismo 

• Mapa N° 06 Peligro por Deslizamiento. 

• Mapa N° 07 Peligro por Incendio.  

• Mapa N° 08 Cobertura Vegetal 

• Plano N° 01 Ubicación de zonas de emergencia por inundación  

• Plano N° 02 Ubicación de zonas de emergencias por sismo  

• Plano N° 03 Material de construcción en viviendas  

• CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN.  
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Anexo 03: Fotografías 

Fotografía N°1-2, Cunetas abiertas a 10 metros de la institución educativa I.E.I. N° 156 

y a 30 metros de la plaza Central de Nueva Cajamarca. 
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Fotografía N°3-4, Peligro por Línea Eléctrica más instalada en el Caserío Perla 

Escondida expone la vida de los alumnos de la institución educativa primaria. 
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Fotografía N°5, Mal uso de la capacidad mayor de los suelos las cuales causan Erosión. 

 

Fotografía N°6, Alcantarillas colmatadas en el Centro Ucrania 
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.                               fotografía 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                             fotografía 2019 

Fotografía N°7-8-9, Se muestra las alcantarillas colmatadas en el Centro Poblado Naranjillo 

(bajo Naranjillo). Alta probabilidad de inundación.  
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Fotografía N°10-11-12, Se muestra las viviendas en zona de alto riesgo sísmico del centro 

poblado Naranjillo 
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.

 

Fotografía N°13-14, área de inundación de la margen izquierdo y derecho del río 

Yuracyacu. 
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Fotografía N°15-16-17, Sistema de desagüe de la institución primaria del caserío la COLCA en 

mal estado por deslizamiento del suelo. 
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Fotografía N°18, Viviendas Vulnerables por fuertes vientos (fenómeno natural) en el distrito de 

Nueva Cajamarca. 

                        Fotografía N°19, Parque infantil de Nueva Cajamarca en mal estado 
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Fotografía N°20-21-22-23, Caserío Bolívar, servicios básicos y vías de acceso en mal estado. 

Fotografía N°24-25, Materia de construcción de viviendas en el distrito de Nueva Cajamarca 
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Fotografía N°26, Presidente de la junta Vecinal del caserío Miraflores  
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Fotografía N°27-28-29-30-31-32, Infraestructura de la institución educativa primaria a 

punto de colapsar por deslizamiento del suelo y los servicios educativos se brindan en 

un ambiente de infraestructura precaria, Caserío Guayaquil  

 

Fotografía N°33-34, Local del museo Guayaquil en mal estado, a la fecha no resive visitas.  

 

Fotografía N°35-36, Montículo de basura a 5 metros de la institución educativa originando 

contaminación ambiental y exponiendo la salud de la población estudiantil.  
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Fotografía N° 37,38,39: Simulacro de sismos realizado por la división de defensa civil en las 

instituciones educativas del distrito de Nueva Cajamarca, también se muestran el marcado de 

zonas seguras. 

 



PLAN DE CONTINGENCIA A NIVEL URBANO Y RURAL DEL DISTRITO DE NUEVA 

CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN. 
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Fotografía N° 40,41,42, Se muestra el simulacro de atención a heridos ante un fenómeno 

(Primeros auxilios), en las instituciones educativas  

 



PLAN DE CONTINGENCIA A NIVEL URBANO Y RURAL DEL DISTRITO DE NUEVA 

CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN. 
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